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El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:
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CNDCE-003-2013
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Edgar Silva
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Ka/la Andreína Socorro Carruyo
Secretaria Técnica CNDCE

Proyectó: Karia Andreína Socorro Carruyo
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CONSTANCIA SECRETARIAL DE REPARTO

EL SUSCRITO SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL

DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO DEL PARTIDO DE LA U

HACE CONSTAR QUE:

En sesión ordinaria del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido de la U, celebrada el pasado 6 de marzo de 2014 según consta en el
Acta No. 003 de 2014, el expediente con radicado SIN RADICADO en el cual se
Investigan las posibles faltas disciplinarias y éticas del Sr (a) EDGAR
HUMBERTO SILVA GONZALEZ, fue designado por parte del Presidente de éste
órgano como consejero ponente el (la) Dr. (a) ERNESTO MATALLANA.

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente documento en la ciudad de
Bogotá el día 7 de marzo de 2014.

CATALOS A. ROMÁN CASTAÑEDA
Secretario Técnico

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
Partido de la U

www.particioclelau.com

Calle 72 #7-55 PBX3459099 Fax227 Bogotá, D.C.-Colombia
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DESTINATARIO ADMINISTRATIVO. ETICA .AUDITORIA . CONTABII-IDA
FOLIOS; 3

REMITENTE CARLOS CORONEL

AREA lURIDICO
ASUNTO SANCION IMPUESTA Al. PARTIDO RESO 3iT4'j(ftS;.^ftRWL'T

PARA

DE

FECHA

ASUNTO

: AREA ADMINISTRATIVA, TESORERIA, AUDITORIA, CONTABILIDAD y COMITE
DE ÉTICA

: DIRECCIÓN JURÍDICA

: 10 DE FEBRERO DE 2015

; SANCIÓN IMPUESTA AL PARTIDO MEDIANTE RESOLUCIONES NÚMERO 3049 DEL 29 DE
JULIO DE 2014 Y RESOLUCIÓN 3347 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2014. ACTUACION
ADMINISTRATIVA. EXPEDIENTE No. 16655-11 VIOLACIÓN DE TOPES DE CAMPANA.
EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ. CANDIDATO A LA ALCALDIA DE PUERTO GAITAN-
META. ELECCIONES OCTUBRE DE 2011.

Cordial saludo;

como es de su conocimiento, ei Consejo Nacionai Electoral mediante Resolución Númera^3J)49
HpI de iulio de 2014, decisión ratificada por Resolución Numero 3347 del 20 de2014 dt s^sin precedentes en ei ámbito electoral nacional sancionar al P^rt.do con ocasionrSrd^os''límites de ingresos y -tfeo^

de 2015.

Ca actuación administrativa, ordenó
SoXorit; TRESC™ OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO
PESOS ($ 5*821.848.00). ©i

Con M* en «• onteoidont, » »™^t¿"n ifir. lo""StíindaS i d".«

Cordialmente,

CARLOS A. CORONEL H.

S;Sde unidad Nacional- Partido de ia »u'
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REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DEL META

MUNICIPiO DE PUERTO GAITAN
secretaría administrativa y financiera
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Puerto Gaitán. Meta febrero 05 de 2015
SAF 1010 08-0135
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Doctor
CARLOS A. CORONEL H.
DIreclor Jurtoico
Partido Social de Unidad Nacional
Calle 72 N' 7-55
Bogotá D C.
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Asunto: Respuesta oficio 2015004-15 de fecha 09 de diciembre de 2014

„e„d,en.o su .e de SÍ
S'p™ d^eaNCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS
cuarenta Y OCHO PESOS M/CTE (S 5',821,848)
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ASUNTO SANCION IMPUESTA Al. PADTIno MED RES -Bogotá, D.C., 9 de diciembre de 2015 s.ancion impuesta ai. partiro mkd res :í(fiL-rrn''ir

Señor

EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ.

ALCALDE MUNICIPAL

Calle 10 Número 10-60. Barrio Centro

Palacio Arnaído Riobueno Riveros

PUERTO GAITÁN - META

REFERENCIA: SANCIÓN IMPUESTA AL PARTIDO MEDIANTE RESOLUCIONES NÚMERO 3049
DEL 29 DE JULIO DE 2014 Y RESOLUCIÓN 3347 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2014. ACTUACIÓN
ADMINISTRATIVA. EXPEDIENTE No. 16655-11 VIOLACIÓN DE TOPES DE CAMPAÑA. EDGAR
HUMBERTO SILVA GONZALEZ. CANDIDATO A LA ALCALDÍA DE PUERTO GAITÁN-META.
ELECCIONES OCTUBRE DE 2011.

Cordial saludo:

Como es de su entero conocimiento, el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Número
3049 del 29 de julio de 2014, decisión ratificada por Resolución Número 3347 del 20 de octubre
de 2014, dispuso sin precedentes en el ámbito electoral nacional sancionar al Partido con ocasión
de violación de los límites de ingresos y gastos establecidos para su Campaña Electoral,
determinándose además conforme lo dispone la Ley 1475 de 2011 la suspensión del derecho a la
colectividad para postular e inscribir candidatos a la Alcaldía en los próximos comicios de octubre
de 2015.

Asimismo, dentro del contenido y alcance de la mencionada actuación administrativa, se ordenó
al Partido reintegrar a la Organización Electoral el valor pagado con ocasión de la Reposición de
Votos obtenidos en su campaña, suma que asciende a CINCO MILLONES TRESCIENTOS
VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 5'821.848.00).

Con fundamento en tales determinaciones, so pena de verse el Partido involucrado en procesos
gravosos de jurisdicción coactiva, adelantó el trámite de pago/reintegro de la suma indicada a
favor del Fondo Nacional de Financiación Política el día 17 de diciembre de 2014.

Con este preámbulo, debe recordarse que con ocasión de procesos eleccionarios, tanto el
Estatuto de la colectividad, como sus normas internas dispuestas para estos procesos, disponen
para los militantes que obtienen el aval partidario, expresas y detalladas obligaciones a su cargo
en materia de normas relacionadas con la financiación de las campañas y reglas sobre rendición
correcta y oportuna de los ingresos y gastos de sus campañas.

Para el caso concreto, además de las reglas del Estatuto y complementarias, usted de forma
personal y directa abordó compromisos para el caso de surgir contingencias como la que nos

. u nidos, como debe ser!
Calle 72 Número 7-55 C57)(l) 3459099 Bogotá D.C Colombia

Contáctenos: www.partidodelau.com
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ocupa, en la medida que tal como reza en su solicitud del aval y en el ACTA DE COMPROMISO,
se comprometió a:

a. "A acatar todas las disposiciones y procedimientos consagrados en ia Ley, ei Consejo Nacional
Electoral, verbigracia apiicativo "CUENTAS CLARAS'', y ei Partido, con respecto ai trámite de rendición
de cuentas, procedimiento de forma oportuna con ia designación dei contador, dei Gerente de
Campaña, registro de libros, presentación de las cuentas, atención de requerimientos y de publicidad".

"La sanción que se llegue a imponer ai Partido, como consecuencia del incumplimiento de este
compromiso, io asumiré personalmente y con mipatrimonio una vez sea impuesta por ia organización
electoral o al entidad competente

b. "Autorizo a descontar de los recursos a que tenga derecho por reposición de votos.

c. "Que en caso que el Partido llegare a ser sancionado por violación a ia normatividad de publicidad
política, propaganda electoral, violación a tos tooes de campaña, y rendición de cuentas,
manifiesto expresamente y Ubre de todo apremio que responderé solidariamente por la multas y/o
sanciones que asíse impongan, dejando indemne ai Partido por todo concepto

Visto lo anterior, en la medida de la existencia de una clara obligación expresa y exigióle,
solicitamos que en el término de la distancia, disponga del pago de la suma de CINCO
MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS
C$ 5'821.848.00} a favor del Partido, en la siguiente cuenta;

Banco de Occidente

Cuenta Corriente

No. 230-08248-9

Partido de la U

Nit. 830.124.379-1

Nota: Cualquier Inquietud sobre este trámite, favor ̂ tactar al Área de Tesorería del Partido con la Señorita Elizabeth
Univio Ramírez, Tel: 3459099 Ext. 224

rdialment

IRLOS A. eOR(

Director Jurídico
Partido Sociai de Unidad Nacionai- Partido de ia '"U"

c.c. Consejo de Ética, Veeduría, Tesorería, Contabilidad y Auditoría Interna

ANEXOS:
1. En dieciocho (18) folios, documentos soportes de la solítítud del aval, ACTA DE COMPROMISO y demás.
2. Soporte de pago/conslgnadón de la suma de UNCO MILLONES TRESaENTOS VEINTIUN MIL OCHOaENTOS

CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 5 '821.848.00) ante el Banco de la República.

nidos, como debe ser!
Calle 72 Número 7-55 (57)(1) 3459099 Bogotá D.C Colombia

Contáctenos: www.partidodelau.com
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Bogotá D.C,, 15 de octubre de 2014

DESTINATARIO

REMITENTE

AREA

ASUNTO

S120144724-14
CONSEJO DE ETICA Y AUDITORIA

FOLIOS: 59

CARLOS CORONEL
JURIDICO HOW: 09:10 AM

SANCION CONTRA EL PARTIDO POR VÍOLAClOílÍHP^a'ieiííS

Señores

CONSEJO DE ÉTICA Y DISCIPLINARIO !
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA "U'
E.S.D.

(\ecibdo: \a-ii-i4
u;iOon

ASUNTO: TRASLADO DE DOCUMENTOS SOBRE UNA ACTUACIÓN ADMINISTATiVA DEL ONE.
SANCIÓN CONTRA EL PARTIDO. VIOLACIÓN DE TOPES. SEÑOR EDGAR HUMBERTO SILVA
GONZÁLEZ.

Para lo de su competencia me permito informar que el Consejo Nacional Electoral dispuso en un
fallo de segunda instancia, mediante Resolución Número 3347 del 20 de octubre de 2014, pnr la
violación de los limites de ingresos y gastos del candidato y alcalde electo de Puerto Galtán-
Departamento de Meta, con ocasión de las elecciones de octubre de 2011.

Sobre este particular, debe indicarse lo siguiente;

1. Del resultado de la investigación administrativa, quedó evidenciado de forma palmaria, las
acciones y omisiones incurridas por el candidato y su equipo de campaña, al haber insertado
en su contabilidad datos que no correspondían con la realidad objetiva de ingresos y gastos,
tales como la subvaíoración de actividades en: concierto un artista llamado Giovanni Ayaia;
préstamo o alquiler de carros blindados; gastos en publicaciones; e impresión de prendas
alusivas a la campaña.

2. Una vez notificada la actuación, se requirió inmediatamente al candidato para que asumiera
la defensa de sus intereses ante el CNE, en consideración a la gravedad de los hechos y
dado el inmenso riesgo y exposiciómdel Partido por su conducta. El señor

3. Desde el 18 de febrero de 2013, se puso en conocimiento del Consejo de Ética la existencia ̂
de investigación; lo anterior para los trámites que desde el punto disciplinario le corresponden
al dicho órgano de control. Igual procedimiento, se adelantó con la veeduría.

4. Se dio entonces trámite a la actuación disciplinaria en todas sus fases preliminares como
formales, gestión adelantada con la información suministrada por la Auditoría del Partido e
información en su momento propuesta por el área jurídica.

5. Se argumentó durante la investigación con base en las únicas herramientas disponibles
diseñadas por el área Jurídica, la DEBIDA DILIGENCIA del Partido en el caso de éste
candidato y 13.500 candidatos inscritos para el 2011. La defensa material en consideración a
la manera que se desarrolló la auditoría de las campañas en el 2011. no contó con elementos
probatorios particulares de seguimiento de la campaña del candidato SILVA GONZÁLEZ,
falencia en mi opinión atribuible a la forma cómo se-adrninistró la auditoría para aquella
ocasión.

6. Surtida la primera y segunda instancia, se procede a sancionar al Partido, siendo esta
colectividad la primera en ser castigada en la historia por la causa citada (desde el Acto
Legislativo 01 de 2003), la cual tiene una especial connotación, en la medida que además de
no poder presentar candidato para la próximas elecciones, tendrá el Partido que devolver los
recursos de por concepto de reposición se hayan reconocido al candidato, generándose con

i

nidos,¡como debe ser!
Calle 72 Número 7-55

Teléfono: 34590999 Ext. 238 Bogotá D.C Colombia

Contáctenos: www.partidodelau.com
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I

ello detrimento patrimonial a la institución. Lo anterior, genera un precedente a lo sumo
negativo, en la medida que una causal de agravación para futuros casos por haberse dado
situaciones de esta naturaleza en los cinco (5) años anteriores a nuevos hechos de similares
características.

Los anteriores antecedentes deben llamar la atención para diseñar, estructurar y desarrollar una
adecuada auditoria a las cuentas de ingresos y gastos de campaña de por lo menos 13.000
candidatos para las elecciones del 2015, más aun cuando para la actualidad está rigiendo a
plenitud el nuevo marco de responsabilidad a las partidos, sus directivos y candidatos,
previéndose en este contexto un grave esquema de responsabilidades por omitir el cumplimiento
estricto de las normas en materia de financiamiento de campañas.

I

Visto lo anterior, para ilustrar lo dicho se adjunta los siguientes documentos;

1. Resolución Número 3347 de 2014;
2. Resolución Número 3049 de 2014

3. Comunicación al Consejo de Ética¡
4. Texto del recurso de reposición
5. Respuesta al Auto de apertura de la investigación Administrativa.

Cordialmente, '

CARLOS A. CORONEL H.

Director Jurídico

C.C. Auditoría Interna del Partido

U nidos, como debe ser!
Calle 72 Número 7-55

Teléfono: 34590999 Ext. 238 Bogotá D.C Colombia

Contáctenos: www.partidodelau.com
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Consejo Nacional Electoral
SUBSECRETARIA

Bogotá D. C., 31 de Octubre de 2014

CNE-SS-AMR-6634-2014/HHRJ(aI contestar citar estos datos)
III lllllllllllllllllllllllll lililí III

Sl-1402846
FOLIOS: 1

ENTIDAD: ELKIN GIOVANNI OJEDA CNE
Doctor(a) destinatario: DROSCAR rueda
OSCAR ORLANDO RUEDA GARO. comparecer reso 3347 radi 16655
REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL
Calle 72 No. 7-55, Claustro la Enseñanza
Bogotá D.C.

Cordial Saludo,

Dando cumplimiento al Artículo 44 del Código Contencioso Administrativo,
de manera atento, le solicito comparecer a esta dependencia dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, con
el propósito de notificarlo de manera personal del contenido de la
RESOLUCION No. 3347, del 20 de Octubre de 2014, dentro del Radicado
16655 de 2011. Con Ponencia del despacho del Honorable Magistrado
HECTOR HELI ROJAS.

En el evento que no comparezca personalmente, la notificación deberá ser
efectuada mediante Edicto, con el cumplimiento de lo indicado en el
artículo 45 de Código Contencioso Administrativo: "Si no se pudiere hacer la
notificación personal al cabo de cinco (5) dios del envió de lo citación, se
fijara edicto en lugar público del respectivo despacho, por el termino de diez
(10) días, con inserción de la parte resolutiva de la respectiva providencia".

Cordialmente,

z

ELKIN GieVANNLOJEDA BAEZ

Subsecretario CNE

Andrés Mauricio Rodríguez Niño

SUBSECRETARIA CNE
Avenida calle 26 No 51-50 Oficina 117 Conmutador 2207698

Bogotá D.C., Colombia
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RESOLUCIÓN NO. 3347 DE 2014
(20 DE OCTUBRE 2014)

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición contra la Resolución No. 3049 de
2014 de 29 de julio de 2014, que sancionó al Partido Social de Unidad Nacional -Partido de
la U-, por la violación de los límites de ingresos y gastos de la Campaña Electoral de la
Alcaldía Municipal de Puerto Gaitán-Meta del candidato Edgar Humberto Silva González, y
se toman otras determinaciones, bajo el radicado 16655-11.

%
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el
numera) 6° del articulo 265 de la ConMifdclón Política, el articulo 39 de la Ley 130 de 1994,

el articulo 19 de la Resolución 1487 de 2003 y teniendo en cuenta los sig jientes:

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

t

El Tribunal Seccional de Garantías y Vigilancia Electoral del Departamento de Meta, remitió

a esta Corporación los documentos relacionados con la presunta violación de topes

electorales de la campaña del candidato Edgar Humberto Silva González a la Alcaldía de
Puerto Gaitán, Meta, para las elecciones del 30 de octubre de 2011.

Mediante auto del 5 de diciembre de 2011, el Consejero Ponente ordenó la apertura de la
indagación preliminar y como consecuencia de la anterior, dispuso el recaudo de pruebas.

A través de la Resolución No. 1095 de 10 de abril de 2013, el Consejo Nac onal Electoral

ordenó la apertura de la investigación administrativa y formuló cargos en con:ra del Partido
Social de Unidad Nacional -Partido de la ü- y del señor Edgar Humberto Silva González por
la violación de los limites de ingresos y gastos de la campaña electoral a la Alcaldía de
Puerto Gaitán, Meta.

El 8 de mayo de 2013 el representante del Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la
U-, presentó escrito de descargos; por su parte, el candidato investigado realizó lo mismo el
27 de mayo de 2013.

Luego de practicadas las pruebas decretadas, el 13 de enero de 2014 se corric) traslado para
alegar de conclusión a ios investigados y al Ministerio Público.

Los intervinientes en el proceso radicaron los escritos de alegatos de conclusión, el 31 de
enero de los corrientes el Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U- y el 4 de

febrero de 2014, el Ministerio Público y el señor Edgar Humberto Silva.

Por medio del Oficio JJVP 052-14 el Consejero Ponente solicitó al FondD Nacional de

Financiación Política remitir toda la documentación relacionada con el reconocimiento y pago

de la financiación pública, vía reposición de gastos por voto válido obtenido, que se hubiere
hecho al Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U-,con ocasión de la campaña
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Resolución No 3347 de 2014

electoral del candidato Edgar Humberto Silva González a la Alcaldía Muñid sal de Puerto

Gaitán, Meta, en las pasadas elecciones del 30 de octubre de 2011.

El Consejo Nacional Electoral emitió la Resolución No. 3049 de 2014 de 29 de julio de 2014,
en la cual, sancionó al Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la ü-., por la violación
de los límites de ingresos y gastos de la Campaña Electoral de la Alcaldía Municipal de
Puerto Gaitán-Meta del candidato Edgar Humberto Silva González y ordena q.je a través de
la oficina jurídica de esta Corporación se presente ante la autoridad competente la
correspondiente solicitud de pérdida del cargo del candidato, de conformidad con lo previsto
en el articulo 26 de la Ley 1475 de 2011.

2. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

A través de escrito, visible a folios 1615 a 1682, radicado el 1° de septiemb e de 2014, el
apoderado del Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U-, interpuso el recurso de
reposición contra la Resolución No. 3049 de 2014 de 29 de julio de 2014 solio tando reponer
la decisión, por los siguientes argumentos;

1. Arguye que la sanción no es proporcional, ya que trasgrede disposiciones de tipo
constitucional y legal, puesto que no se tuvo en cuenta el principio de razonabilidad en el
ámbito "sancionatorio administrativo electorar, pues el Consejo Nacional Electoral liberó de
cualquier responsabilidad al candidato infractor y si lesionó a la colectividad con severas y
lesivas sanciones, por lo que indica que la Resolución objeto del recurso está viciada de
"falsa motivación y vías de hecho".

2. Considera que la Corporación no analizó los argumentos expuestos en el escrito de

descargos y de alegatos de conclusión del Partido Político, pues fueron muchüs las acciones

adelantadas para dar cumplimiento a lo exigido en las leyes 130 de 1994 y 1¿-75 de 2011, a

través de: auditorías, la emisión de una serie de circulares normativas, diversos

comunicados referidos a impartir instrucciones respecto al cumplimier to estricto e

instructivos donde indicaban los procedimientos para la rendición de cuentas, además, se

contrató una firma audiíora externa para que revisara los reportes de los candidatos.

Asimismo, se suscribieron actas de compromisos y declaraciones juramentadas por parte de

los candidatos, de conformidad con el Código de Control Ético y Régimen Cisciplinario del
Partido de la U.

3. También planteó, que los Partidos Políticos son sujetos de responsat)ilidad de tipo
subjetivo, de acuerdo a lo señalado por la Corte Constitucional en la C-490 de 2011 y
posiciones concretas del doctor Juan Pablo Cepero exmagistrado del Consejo Nacional

Electoral, a través de salvamentos o aclaraciones de voto.
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Afirma que, el Partido de la U demostró la debida diligencia en todo el proceso de rendición
de cuentas del candidato Edgar Humberto Silva González.

4. Invoca el principio de la buena fe exenta de culpa, puesto que los candidatcs reportan las
cuentas con el respaldo de un contador, las cuales, se presentaron al Fondo de Campañas
que concluyó que estaban ajustadas, por lo que, según él "solo el candidato es responsable".

5. Adicionalmente, Indica que el partido puso en conocimiento a los órgano i de control y
vigilancia del mismo del asunto que nos ocupa.

Bajo estos supuestos, concluye que el partido actuó oportunamente en cada una de las
etapas de la investigación, sin que la Corporación haya tenido en cuenta sus argumentos y
las pruebas que daban cuenta de su actuar responsable y diligente a través de las
herramientas que permite la Ley, en el caso que se estudia.

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

3.1. De la Competencia

De conformidad con la Constitución Política el Consejo Nacional Electoral es el órgano
competente para regular, inspeccionar, vigilar y controlar toda la actividad e ectoral de los
partidos y movimientos políticos y velar por el desarrollo de los procesos electorales en
condiciones de plenas garantías, la norma es del siguiente tenor literal;

'articulo 265: Modifícado por el art. 12. Acto Legislativo 01 de 2009. El nuevo texto es el
siguiente: El Consejo Nacional Electoral regularé, inspeccionará, vigilará y a <ntrolará toda la
actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos significativos de
ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y candidatos, riarantizando el
cumplimiento de los principios y deberes que a ellos corresponden, y gozar í de autonomía
presupuestal y administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones especiales:
(..)
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y de las

disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los ierechos de la
oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales er. condiciones de
plenas garantías".
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3.2. De las consideraciones

a. De la Drocedencia del recurso de reposición

En la Resolución No. 3049 de 2014 se señaló que contra ella procedía =1 recurso de

reposición, el cual debía Impetrarse dentro de los cinco días siguientes a la nctíficación, una

vez revisado el expediente se encuentra que el escrito contentivo del recurso fue presentado

oportunamente, y de conformidad con lo dispuesto en el Código Contencioso

Administrativo^^.y 'la Resolución No.; 1487 de 2003, proferida por esta Corporación, que
reglamentó el procedimiento para adelantar investigaciones administrativas^.

Vale la pena mencionar, que el candidato investigado el señor Edgar Hjmberto Silva
González no recurrió el acto sancionador, en esa medida, el marco de análisis en esta

ocasión se limita a estudiar y valorar los razonamientos expuestos por el PaiUdo Social de

Unidad Nacional, Partido de la U, en, el recurso de reposición suscrito por su apoderado el

doctor Carlos Antonio Coronel Hernández.

b. Del marco jurídico

El Estado concurrirá a la financiación política y electoral de los Partidos y Movimientos
Políticos con personería jurídica, de conformidad con la ley. la cual determinará el porcentaje
de votación necesario para tener derecho a dicha financiación, asimismo, limi :ará el monto
de los gastos que los partidos, movimientos, grupos significativos de ciudadanos o
candidatos puedan realizar en las campañas electorales, asi como la máxima cuantía de las
contribuciones privadas. '

La violación de los topes máximos de financiación de las campañas, debidamente
comprobada, será sancionada con laipérdida de investidura o del cargo. Por lo que deberán
los partidos, movimientos, grupos significativos de ciudadanos y candidatos rendir
públicamente cuentas sobre el volumen, origen y destino de sus ingresos, esto de acuerdo a
lo previsto en el artículo 109 de la Constitución Política.

La Ley Estatutaria No. 1475 de 2011 "por la cual se adoptan reglas de organización y

funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos electorales y se

dictan otras disposiciones", en su artículo 1° señaló los principios de la organización y

funcionamiento de los Partidos y movimientos políticos: i) transparencia, ii) objetividad, iii)

moralidad y iv) equidad de género.

Aplicable para este asunto, según lo dispuesto por e< artículo 308 de ta Ley 1437 de 2011.
^ "ARTICULO 52 REQUISITOS. <Código derogado por el articulo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del eos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es elsiguiente:> Los recursos deberán reunirías siguientes requisitos:
1. Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el interesado o su representante o a(.oderado debidamente
constituido, y sustentarse con expresión concreto ole los motivos de IrKonformidad. y con indicación del nomtjre del re cúrrente.
2. Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el recurrente reconoce deber, y garantizar el cumplimiento de la p ríe de la decisión que
recurre cuando ésta sea exigible conforme a la ley. ¡
3. Relacionar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente. (. ■ )"■

^ 'articulo 19: La resolución que pone fin al proceso será notiñcada persona/menfe al investigado o a su defensor y será susceptilíle de
recurso de reposición'.
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La Corte Constituclona!, ha expresado que establecer límites de financiación a las campañas
electorales corresponde a la necesidad de ofrecer garantías mínimas para la concreción de
la igualdad, la transparencia y el pluralismo político, de modo que se propicie Jn espado en
el que todos puedan participar en igualdad de condiciones con independencia de la
capacidad financiera detrás de las campañas electorales para abordar al electo: ado.

Es asi que, corresponde al Consejo Nacional Electoral fijar los topes máximos que pueden
invertirse en las campañas políticas para los cargos de elección popuar, según lo
establecido en el articulo 24 de la Ley 1475 de 2011.

En consecuencia, los Partidos y Movimientos Politicos deberán ceñirse a lo pníceptuado por
la normativa señalada anteriormente so pena de incurrir en sanciones por s js acciones u
omisiones, entre otras, "violar o tolerar que se violen los topes o límites de ingresos y gastos de las
campañas electorales articulo 10 Ley 1475 de 2011", faltas que darán lugar a las sanciones
pertinentes consagradas en el artículo 12 y 26 de la Ley 1475 de 2011.

c. Del caso concreto

La finalidad del recurso de reposición es obtener el reexamen de los fundan lentos con los
cuales se cimentó la decisión impugnada, en aras de hacer que la Corporac ión corrija los
posibles errores allí cometidos

Para el logro de tal propósito, el recurrente tiene la carga de rebatir el soporte argumentativo
del acto, mediante la presentación de razonamientos claros y precisos que conduzcan a
revocarlo, modificarlo o aclararlo.

Sea lo primero destacar que la Resolución impugnada en esta ocasión fue producto de un
debate y análisis jurídico juicioso realizado por la Corporación, a partir del ace n/o probatorio
allegado, lo que permitió cimentar los argumentos desplegados, ios cuales, fueron
proyectados de conformidad con la constitución, la ley y las pruebas,

De la lectura de la impugnación no se encuentran razonamientos nuevos o que no hayan
sido debatidos o estudiados por la Corporación al momento de emitir el acto sancionador, es
más la argumentación del Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U- ha sido
repetida y reiterada, desde el escrito de descargos.

Una vez estudiado el recurso interpuesto, la Sala Plena del Consejo Nac onal Electoral
ratifica lo expuesto en el acto administrativo atacado, por las siguientes razonen:

(i) Frente al primer cargo referido a que el Consejo Nacional Electoral no analizó las pruebas
y argumentos expuestos por el Partido Social de Unidad Nacional Partido de la U dentro de
la actuación administrativa, es ineludible advertir que el recurrente eí Paitido Soda! de
Unidad Nacional -Partido de la U-, dentro de la investigación no solicitó la práctica de
pruebas, sin embargo, junto al escrito por el cual presentó los descargos allego las siguientes
documentales:
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a. Copia de la Circular'* No. 22 del 22 de agosto de 201, asunto llamad<;) de atención
solare estricto cumplimiento de las normas sobre el proceso de administración de los
recursos de campañas electorales y contabilidad de los ingresos y gastos.

b. Copia de la Circular de 4 de marzo de 2011, asunto publicidad política en consultas
populares elecciones octubre de 2011,

c. Copia de la Circular No. 09 del 28 de marzo de 2011, asunto publicidad política en
consultas populares elecciones octubre de 2011 utilización del logo del p artido

d. Copia de la Circular No. 09 del 17 de mayo de 2011, asunto pubicidad política
electoral campañas consultas populares internas del 29 de mayo de 201 I .

e. Copia de la Circular No. 10 del 17 de mayo de 2011, asunto monltoreo a campañas
electorales por parte de la Procuraduría General de la Nación y el Cor sejo Nacional
Electoral.

f. Copia de la Circular No. 18 del 21 de julio de 2011, asunto normas de distrito capital
sobre propaganda política Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Docreto 284 del
30 de junio de 2011.

g. Copia del contrato de prestación de servicios suscrito entre el Partido Social de
Unidad Nacional -Partido de la U- y Global Trade Consulting S.A.S cuyo objeto es
capacitar, brindar el acompañamiento a los candidatos avalados por el Partido de la U.
verificar y certificar que las campañas cumplan con la normativld?d vigente y
representar al Partido frente a los requerimientos del Fondo Nacional de Campañas
respectos a la obligación de rendición de cuentas, empresa encargaca del proceso
integral de cuentas de los candidatos de Partido.

h. Resolución No. 002 de 3 de febrero de 2011, por la cual se adoptan lequisitos para
aspirar a un cargo uninominal de elección popular para las elecciones regionales de
octubre de 2011, proferida por el Partido Social de Unidad Nacional -Pai tido de la U-.

i. Copla de instructivo aspectos legales y contables rendición de cuen as elecciones
campaña de octubre de 2011. emitido por el Partido Político.

j. Copia del Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido Social de
Unidad Nacional -Partido de la U-, vigente para las elecciones del 2011.

k. Copia de los estatutos del Partido Social de Unidad Nacional, -Paitido de la U-,
vigentes para las elecciones de 2011.

I. Copia del oficio remitido al Veedor del Partido comunicando la existencia de la
actuación administrativa preliminar en contra del candidato Edgar humberto Silva
González, Alcalde del Municipio de Puerto Gaitán, Meta.

m. Oficio remisorio del auditor interno dirigido al asesor jurídico del partido donde le
allega todas la documentales referidas al reporte de ingresos y gastos de la campana
del candidato investigado.

* Todas las circulares que se citan fueron emitidas por el Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U-.
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n. Obra el dictamen del auditor interno al informe integral de ingresos v gastos de la
campaña contenido en el formulario 7b y sus respectivos anexos elecciones 30 de
octubre de 2011.

o. Respuesta dada a la firma Global Trade Consulting SAS.

p. Copia de los formularios 5.2b y 5.7b.

q. Copia de la Resolución No. 8778 de 26 de octubre 2012, por la cual la Registradurfa
Nacional del Estado Civil reconoce un gasto y ordena el pago a favsr del Partido
Social de Unidad Nacional -Partido de la U-.por concepto de reposición de gastos de
las campañas electorales adelantadas por los candidatos inscritos a la alcaldía de
Puerto Gaitán, entre todos.

r. Solicitud para la inscripción de candidato y constancia de aceptadón de candidatura.

s. Acta de compromiso suscrita por el candidato.

t. Formatos de hoja de vida

u. Allega copias de los certificados de antecedentes judicial, fiscal y disciplinario del
candidato investigado y copia del documento de la cédula de ciudadanía

V Documento por el cual se avala la candidatura del señor Edgar Humberto Silva
González.

w. Comunicación del 18 de febrero de 2013 suscrita por el Secretario Gent ral del Partido
Social de Unidad Nacional -Partido de la U-, dirigida al candidato investigado, donde le
informa que el Consejo Nacional Electoral inició indagación prelimlnai por presunta
violación den los montos de ingresos y egresos de la campaña a la Alea dla de Puerto
Gaitán. Meta, las consecuencias de esto y que remitirá el asunto al Veedor del
Partido como al Consejo de Control Ético y Régimen Disciplinario del partido para lo
de su competencia.

De la revisión de la actuación administrativa se observa que se siguió todo el ritualismo
procedimental. respetando garantías, principios y derechos constitucionales, entre otros, el
debido proceso, y el derecho de defensa y de contradicción.

Bajo estos supuestos, si bien es cierto, que la decisión expuesta en el acto rticurrido no fue
acorde a los intereses del Partido Político, ello no conlleva en manera alguna a aceptar que
no se hayan estudiado todas las pruebas que pretendía hacer valer que fueron allegadas con
el escrito de los descargos y los argumentos oportunamente esbozados por el mismo.

Pese a que el Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U- no solicite pruebas para
decretar y practicar dentro de ta actuación administrativa se analizaron las documentales
aportadas en aras de garantizar los derechos y principios constitucionales.

(ii) Según el recurrente no se avalaron las acciones realizadas por el Partido F 'olitico en todo
el proceso de rendición de cuentas del candidato, que denotaban la debida dili. lencia.
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Mediante la sentencia C-490 de 2011, la Corte Constitucional, destacó que el objetivo de la
Ley 1475 de 2011 es ajustar el régimen de los partidos y movimientos políticos, fortalecer y
democratizar su organización, corregir malas prácticas, establecer un régimen de
responsabilidad politica y asegurar la transparencia en la financiación tanto de los partidos y
movimientos como de las campañas electorales y de las consultas Internas de ios partidos al
regular la financiación estatal y privada, de conformidad con el marco fijado ei los artículos
107, 108 y 109 de la Constitución, tal como fueron modificados por el Acto Lei|lslativo 01 de
2009.

De ahí que fijar los topes máximos de los gastos para las campañas de los candidatos, sea
necesario para garantizar los principios de igualdad, equidad y pluralismo político en las
campañas políticas y electorales.

Bajo ese entendido, el Consejo Nacional Electoral debe inspeccionar vigilar y controlar la
actividad electora! de los partidos y movimientos políticos, garantizando el cumplimiento de
los principios y deberes que a ellos corresponden, razón por la cual no puede dejar incólume
conductas que ameriten ser sancionadas, porque de lo contrario lo reglado en la Ley 1475 de
2011 en concordancia con la Constitución Nacional no cumpliría con el fin y ol objeto de la
reforma constitucional;

'El proyecto de Acto Legislativo en estudio, de origen gubernamental, tien? por objeto la
modificación de disposiciones constitucionales que fortalezcan las instituciones y el régimen
democrático, para evitar la infiltración y manipulación en las corporacionts y cargos de
elección popular por parte de grupos armados al margen de la ley. y c e/ narcotráfico,
proponiendo para ello sanciones a los partidos politicos que atenten contra loi deberes que le
impone el gozar de una personería jurídica.

Mediante el establecimiento de un estricto régimen de responsabilidades p ira los partidos
politicos, asi como la adopción de herramientas para fortalecerlos como repn sentantes de la
sociedad, se espera cerrar la puerta a estrategias de grupos ilegales que bus :an distorsionar
la voluntad popular para ocupar espacios de representación política.

Igualmente, se pretende profundizar en la democratización interna de hs partidos, su

fortalecimiento y su responsabilidad política, dentro de un marco pro^.ramático y de
transparencia en las relaciones entre los poderes públicos La transparenria electoral, la

responsabilidad política de los partidos, la responsabilidad individual e intransferible de los

titulares de cargos públicos de elección popular frente al pueblo colombiano j la austeridad y
control en la financiación de campañas y partidos son parte fundamental de la reforma.

Gaceta del Congreso 674/08, pp. 1-2.

Lo primero que hay que mencionar es que el Consejo Nacional Electoral analizó las

documentales allegadas de cara al principio de buena fe. Sin embargo, ningu'ia aporta base

facticia o argumental para afirmar que el partido político fue diligente y eficaz ;on respecto a

los principios de transparencia, objetividad, y moralidad.

Si bien, el Partido comunicó e informó las faltas y posibles sanciones de conformidad con los

Estatutos, frente a la rendición de cuentas de las campañas por parte de los candidatos
avalados por él, esta gestión no fue suficiente, ya que parece más un form? lismo que una
acción contundente para no permitir ni tolerar la violación de los topes de gast 3S.
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En esa medida, no basta la sola emisión de comunicados, instructivos y 'a firma de

documentos etc., para demostrar la debida diligencia, sino se efectúan controles de

verificación objetivos por parte de los organismos de veeduría, control y auditoria internos,
que permitan:

•  determinar con precisión el origen, la destinación, y el monto d í los recursos
económicos que soportan las campañas electorales de sus avale dos,

•  evidenciar que el valor invertido correspondió con la realidad, y

•  garantizar que la estimación de ios gastos del candidato investigado no
sobrepasen el limite establecido.

Puesto que entrar a respaldar información que no es verídica, va en co itravia con la

transparencia, la igualdad y la equidad dentro de la competencia electoral y puede llegar a

contrariar disposiciones del ámbito penal.

Asi las cosas, se concluye que existió un incumplimiento del deber de diiigenci a y cuidado en

la verificación de la información que soportaba el informe de cuentas de la campaña del
candidato Edgar Humberto Silva González, por parte del Partido Político.

Sobre el particular, cabe anotar que en el acto recurrido se señaló que el partido resulta

responsable política y jurídicamente del cumplimiento de las normas que regulan las

campañas que en nombre los candidatos realizan, tesis que ha sido reiterad.i al interior de

esta Corporación, así:

°Es asi, que existen situaciones en las que el partido resulta respon: able política y

jurídicamente del cumplimiento de las normas que regulan las campañas qut < en nombre los
candidatos realizan, como es el caso de la violación de los limites de ingresos y gastos de las

campañas electorales.

De este modo, si se demuestra que la infracción ha ocurrido como consec lencia de faltas

imputables a sus candidatos, es la organización política quien debe respe nsabllizarse por
estas frente al Consejo Nacional Electoral, sin perjuicio de la posibilidac que tienen de
imponerle sanciones disciplinarias de conformidad con lo dispuesto en los estatutos y
regulaciones internas o si fuera el caso incluso encontrarse en escenarios de ¡ ^petición.

En este sentido, sea también la oportunidad para recordar que entoncns no podré la

organización política excusar su responsabilidad so pretexto que la falta fue cometida por el
candidato, puesto que al final siempre la violación de normas supondrá como cunto de partida

el comportamiento e personas naturales (quienes conforman personas jurídicas para el caso,
Partidos y f^ovimientos Políticos) en cuyo nombre desarrollan sus actividades.

Dicho esto y probado que en el caso sub examine la violación de ¡os Hmitrs de ingresos y
gastos de las campañas a la Alcaldía del Municipio de Puerto Gaitán obedece a las conductas
y omisiones adoptas por el candidato Silva, avalado por el Partido de la U es - iste último quien
det>e responsabilizarse por ta! ante la autoridad electoral'^

* Ver tairtJién Consejo Nacional Eledoral, C P doctor Joaquín José Vives Pérez. Resolución No, 225 de febrero de ?012.
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Adicionalmente, es pertinente traer a colación la denominada "posición ce garante" -

entendida como la condición de una persona que tiene especiales deberey- de custodia

respecto de ciertos bienes jurídicos que la hacen responsable cuando sobreviene un

resultado que esfaóan en la obligación de evitar o impedir-.

Para el caso de las personas jurídicas deviene del deber de aseguramiento e n virtud de la

responsabilidad de la organización, pues la actividad que desarrolla y le permite organizar la

estructura que dirige y explota supone en mayor medida un riesgo para binmes jurídicos

ajenos. De ahí que ios directivos o empresario se encuentran obligados a garantizar la

inocuidad de las conductas omisivas y comisivas que se realizan en el ámbito negocial que él

ha configurado®.

Lo anterior significa que el Partido o Movimiento Politico resulta responsf ble política y

jurídicamente del cumplimiento de las normas que regulan las campañas que im nombre los
candidatos realizan, como es el caso de la violación de los limites de ingresos y gastos de las

campañas electorales, pues el mismo ostenta una posición de garante, que se materializa
en deberes de protección, respecto de los candidatos que son avalados.

No es de recibo admitir que la organización política pueda dejar a su suerte a s.is candidatos,

sin asumir responsabilidad alguna.

iii) De cara a la inconformidad que solo declaró responsable al Partido Político por la
violación de los límites de ingresos y gastos de la Campaña Electoral de la Aicc-ldía Municipal
de Puerto Gaitán-Meta del señor Edgar Humberto Silva González, tíximiendo de

responsabilidad al candidato, se tiene que el articulo 26 de la Ley Estatutarifi No. 1475 de
2011 dispone que la violación de los límites al monto de gastos de las campañ.is electorales,
se sancionará con la pérdida del cargo asi a"

•  los candidatos elegidos a corporaciones públicas, de conformidad con los
procedimientos regulados por la Constitución y la ley y;

•  los alcaldes y gobernadores, a través del procedimiento para declara' la nulidad de
la elección previsto por la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

Asimismo, establece la obligación al C.N.E, que una vez establezca la v olación, debe
presentar ante la autoridad competente, la correspondiente solicitud de pérdida del cargo.

Lo anterior, se ajusta plenamente a lo dispuesto por el inciso séptimo del articulo 109 de la
Constitución Política que consagra expresamente que la violación de los topí-s máximos de
financiación de las campañas, que haya sido debidamente comprobada, acarr^íará la sanción
de la pérdida de la investidura o del cargo; y que mediante la ley, podrán dettirminarse otras
sanciones por violación de los mandatos constitucionales contenidos en el artíc ulo Superior.

Frente al candidato el señor Edgar Humberto Silva González, de acuerdo om lo señalado
antecedentemente esta Corporación dispuso solicitar la pérdida del cargo qte actualmente

* LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL EMPRESARIO POR LOS HECHOS COMETIDOS POR SUS SUBORDiNAt OS. Ivan MEIní, pág.,
305. LA POSICIÓN DE GARANTE. Bacigalupo Zapater págs , 63 y 64.
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ostenta, sanción de tipo constitucional^ que también se encuentra consagrada en la Ley 1475
de 2011.

Por lo tanto, no le asiste la razón al recurrente cuando reprocha que el único si jeto objeto de

sanción fue el Partido Político, puesto que el Consejo Nacional Electoral ordenó lo

pertinente, de conformidad con su competencia.

Finalmente, respecto a los razonamientos que fueron emitidos al interior de esta

Corporación, sobre la materia, por el Doctor Juan Pablo Cepero exconsejero vale la pena

precisar, que estos gozan de mérito, pues son reflexiones respetables, sin embargo, se
tratan de salvamentos de voto que no pueden prevalecer sobre la decisión mayoritaria de la

Sala.

Bajo estos supuestos, no es dable reponer la decisión objeto de recurso por lo consignado

anteriormente.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral;

RESUELVE

PRIMERO: Reconocer al abogado Luis Alfredo Maclas Mesa, identificado con C.C. No.
79230414 de Suba y T.P. No. 109060 del C.S. de la J.. como apoderado del señor Edgar
Humberto Silva González, en los términos y para los efectos, oonferidos en el poder obrante

a foliol 606 del expediente. I

SEGUNDO: Reconocer al abogado Carlos Antonio Coronel Hernández, identificado con C.C.
No. 10535779 de Popayán y T.P. No. 34622 del C.S. de la J., como apoderado del Partido
Social de Unidad Nacional -Partido de la U-. en los términos y para los efectos conferidos en

el poder obrante a folio1493 del expediente.

TERCERO: No reponer la Resolución No. 3049 de 2014 de 29 de julio de 2014, por medio
de la cual se sanciona al Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U-, i)or la violación
de los limites de Ingresos y gastos de la Campaña Electoral de la Alcaldía Municipal de
Puerto Gaitán, Meta del candidato Edgar Humberto Silva González.

CUARTO. NOTIFICAR de la presente decisión, por intermedio de la Subsecretaría de la
Corporación: al Partido Social de Unidad Nacional - Partido de la U-, al apoderado del señor
Edgar Humberto Silva González y al Ministerio Publico.
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QUINTO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso, de confoTnidad con lo
establecido en el artículo 21 de la Resolución 1487 de 2003.

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá., D.C a los 20 dias del mes octubre de 2014

CARLOS ERNESTO'CAMARGO ASIS

Presidente (E)

IDAYRIS YOLIMA CARRILLO PÉREZ

Vicepresidente (E)

Aprobado en Sala de 20 de octubre de 2014.

Radicado No. 16655-11

HHRJ
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RESOLUCIÓN N° 3049 DE 2014
(29 de Julio)

Por medio de la cual se sanciona al PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL -PARTIDO
DE LA U- por la Violación de los Ljmites de Ingresos y Gastos de la Campaña Electoral a la
Alcaldía Municipal de Puerto Gaitán-Meta del candidato Edgar Humberto Silva González,
vulnerando lo dispuesto en el artículo 10 numeral 4 de la Ley 1475 de 2011.

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

En ejercicio de sus facultades coristitucíonales y legales, en especial las contenidas en el
numeral 5® del Artículo 265 de la Constitución Política y el Artículo 39 de ta Ley 130 de 1994,
y teniendo en cuenta los siguientes:

I

1.- HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

1.1.-EI 28 de Noviembre de 2011, el Tribunal Seccional de Garantías y Vigilancia Electoral
del Departamento del Meta, en cumplimiento de sus funciones, remitió a esta Corporación la

documentación relacionada con la presunta violación de topes electorales de la campaña del
candidato EDGAR HUMBERTO SILVA GONZÁLEZ, a la Alcaldía de Puerto Gaitán - Meta,
para las elecciones del 30 de Octubre de 2011.

1.2.- Por reparto efectuado por la Subsecretaría de esta Corporación, el día 28 de

Noviembre de 2011. le correspondió al Consejero Dr. Bernardo Franco Ramírez, actuar

como ponente del presente asunto radicado bajo el N® 16655-11.

1.3.- Mediante el Auto de fecha cinco (5) de Diciembre de 2011, el Consejero Ponente
Bernardo Franco Ramírez, ordenó la apertura de indagación preliminar al señor Edgar
Humberto Silva González, identificado con la CC No. 17.445.919. por la presunta violación a
los montos de Ingresos y egresos de la campaña a la Alcaldía de Puerto Gaitán,

Departamento del Meta.

1.4.- Por medio de Auto de fecha 28 de Febrero de 2012, el Consejero Bernardo Franco

Ramírez, ordenó recaudar los siguientes medios probatorios:
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• Practicar Inspección Judicial a la rendición del Informe Individual de Ingresos y Gastos de
la campaña del señor Edgar Humberto Silva González, candidato a la Alcaldía de Puerto
Gaitán.

• Diligencia de Declaración de la señora Henmencia Herrera Castro.

• Diligencia de Versión Libre del señor Edgar Humberto Silva González.

1.5.- El día 8 de Marzo de 2012, la señora Hermencia Herrera Castro y el señor Luis Gabriel
Méndez Saquero se presentaron ante la Delegación de la Registraduría Nacional del Estado
Civi! en el Departamento del Meta, para cumplir con la diligencia de declaración decretada
mediante auto del 28 de Febrero de 2012.

1.6.- El día 8 de Marzo de 2012. el señor Edgar Humberto Silva compareció a la Delegación
de la Registraduría Nacional del Estado Civil en Meta, con el fin de rendir Versión Libre,
decretada mediante auto 28 de Febrero de 2012.

1.7.- Por reparto efectuado en Sala del Consejo Nacional Electoral, mediante Acta N° 016
del día tres (3) de Mayo de 2012, le correspondió al Consejero Dr. Joaquín José Vives
Pérez, continuar como ponente del presente asunto identificado con el Radicado N° 16655-

1.8.- Mediante Auto 068 de fecha 29 de Mayo de 2012, el Consejero Joaquín José Vives
Pérez, decretó entre otras, la práctica de las siguientes pruebas;

• Diligencia de Declaración de los señores Vladimir Ayala, Giovanny Enrique Ayala Ayala,
John Eferson Pereira Acevedo, Kelly Gissele Garavito Guzmán y Omar Javier Saquero.

• Oficiar a la Oficina de la Registraduría Delegada en lo Electoral, para que Informe el

censo electoral del año 2011 correspondiente al Municipio de Puerto Gaitán - Meta.

1.9.- Los días 21 y 22 de Junio de 2012, los señores John Eferson Pereira Acevedo, Wiison

Vladimir Ayala, Javier Martínez Aldana y Evelin Marítza Hernández se presentaron ante la

Delegación de la Registraduría Nacional del Estado Civil en Meta, para cumplir con las

diligencias de declaración decretadas mediante Auto del 29 de Mayo de 2012.

1.10.- Mediante escrito de fecha 25 de Junio de 2012. las asesoras Diana Patricia Quintero y
Gissely Ortiz Losada, comisionadas mediante Auto del 29 de Mayo de 2012, para cumplir
con las diligencias de declaración decretadas mediante ese mismo auto, rindieron un informe
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de l3 comisian. estableciendo que no se pudo tomar las declaraciones de los señores
Giovanny Enrique Ayala, Sandra Carolina Martinez, Kelly Gissele Garavito Guzmán y Omar
Javier Saquero.

1.11.- Mediante Auto 083 de 5 de Julio de 2012, el Consejero Joaquín José Vives Pérez,
decretó entre otras, la práctica de las siguientes pruebas:

• Oficiar a la Imprenta Nacional de Colombia para que rinda un dictamen pericial, en el que
se precise cuál es el precio comercial en el año 2011 de elaborar, diseñar y producir 1.000
revistas en el municipio de Villavicencio - Meta, teniendo en cuenta las mismas
características de la revista que se remite {visible en el folio 15 de la AZ No. 1 del
expediente de la referencia), alusivas al señor Edgar Humberto Silva candidato a la
alcaldía de Puerto Gaitán - Meta para el periodo constitucional 2012-2015.
Diligencia de Declaración de los señores Giovanny Enrique Ayala Ayala, Wilmar Orlando
Barbosa Rozo, Sandra Carolina Martínez Ramírez, Kelly Gissele Garavito Guzmán y
Omar Javier Saquero.

1.12.- Los días 26 y 27 de Julio de 2012, los señores Wilmar Orlando Barbosa Rozo. Sandra
Carolina Martínez Ramírez. Omar Javier Saquero. Giovanny Enrique Ayala Guzmán se
presentaron ante la Delegación de la Registradurla Nacional del Estado Civil en Meta, para
cumplir con las diligencias de declaración decretadas mediante Auto 083 del 5 de Julio de
2012.

1.13.- El dia 28 de Julio de 2012. la señora Kelly Gissely Garavito Guzmán se presentó ante
las instalaciones del Comando de la Policía Puerto Gaitán, para cumplir con la diligencia de
declaración decretada mediante Auto 083 del 5 de Julio de 2012.

1.14.- A través de escrito allegado a la Corporación el 26 de Julio de 2012. la Imprenta
Nacional de Colombia, informa no poder realizar el dictamen solicitado mediante Auto 083

de 5 de Julio de 2012, por cuanto los costos de la Imprenta Nacional no son comparables
con las imprentas del Municipio de Villavicencio.

1.15.- Mediante Auto 105 de 6 de Agosto de 2012, el Consejero Ponente, decretó entre
otras, la práctica de las siguientes pruebas:
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Oficiar al Consejo Superior de la Judicatura para que remita la Lista de Auxiliares de
Justicia presente para el Distrito de Bogotá, en la que se constaten los nombres y
teléfonos de los peritos técnicos en Artes Gráficas y los peritos Avaluadores de
Automotores. Así mismo, remítase el acuerdo que reglamente los honorarios de los
peritos en mención.

1.16.- A través de Auto 108 del 28 de Agosto de 2012, el Consejero Ponente decretó la
práctica de las siguientes pruebas:

Oficiar al Canal de Televisión TV GAITAN. para que remita las grabaciones efectuadas
del lanzamiento de la campaña electoral del señor Edgar Humberto Silva, candidato a la
Alcaldía de Puerto Gaitán (Meta), el día 16 de Agosto de 2011. realizadas como nota
periodistica.

• Oficiar a las siguientes sociedades ACM Vehiculos Ltda.. ABC RENT A CAR y HERTZ
Colombia, para que remitan una cotización, en la que se precise cuál es el precio comercial
en el año 2011. de alquilar un vehículo campero por el término de tres meses pagaderos
mensualmente. para circular en el Municipio de Puerto Gaitán (Meta), donde el arrendador
se comprometa exclusivamente a entregar el vehículo y el arrendatario a suministrar
combustible, chofer y reparaciones preventivas: teniendo en cuenta las siguientes
características: Toyota Land C Prado (TXL). cllindraje 2.982. modelo 2008. full equipo,
automático, cinco (5) puertas, combustible diesel y blindaje número tres (3).
• Oficiar a las siguientes sociedades y/o establecimientos. NMC Publicidad e Impresos,
Litografía Comercializadora Umoa y Litografía L&M, para que remitan una cotización, en la
que se precise cuál es el precio comercia! en el año 2011 de elaborar, diseñar y producir
1.000 revistas, teniendo en cuenta las siguientes características: revista publicitaria, impresa
en papel propacoite 150 gramos, full color, tamaño carta de 40 páginas.

1.17.- Por medio de oficio DESAJ12 - 4006. allegado a esta Corporación el día 6 de
Septiembre de 2012. la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial anexó copia
de los listados de peritos Avaluadores de Automotores y Técnicos en Artes Gráficas. Así
mismo, remitió copia del Acuerdo 1852 de 2003, en el que se señalan los honorarios de los
peritos.

1.18.- Mediante Auto 110 de 10 de Septiembre de 2012. el Consejero ponente decretó la
práctica de las siguientes pruebas:
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• Decretar la práctica de un peritazgo, con el objeto de precisar cuál es el precio comerciai
en ei año 2011 de elaborar, diseñar y producir mil (1.000) revistas en el Municipio de
Villavicencio - Meta, teniendo en cuenta las mismas características de la revista visible en el
folio 15 de la AZ No. 1 del expediente de la referencia, alusiva al señor Edgar Humberto
Silva candidato a ia Alcaldía de Puerto Gaitán - Meta para el período constitucional 2012-
2015. Para el cumplimiento de lo anterior, se designaron a los Auxiliares de la Justicia
inscritos en el oficio de Técnicos en Artes Gráficas.

• Decretar la práctica de un peritazgo, con el objeto de precisar cuál es el precio comercial
en el año 2011. de alquilar un vehículo campero por el término de tres (3) meses pagaderos
mensualmente. para circular en el Municipio de Puerto Gaitán (Meta), donde el arrendador
se comprometa exclusivamente a entregar el vehículo y el arrendatario a suministrar
combustible, chofer y reparaciones preventivas; teniendo en cuenta las siguientes
características: Toyota Land C Prado (TXL). cilindraje 2.962. modelo 2008, ful! equipo,
automático, cinco (5) puertas, combustible diesel y blindaje número tres (3). Para el
cumplimiento de lo anterior, se designaron a los Auxiliares de la Justicia inscritos en el oficio
de perito Avaluador de Automotores.

1.19.- El 18 de Septiembre de 2012, compareció al Despacho del Consejero Ponente
Joaquín José Vives Pérez, el seflor Germán Rodríguez Pacheco actuando como
representante de la Sociedad International Tech Ltda, sociedad que se encuentra inscrita
como auxiliar de justicia en el oficio de técnico en artes gráficas, para tomar posesión, y dar
cumplimiento al Auto 110 de 10 de Septiembre de 2012.

1.20.- El 24 de septiembre de 2012, compareció al Despacho de! Consejero Ponente
Joaquín José Vives Pérez, la señora Ana Sofía Coronado Mendoza, auxiliar de justicia
inscrita en el oficio de perito avaluador de automotores, para tomar posesión de la
designación realizada mediante Auto 119 de 19 de Septiembre de 2012.

1.21.- Por medio de Auto 119 de 20 de Septiembre de 2012, el Consejero Ponente, decretó
la práctica de las siguientes pruebas:

• Decretar la práctica de un peritazgo. con el objeto de precisar cuál es el precio comercial
en el año 2011 de comprar y estampar mil (IODO) camisas en ei Municipio de Villavícencio -
Meta, teniendo en cuenta las camisas de menor calidad que circulen en ei mercado y de
acuerdo ai estampado visible al respaldo de la revista que obra en el folio 15 de la AZ No. 1
del expediente, alusivas al señor Edgar Humberto Silva candidato a la Alcaldía de Puerto
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Gaitán - Meta para el periodo constitucional 2012-2015. Para el cumplimiento de lo anterior.
$e designaron a los Auxiliares de la Justicia inscritos en el oficio de ̂ perito avaluador de
bienes muebles.

1.22.- A través de oficio allegado a esta Corporación el dia 27 de Septiembre de 2012, la
señora Gloria Pechené Valenciano directora de TV Gaitán. anexo las grabaciones solicitadas
mediante Auto 108 de 28 de Agostó de 2012.

1.23.- El 1 de Octubre de 2012. compareció al Despacho del Consejero Ponente Joaquín
José Vives Pérez, el señor Tito Ignacio Torres Palacio, auxiliar de justicia inscrito en el oficio
de perito avaluador de bienes muebles, para tomar posesión de la designación efectuada
mediante Auto del 20 de Septiembre de 2012.

1.24.- El día 12 de Octubre de 2012, la señora Ana Sofía Coronado Mendoza, auxiliar de
justicia inscrita en el oficio de perito avaluador de automotores, rindió el dictamen decretado
mediante Auto 110 de 10 de Septiembre de 2012.

1.25.- A través de Auto 121 del 16 de Octubre de 2012, se dio traslado a la parte por el
término de tres (3) dias. del dictamen proferido por el auxiliar de justicia inscrito en el oficio
de perito avaluador de automotores, rendido el día 12 de Octubre de 2012, y se fijaron los
honorarios del perito.

1.26.- A través de Auto 122 del 22 de Octubre de 2012. se dio trasladado a la parte por el
término de tres (3) días, del dictamen proferido por el auxiliar de justicia inscrito en el oficio
de perito avaluador de bienes muebles, rendido el dia 18 de Octubre de 2012. y se fijaron los
honorarios del perito.

1.27.- El dia 22 de Octubre de 2012. la sociedad International Tech Ltda.. auxiliar de justicia
inscrito en el oficio de técnico en Artes Gráficas, rindió el dictamen decretado mediante Auto

110 de 10 de Septiembre de 2012.

1.28.- Mediante escrito de fecha 24 de Octubre de 2012, el señor Edgar Humberto Silva
González, objetó por error grave el dictamen rendido el día 12 de Octubre de 2012 por el
auxiliar de justicia inscrita en el oficio perito avaluador de automotores, dentro del término
otorgado y solicitó pruebas.
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1.29.. Por medio de Auto 124 de 26 de Octubre de 2012, el Consejero Ponente decretó la
práctica de las pruebas solicitadas por el señor Edgar Humberto Silva, mediante escrito de
fecha 24 de Octubre de 2012, consistentes en:

. Escuchar en Diligencia de Declaración a los señores Plutarco Alvarado Ramírez. Omar
Javier Saquero y Ramón Octavio Colína.

1.30. A través de Auto 125 del 26 de Octubre de 2012, se dio trasladado a la parte por el
término de tres (3) días, del dictamen proferido por la auxiliar de justicia inscrito en el oficio
de técnico en Artes Gráficas, rendido el día 22 de Octubre de 2012.

1.31.- Mediante escrito de fecha 29 de Octubre de 2012. el señor Edgar Humberto Silva
González, objeto por error grave el dictamen rendido el día 19 de Octubre de 2012 por el
auxiliar de justicia inscrito en el oficio de perito avaluador de bienes muebles, dentro del
término otorgado y solicitó pruebas.

1.32.- Mediante escrito de fecha 31 de Octubre de 2012, el señor Edgar Humberto Silva
González, objetó por error grave el dictamen rendido ei día 22 de Octubre de 2012 por el
auxiliar de justicia inscrito en el oficio de técnico en Artes Gráficas.

1.33.- A través de Auto 130 de 1 de Noviembre de 2012, el Consejero Ponente decretó la
práctica de pruebas solicitadas por el señor Edgar Humberto Silva, mediante escrito de
fecha 29 de Octubre de 2012, consistente en:

• Escuchar en Diligencia de Declaración a la señora Kelly Gissele Garavíto Guzmán.
• Solicitar al auxiliar de justicia inscrito en el oficio perito avaluador de bienes muebles.

señor Tito Ignacio Torres Palacios, que aclare el dictamen proferido el dia 18 de Octubre
de 2012.

1.34.- Por medio de Auto 131 de 2 de Noviembre de 2012. el Consejero Ponente decretó la
práctica de la prueba solicitada por el señor Edgar Humberto Silva, medíante escrito de
fecha 31 de Octubre de 2012, consistente en escuchar en diligencia de declaración al señor
John Eferson Pereira.

1.35.- Los días 9 y 10 de Noviembre de 2012, los señores Plutarco Alvarado Ramírez, Omar
Javier Saquero, Ramón Octavio Colina y John Eferson Pereira se presentaron ante la
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Delegación de la Regístraduria Nacional del Estado Civil en Meta, para cumplir con las
diligencias de declaración decretadas mediante autos 129, 130 y 131.

1.36.- El auxiliar de justicia señor Tito Ignacio Torres Palacio, en escrito de fecha 13 de
Noviembre de 2012, aclaró el diclamen rendido el día 18 de Octubre de 2012.

1.37.- Por medio de Auto 144 del 20 de Noviembre de 2012, el Consejero Ponente, fijó los
honorarios al auxiliar de justicia inscrito en el oficio de técnico en Artes Gráficas.

1.38.- En escrito presentado personalmente en esta Corporación el 23 de Enero de 2013. el
señor Edgar Humberto Silva González otorga poder al Dr. Alexander Vega Rocha
Identificado con la CC No. 11.202.241 de Chía y TP No. 125.255 del CSJ para que lo
represente en esta actuación administrativa.

1.39.- En Auto 008 de 24 de Enero de 2013 el Consejero Ponente reconoce personería al
Dr. Alexander Vega Rocha, para que represente en el asunto de la referencia al señor Edgar
Humberto Silva González y le comunica al Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la
U- la existencia de la actuación preliminar que se adelanta bajo el radicado No. 16655-11, en
la que se indaga sobre el cumplimiento de las normas de financiación de la campaña
electoral de Edgar Humberto Silva.

1.40.- Mediante Resolución No. 1095 del diez (10) de Abril de 2013, el Consejo Nacional
Electoral, ordenó la Apertura de Investigación Administrativa y Formulación de Cargos en
contra del Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U- y el señor Edgar Humberto
Silva González, por la violación de los límites de Ingresos y Gastos de la Campaña Electoral
a la Alcaldía de Puerto Gaitán.

1.41.- El señor Jorge Felipe Carreño Sánchez. Representante Legal del Partido Social de
Unidad Nacional -Partido de la U-, dentro del término legal, el día ocho (08) de Mayo del año
en curso, radicó en Subsecretaría de esta Corporación, escrito de descargos.

1.42.- El señor Alexander Vega, apoderado del Candidato Edgar Humberto Silva, dentro del

término legal, el día veintisiete (27) de Mayo del año en curso, radicó en Subsecretaría de
esta Corporación, escrito de descargos.
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1.43.- Mediante Auto 040 de nueve (09) de Julio de 2013, el Consejero Ponente, resuelve
decretar la práctica de las pruebas relacionadas en los numerales 1,2 y 4 solicitadas en el
escrito de descargos, presentado por el apoderado del Candidato Silva González,
consistentes en;

■  Citar al señor Edgar Humberto Silva González (Calle 14 No. 9-38 - Alcaldía Municipal
Puerto Gaitán-Meta). para que amplíe su versión libre en las Instalaciones del
Consejo Nacional Electoral el día miércoles diecisiete (17) de Julio a las 3:00 P.PM.

-  Citar al señor Giovanny Ayala (Calle 20 No. 37J-02 -Villavicenclo-Meta). para que
amplíe su testimonio dentro de la investigación adelantada al Partido Social de
Unidad Nacional-Partido de la U-, en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral
el día miércoles diecisiete (17) de Julio a las 4:00 P.M.

■ Oficíese al Comandante de la Brigada Militar del Meta para que certifique sí en el año
2011 en el Municipio de Puerto Gaitán había presencia de grupos al margen de la ley
y riesgos de orden público.

1.44.- Mediante Auto 041 de nueve (09) de Julio de 2013, el Consejero Ponente, decidió
decretar de oficio, la práctica de un nuevo dictamen pericial, con el objeto de precisar cuál es
el valor comercial de un vehículo de caracteristk:as idénticas de aquel que fue objeto del
contrato realizado entre la Campaña del señor Silva y el señor Ornar Saquero, sin considerar
en esta oportunidad el ítem del blindaje.

1.45.- Mediante Resolución No. 1836 de diez (10) de Julio de 2013, esta Corporación
denegó la solicitud de práctica de las pruebas relacionadas en los numerales 3,5,6 y 7 del
acápite de pruebas del escrito de descargos presentado por el apoderado del señor Edgar
Humberto Silva.

1.46.- El día veintidós (22) de Julio del año en curso, compareció al Despacho del Consejero
Ponente, la señora Sofía Coronado Mendoza, auxiliar de justicia inscrita en el Oficio de

Perito Avaluador de Automotores, con el objeto de tomar posesión del cargo que le fue
asignado mediante Auto 041 del nueve (09) de Julio de 2013.

1.47.- El día doce (12) de Agosto de 2013, la señora Ana Sofía Coronado radicó en la

Subsecretaría de esta Corporación, el Informe del Dictamen Pericial a ella encomendado
mediante Auto 041 de la misma anualidad.
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1.48.- El dia cuatro (04) de Septiembre de 2013, el señor Edgar Humberto Silva González
compareció en las Instalaciones del Consejo Nacional Electoral-Despacho Consejero
Joaquín Vives, para dar cumplimiento a la Diligencia de Ampliación de Versión Libre
decretada mediante Auto 040 del nueve (09) de Julio de 2013.

1.49.- Mediante Auto 064 de diecisiete (17) de Septiembre de 2013, el Consejero Ponente
de la Referencia, dio trasladado a la parte por el término de tres (3) días del dictamen
proferido por la auxiliar de justicia rendido el dia 12 de Agosto de 2013, y se fijaron ios
honorarios de la perito.

1.50.- Mediante Auto 077 de veintitrés (23) de Octubre de 2013. el Consejero Ponente de la
Referencia, fijó el día primero (01) de noviembre de la misma anualidad, como nueva fecha
para la práctica de la Diligencia de Ampliación de Declaración del señor Giovanny Ayala.
decretada mediante Auto 040 de nueve (09) de Julio de 2013.

1.51.-. Mediante Auto 077 de veintitrés (23) de Octubre de 2013, el Consejero Ponente de la
Referencia, fijó el día primero (01) de noviembre de la misma anualidad, como nueva fecha
para la práctica de la Diligencia de Ampliación de Declaración del señor Giovanny Ayala,
decretada mediante Auto 040 de nueve (09) de Julio de 2013.

1.52.- Ante la no comparecencia del señor Giovanny Ayala en las Instalaciones del Consejo
Nacional Electoral, el dia primero (01) de Noviembre del 2013 con el objeto de dar
cumplimiento a la Ampliación de Declaración decretada por el Consejero Ponente, la
Asesora del Despacho Cindy Johanna Maya Galeano dejó constancia de tal situación.

1.53.- El día trece (13) de Enero de 2014. mediante Auto JJVP 009 del año en curso, el
Consejero de la Referencia corrió traslado para alegar de conclusión al Partido Social de

Unidad Nacional, al señor Edgar Humberto Silva y al Ministerio Público.

1.54.- El treinta y uno (31) de Enero de esta anualidad, el señor Carlos Antonio Coronel

Hernández en su calidad de Director Jurídico del Partido Social de Unidad Nacional,
presentó alegatos de conclusión.

1.55.- El cuatro (04) de Febrero de 2014. el Ministerio Público y el señor Alexander Vega,
apoderado del candidato Edgar Humberto Silva, radicaron escritos de alegatos de
conclusión en la Subsecretaría de esta Corporación.
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1.56.- Mediante Oficio JJVP 052-14 el Consejero Ponente, solioitá al Fondo Nacional
de Financiación Política remitir toda la documentación relacionada con el
reconocimiento y pago de la financiación pública, vía reposición de Gastos por voto
válido obtenido, que se hubiere hecho al Partido Social de Unidad Nacional -Partido de
la U- con ocasión de la Campaña Electoral del Candidato Edgar Humberto Silva
González a la Alcaldía Municipal de Puerto Gaitán-Meta, en las pasadas elecciones del
30 de Octubre de 2011,

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- COMPETENCIA

Constitución Política de 1991

'Artículo 265.-Aniculo modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 1 de 2009.
El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda la
actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos
significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y
candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos
corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las
siguientes atribuciones especiales:

(■ ■■)
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos
y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los
derechos de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos
electorales en condiciones de plenas garantías.

2.1.2.- Ley 1475 de 2011

'ARTÍCULO 13. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO PARA IMPONER
SANCIONES A LOS PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS. El Consejo
Nacional Electoral es titular del ejercicio preferente en la competencia y
procedimiento para imponer sanciones a partidos, movimientos políticos y grupos
significativos de ciudadanos.

5. Concluido el término probatorio se dará traslado a las personas vinculadas a la
investigación asi como al MInislario Público, por quince (15) días hábiles, para que
presenten sus alegatos de conclusión, transcurridos los cuales el proceso entrará al
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despacho del ponente para decisión, la cual deberá dictarse dentro de los dos (2)
meses siguientes.

3. PRUEBAS

3.1.- Revista Publicitaria alusiva al seiíor Edgar Humberto Silva, candidato a la Alcaldía de
Puerto Gaitan - Meta para ei periodo constitucional 2012-2015 (folio 15 de la AZ No. 1 del
expediente de la referencia).

3.2.- Copia auténtica del acta de elección (E-26) de ia Alcaldía de Puerto Gaitán - Meta
(folios 43-44 de la AZ No. 1).

3.3.- Acta de inspección Judicial a ia cuenta del candidato a la Alcaldía de Puerto Gaitán -
Meta, seflor Edgar Humberto Silva, en las instalaciones del Partido de Unidad Nacional
(folios 50-53 de laAZNo. 1).

3.4.- Formulario 7B, informe Integral de Ingresos y Gastos de la Campaña del candidato
Edgar Humberto Silva González (folio 54 de ia AZ No. 1) que en io pertinente establece:

(...) TOTAL GASTOS DE LA CAMPAÑA: $49.306.542...".

3.5.- Formulano 5B, Informe Individual de Ingresos y Gastos de la Campaña del candidato
Edgar Humberto Silva González (folio 70 de la AZ No. 1) que en lo pertinente establece:

■■(...) TOTAL GASTOS DE LA CAMPAÑA: $48.958.901..."

3.6.- Copia del libro contable de ingresos y gastos de la campaña política a la Alcaldía de
Puerto Gaitán - Meta (folios 92- 256 de la AZ No.1).

3.7.- Actas de diligencia de declaración de los señores Octavio Colina. Plutarco Alvarado
Ramírez. Luis Alberto Bohórquez Prada. Naldu Betancourt y Rosendo Penagos. el día 7 de
marzo de 2012 en las instalaciones de la Alcaldía del Municipio de Puerto Gaitán - Meta
(folios 257- 265 de la AZ No. 1).

3.8.- Acta de diligencia de declaración de la Dra. Hermencia Herrera Castro quién actúo
como Magistrado del Tribunal Seccional de Garantías y Vigilancia Electoral constituido para
el Departamento del Meta, rendida el día 8 de marzo de 2012 en las instalaciones de la
Delegación Departamental del Meta (folios 266-268 de la AZ No.1)
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3.9.- Acta de diligencia de declaración del señor Luis Gabriel Méndez Baquero quien actúo
como profesional universitario vinculado ai Tribunal Seccional de Garantías y Vigilancia
Electoral constrtuido para el Departamento del Meta, rendida ai dia 8 de marzo de 2012 en
las instalaciones de ia Delegación Departamental del Meta (folios 269-271 de la AZ No. 1).

3.10.- Acta de diligencia de Versión Libre del señor Edgar Humberto Silva, candidato electo
del Municipio de Puerto Gaitán - Meta (folios 272-277 de la AZ No. 1), rendida ei dia 8 de
marzo de 2012, quien en lo pertinente mencionó:

■PREGUNTADO. ¿Los valores a que usted se refiere en la respuesta anterior y que no
determina su cuantía fueron canoetados a los proveedores a precios regulares del
mercado? CONTESTO. A pesar de quien ñac/a esfos procedimientos era exgerente
(sic) de la campana o el Contador, debo manifestar que siempre estos debían estar
regularmente al precio del mercado no sin antes también mencionar ...
estos proveedores en Apocas de campaña aoul o en cainui.r parte del naf..
dando unos precios por dehaid de! costo real en el entendido guimen v/nr-, ■
la campaña de una u otra manera" (Subrayas fuera de texto),

3.11.- Certificación contable de ia donación en especie dada por ei señor John Eferson
Pereira valorizada en TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000 m/cte.), representada en el
suministro de 1000 revistas explicativas del Pian de Gobierno del candidato a la Alcaldía de
Puerto Gaitán. señor Edgar Humberto Silva (folio 278 de la AZ No. 1).

3.12.- Certificación contable de la donación en especie dada por el señor Vladimir Ayala
valorizada en DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000 m/cte.), representada
en la participación del cantante de música popular Giovanny Ayaia en ei lanzamiento de la
campana electoral a la Alcaldía de Puerto Gaitán del señor Edgar Humberto Silva (folio 287
de la AZ No. 1).

3.13,. Certificación del censo electoral de Puerto Gaitán vigente para las elecciones del 30
de Octubre de 2012 expedida por ei Director de Censo Electoral, señor Alcides Bernardo
Ortiz Barbosa a los ocho (8) días del mes de junio de 2012

3.14.- Acta de diligencia de declaración del señor John Eferson Pereira (folios 343-346 de la
AZ No. 2), rendida el dia 21 de junio de 2012, quien en lo pertinente mencionó:
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PREGUNTA. ¿Qué tipo de ayuda realizó a la campaña electoral del señor Edgar
Humberto Silva a la Alcaldía de Puerto Gaitán, periodo 2012-2015. para las elecciones
del 30 de octubre de 2011? CONTESTÓ: Le elaboré snbrf^ ips costos hñ.im. ana
publicidad concerniente en unas cadilias de su programa de gobierno". (Subrayas fuera
de texto) PREGUNTA. ¿Tiene usted las cotizaciones y las facturas por las
quinientas (500) (sic) revistas? CONTESTÓ: Es más como un favor que yo le hice, para
realizarle el trabajo sobre los costos de ese trabajo, en aras que en un futuro si el
llegase a ser alcalde, pudiéramos seguir trabajando. Yo solo le cobré el co.stn rin in<j
materiales para las revistas, si vo le hubiese cabrado el costo real hnbiR.<;n cosfarin mA.c
el dinero que me dio por estas quinientas (500) (sic) revistas fueron tres millones de
pesos ($3.000.000). que cubría el costo del papel, el perfeccionamiento del diseño y la
impresión de las mismas. Si yo le hubiera cobrado el valor real esto hubiese ascendido
a (sic) ocho millones de pesos ($8.000.000) a doce millones de pesos ($12.000.000)
(Subrayas fuera de texto) PREGUNTA. El señor Edgar Silva en una diligencia de
versión libre manifestó que algunos proveedores en época de campañas electorales
ofrecen sus servicios y/o productos por debajo del costo real con el fin de recibir una
contraprestación a futuro, en el entendido que quieren vincularse a la campaña de una u
otra manera. ¿Ese fue su caso? CONTESTÓ: Si. (...) PREGUNTA. ¿Cuánto le cobró el
señor Amadeo Bejarano Beitrán. por la impresión de las mil (1000) revistas?
CONTESTÓ: En la sola impresión se pagó como setecientos mil oesns ($700 000) P.cn
fue lo que me cobró el señor Amadeo Beiarano ñeltrán. oorla imoresión. Oniem »ri^r^r

que hay unos costos adicionales a este como son: gastos de papel, planchas para la
impresión, el armado, el reíile y la adecuación del diseño, todo esto sumado no alcanza
a cubrir los tres millones de pesos ($3.000.000) que el doctor Silva me dio a manera de
favor. (Subrayas fuera de texto) (...) PREGUNTA. ¿En ese orden de ideas, cuánto pago
usted de excedentes, es decir cuánto gastó fuera de los tres millones de pesos?
CONTESTÓ: Aproximadamente un millón de pesos ($1.000.000) (...) PREGUNTA. En
concreto, ¿cuánto donó para la campaña del señor Edgar Humberto Silva González?

CONTESTÓ: El señor Edgar Silva González me contacto para realizarle las revistas y
yo le cotice (sic) en costos reales de manera verbal, sin embargo, tratándose da /a
campafla y recibir alguna contraorestación a futuro, en el entendido de aue a fn(iim
pudiese ser contratado, solo ¡é di valores de los materiales a manera tentativa. Esn
quedó claro en esa conversación, de aue era a manera de colaboración de la camnañe
por tal razón llegamos a la conclusión de que yo no le generaba una factura porque no
le estaba vendiendo el producto, sin embargo, al imprimir las revistas se fueron más
costos, aproximadamente un millón de pesos (57,000.000). Este costo adicional no lo
sabe el señor Edgar Humberto Silva González'. (Subrayas fuera de texto).

3.15.- Acta de diligencia de declaración del señor Vladimir Ayala (folios 348-350 de la A2 No.
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2), rendida el día 21 de junio de 2012, quien en io pertinente mencionó:

■PREGUNTA. ¿Qué ayuda realizó a la campaña del señor Edgar Humberto Silva?
CONTESTÓ: La amistad que nos cobija con muchas personas, de hacede más que
presentación, de un aporte, que es la presencia del señor Giovanny en la campaña
PREGUNTA. ¿Realizó usted algún tipo de donación y/o actividad en pro de la campaña
del señor Edgar Humberto Silva González, candidato a la Alcaldía del Municipio de
Puerto Ganan-Meta, período 2012-2015. para las elecciones del 30 de octubre de
2011? CONTESTÓ: Se puede decir que fue une donación un rfp.,
Besos ($2.500.000) y quinientos mil pesos que me dieron a mi pare viáticos y
aumentación. (..) PREGUNTA. Usted afirma el valor varia con el sitio, con quien se haga
el contrato o de las circunstancias, si ta presentación fue de un valor de ($2.500 000)
¿qué pasó con el valor restante partiendo de un rango inferior comercial de la
presentación? CONTESTÓ: Ngsgjrgs donamos el prenir. a mi me acarrea un gasto
interno de movilidad La presentación no fue comercial, fue solo de acto de presencia
del cantante. No implicaba el cumplimiento de cláusulas de un contrato (Subrayas fuera
del texto) (...) PREGUNTA. ¿Cuál fue la finalidad del acto de presencia de Giovanny
Ayate en el municipio de Puerto Gaitán? CONTESTÓ: No fue una presentación de tipo
comercial, si lo hubiera sido el sonido no clasificaba para eso. lo que nosotros exigimos
en un contrato, van más allá de lo que nosotros hicimos allá. Los dos milinnes v
de pesos ($2.500 OOm ta rinné. como si lo hubiera cobrado tn doné a la camneña m
Üpné por mi amistad cqn él No asumimos costos de nada, solo fueron pistas
(Subrayas fuera del texto) (...) PREGUNTA. ¿Quién les solicitó que asistiera el señor
Giovanny Ayala? CONTESTÓ: Supe yo que el señor Edgar Silva Estaba de candidato a
la alcaldía de Puerto Gaitán. yo le propuse que donarie eso a él. o más que a él a su
proyecto. No hubo intermediario, fue directamente con él. Eso me acarreaba gastos
pero yo no las cobre Lo que yo me gesté en asistir con el señor Giovanny Ayala hasta
Puerto Gaitán fue lo que yo doné".

3.16.- Acta de diligencia de declaración del señor Ornar Saquero (folios 436-438 de la AZ
No. 2), rendida el dia 27 de julio de 2012, quien en io pertinente mencionó:

(...) PREGUNTA. ¿Realizó algún tipo de donación o contribución a la campaña
electoral? CONTESTÓ: Económicamente no. lo único que hice fue alquilar un carro a la
campaña, los últimos tres (3) meses de campaña, agosto, septiembre y octubre de
2011. (...) PREGUNTA. ¿Suscribió algún tipo de contrato con el señor Edgar Humberto
Silva? CONTESTÓ: SI. fue un contrato verbal donde pagaban quinientos mil pesos
($500.000) mensuales, el candidato ponía su chofer y el combustible. (...) PREGUNTA.
A folio 26 del expediente aparece una cotización elaborada por la sociedad ACM
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Vehículos Ltda. del 15 de noviembre de 2011. en el que cotiza el valor de una
camioneta 4x4 Diesel full equipo, por valor de $42.000.000, cómo explica usted si el
valor de una camioneta en alquiler tiene un valor superior y usted alquiló una por inferior
precio? CONTESTÓ: Lo hice por el arado de amistad oue tennn con el señnr Fríg^r
Humberto Silva González, por colaborarle en m rnmp.ñ. nosotros no vivimos de eso".
(Subrayas fuera de texto).

3.17.- Acta de diligencia de declaración del señor Giovanny Ayala (folios 480-482 de la AZ
No. 2), rendida el dia 27 de julio de 2012. quien en lo pertinente mencionó:

'(..-) PREGUNTA. ¿Realizó algún tipo de contribución o donación a la campaña del
señor Edgar Humberto Silva? CONTESTÓ: Tuve conocimiento que Edgar Humberto
Silva González, estaba en campaña electoral a la Alcaldía de Puerto Gaitán por las
elecciones del 30 de octubre de 2011, yo tuve dos motivos: por un lado la amistad y otro
parqueen Gaitán las ferias son muy importantes, para nadie es un secreto que nosotros
los artistas sembramos para después recoger. (...) PREGUNTA: En la respuesta
anterior, afirmó que le dieron quinientos mil pesos ($500.000). sin embargo en el folio
144. en particular en el comprobante de egreso de 033. se registra se le pagó dos
millones quinientos mil pesos ($2.500.000). ¿qué puede decir al respecto? CONTESTÓ:
Es una donación en especie, fue mi obra lo nne yp hice mi aporte vp solo renihf
quinientos mil pesos, donde normalmente vo cobro veinte millonen ríft
$20.000.000 (...)". (Subrayas fuera de texto).

3.18.- Acta de diligencia de declaración de la señora Kelly Garavíto (folios 487-490 de la AZ
No, 2), rendida el día 28 de julio de 2012, quien en lo pertinente mencionó:

(...) PREGUNTA. ¿Realizó algún tipo de contribución o donación a la campaña del señor
Edgar Humberto Silva? CONTESTÓ: Sí señor, mil floom (Subrayas fuera de
texto) (...) PREGUNTA. ¿Cuánto le cobraron por el suministro de las mil camisetas con
el logo? CONTESTÓ: Tres millones de pesos ($3.000.000). (...) PREGUNTA. ¿Esta
consiente de la diferencia sustancial del valor de las camisetas donadas por usted y el
valor que tienen en el mercado? CONTESTÓ: Yo solo donó In.'^ tres millnne.^ Ha
para las cafniseta.s, el profesor Fredy fue quien me hizo el contacto con el señor que iba
a hacerlas camisetas. (Subrayas fuera de texto),

3.19.- Dictamen pericial del auxiliar de la justicia, Ana Sofía Coronado Mendoza, presentado
el día 12 de octubre de 2012 (folios 611-615 de la AZ No. 2), que en lo pertinente señala-

■(■■■)
VALOR DE RENTA:
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Consultando el mercado de arrendamientos, utilizando el método comparativo,
autorizado para la peritación, por verificación personal hecha ante una muestra de seis
arrendadoras reconocidas, los precios oscilan entre diez a doce millones de pesos, en
condiciones regulares de uso. Estas ofertas, para un vehículo de las características
indicadas por el Consejo en su orden de dictamen, sin incluir conductor, combustible ni
reparaciones, que son por cuanta de los arrendamientos.
Dada la actividad política, con mayor exigencia en el deterioro del vehículo, por su uso
casi permanente para la época de campaña, el valor mensual de la renta serla por la
suma de catorce millones de pesos, que para un período de tres meses, asciende a un
valor total de CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($42 000 000)
(-■)"

3.20.- Dictamen pericial del auxiliar de la justicia. Tito Ignacio Torres Palacios, presentado el
día 18 de octubre de 2012 (folios 618 y 619 de la AZ No. 2). que en lo pertinente señala:

VALOR DE MIL CAMISETAS INCLUIDO EL ESTAMPADO
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. (34.500.000;.

3.21.- Dictamen pericial del auxiliar de la justicia. International Tech Ltda., presentado el día
22 de octubre de 2012 (folios 623-645 de la AZ No. 2). que en lo pertinente señala:

ANÁLISIS ESTADÍSTICO SOBRE EL VALOR INTEGRAL AGOSTO 2011
PROMEDIO

No. DE DATOS

ÜMITE SUPERIOR
lImITE INFERIOR

$6 753.243.00

3

$7.833.118.00

$5.512.194.00

OBSERVACIONES RESPECTO A LA DCTERMINACiÓN DEL VALOR

PROMEDIO que resulta de los Ires valores investigados en el ESTUDIO DE MERCADO, para
establecer el valor de la revista a elaborar. PRECIOS CON FECHA AGOSTO DE 2011

. a VALOR TOTAL POR 1000 REVISTAS ajSím SBS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA
Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/L.

•  El VALOR UNITARIO POR REVISTA $6.753.00 SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES
PESOS M/L'.
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3.22.. Dictamen pericial del auxiliar de la justicia, Ana Sofía Coronado Mendoza, presentado
el dia 12 de agosto de 2013 (folios 1419-1421 de la AZ No. 4), que en lo pertinente seftala:

VALOR DE RENTA:

Consultado el mercado de arrendamientos y verificada en forma personal una muestra a
anco arrendadoras reconocidas y utilizando el método comparativo se determinó que el
valor mensual de la renta es de DIEZ IIIIU.ONES QUINIENTOS MIL PESOS
(S10.so0.000.00) el cual para un periodo de tres meses asciende a un valor de
TREINTA y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($31,500.000; ML.

Son: TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($31.500.000) ML.

De acuerdo al peritaje inicial el arrendamiento del vehículo blindado por tres meses es
de CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($42.000.000.00) y el valor del
arrendamiento del vehículo sin blindaje por termino (sic) de tres meses es de TREINTA
Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($31.500.000.00).

Asi las cosas tenemos que la suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS MCTE ($31.500.000.00), corresponden a transporte por tres meses y la suma
de DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($10.500.000.00) a seguridad.

3.23.- Acta de diligencia de Ampliación de Versión Libre del señor Edgar Humberto Silva
González (folios 1436-1440 de la A2 No. 4), rendida el día 04 de septiembre de 2013, quien
en lo pertinente mencionó;

PREGUNTA: Teniendo en cuenta la formulación del pliego de cargos, estos se
basaron sobre cuatro topes supuestamente violados, manifiesta esta Corporación que
uno de ellos versa sobre el costo y peritaje sobre el vehículo usado por el candidato
Edgar Humberto Silva en su calidad personal y familiar, expllquele y aclárele a este
Despacho cuál fue el objetivo y fin de este vehículo en el período de elecciones.
CONTESTÓ: Antes de contestarle al Despacho, es mi deseo reiterar que en
cumplimiento de mi obligación legal siempre se dió las correspondientes instrucciones,
tanto al Gerente de la Campaña como al Contador para que se registraran todos los
gastos e ingreso de la Campaña, creerla que por este motivo el contador de la
Campaña contabilizó en el instructivo de gastos, el valor del vehículo en donde me
moviiicó durante la Campaña e incluso después de ella con electores, amigos y
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familiares; en ningún momento el vehículo utilizado hacia parte de una empresa de
transporte, tuve un vehículo que estaba al cuidado del ciudadano Omar Baquero
Mateus, quien al tener este vehículo en un garaje en Puerto Gaitán, porque su
propietario se lo había entregado para que pudiese ser utilizado en el Municipio
consideró que me lo podía facilitar, pero nunca existió contrato de arrendamiento por
escrito, sino que él me lo ofreció a un costo de $500.000, más aún cuando esa clase de
vehículo no son solicitados en el mercado de Puerto Gaitán. allí se utilizan otros
modelos, otra clase de vehículos, y el tema relacionado con el blindaje del mismo,
simplemente ayudó a que pudiese tener como candidato alguna seguridad personal en
el entendido que especialmente en la zona rural del municipio existen paramilitares y en
el sector de Trujillo o Tillava hay presencia de la guerrilla. Esto es. de público
conocimiento. '

PREGUNTA: ¿Aclárele a! Despacho el uso exacto dado al vehículo y durante qué
tiempo lo tuvo bajo su posesión o tenencia?

CONTESTÓ: Usualmente el vehículo era usado para los desplazamientos a la zona
rural, y utilizado por mi esposa, mis hijos y obviamente el suscrito en Villavicencio.
porque mi residencia familiar es en Villavicencio y en los momentos, horas o días en
que no habían actividades programadas de la campaña yo lo utilizaba con mi familia
para otras actividades.

PREGUNTA: Aclárele a este Despacho quien pagaba el combustible de este vehículo.
CONTESTÓ: La Campaña tangueaba el vehículo, incluso de mi bolsillo, mi señora o
hijos pagaban los gastos correspondientes a combustible.

(.:)

En este momento de la Diligencia, toma la palabra el Consejero Ponente de la
Referencia.

PREGUNTA: ¿Si el vehículo al que se ha hecho referencia con anterioridad era de uso
familiar y personal, por qué fue relacionado como gasto de campaña?
CONTESTÓ: Considero que tanto por mi ignorancia y la falta de experiencia en el
manejo de recursos en una Campaña Política, como la del Contador de mi Campaña, el
cual jamás había manejado estos temas, nos llevó a pensar y considerar que este gasto
podía ser interpretado como un gasto de Campaña, y lo que menos se quiso en esa
época, era omitir contabilizar cualquier gasto. Si al señor Contador, se le indaga sobre el
tema, muy seguramente va a manifestar lo mismo, y se puede verificar que fue un error,
en el que nosotros mismo incurrimos, también consideramos que como el vehículo no
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se arrendó a una empresa de transporte, ni se hizo contrato y la persona que me lo
facilito tampoco se dedica a arrendar vehículos, consideramos también que no era
lógico pensar, se hubiera contabilizado por un valor mucho mayor, pero debo reiterar
que este vehículo incluso no solo se utilizó para proselitismo. sino también para uso de
mi familia.

PREGUNTA: ¿Este vehículo se utilizó para transportar electores el día de las
elecciones?

CONTESTÓ: No, este vehículo permaneció durante el día de las elecciones
estacionado, porque el municipio es muy pequeño y era para mí muchísimo mejor estar
a pie con mis amigos pendientes del desenvolvimiento de ese día.

PREGUNTA: ¿Cuál es la fuente de la Información que usted ha entregado a este
Despacho sobre las condiciones en que Glovanny Ayala realizó su presentación?
CONTESTÓ: Debo contestar que desda el momento en que pude conversar con
Bladimir Ayala. hermano del maestro Glovanny Ayala. y lograr que este fuera, al
lanzamiento de mi campaña se sabia que no iba a ir a la presentación con lodo su
grupo musical ni tampoco iba a asistir ta obligación de que se pudiese proveer de
alojamiento, comida. Juegos pirotécnicos, refrigerios, licor y un sonido acorde a la
calidad del artista que es Glovanny Ayala. pero igualmente, al otro día indagando con
algunos aspirantes al Concajo, amigos, el Gerente de la Campaña y otros ciudadanos
amigos me corroboraron que la presentación habla estado o acorde a las condiciones
de las cuales yo tenía conocimiento, como se iba a presentar, solo debía suministrar el
transporte Villavicencio -Puerto Gaitán. ida y vuelta, como efectivamente se realizó
(■■■)•■

3.24.- Acta No. 237 de Declaración Extra-Judicial ante el Notario veintitrés (23) de Bogotá,
rendida por el seflor Glovanny Ayala, quien bajo la gravedad del juramento declaró:

Segundo: Manifiesto que la presentación realizada en el municipio de Puerto
Gallan en el Departamento del Meta, durante la campaña política de EDGAR SILVA
GONZÁLEZ, tuvo un valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MDA.CTE.
($2.500.000. oc). este valor a razón que dicha presentación no fue igual a una
presentación comercial ya que cante (sic) cor, pista y ta duración fue menos de una (1¡
hora, de igual manera a diferencia de la presentación comercial, esta no incluía la banda
musical, los Juegos pirotécnicos, bailarinas, hospedaje, alimentación, transporte,
montaje de escenario y el equipo de 10 personas mas (sic) ingeniero de sonido.
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Tercero: Manifiesto que en el tipo de presentación comercia! van incluidos todos los
gastos antenormente citados, y la presentación realizada en el Municipio de Puerto
Gaitán fue realizada con pistas, y yo mismo me desplacé hasta el municipio y me
regresé una vez finalizada dicha presentación a mi destino final.(..

4. CONSIDERACIONES

4.1.- DE LA VIOLACIÓN A LOS TOPES O LÍMITES DE INGRESOS Y GASTOS DE LAS
CAMPAÑAS ELECTORALES

Sea lo primero señalar que la Constitución Política en su artículo 109 dispone:

"ART. 109.- Modificado. A.L. 1/2003. art. 3°. Modificado. A.L. 1/2009, a^t.3^ (...)
También se podrá limitar el monto de los gastos que los partidos, movimientos, grupos
significativos de ciudadanos o candidatos puedan realizar en las campañas electorales, así
como la máxima cuantía de las contribuciones privadas, de acuerdo con la ley

Lo anterior, bajo el entendido que como ya lo ha dicho en múltiples oportunidades la Corte
Constitucional, el establecimiento; de límites a la financiación de las Campañas Electorales,
responde a la necesidad de ofrecer garantías mínimas para la concreción de la igualdad, la
transparencia y el pluralismo político, de modo tal que se propicie un espacio en el que todos
puedan participar en igualdad de condiciones con independencia de la capacidad financiera
detrás de las campañas electorales para abordar al electorado.

De este modo, en desarrollo del mandato constitucional señalado, la Ley 130 de 1994 en su
artículo 14 dispone que le corresponde al Consejo Nacional Electoral fijar las sumas
máximas que pueden invertirse en las campañas políticas para los cargos de elección
popular.

En consecuencia de tal disposición, esta Corporación en Resolución 0078 de 2011.
estableció los montos máximos de inversión permitidos a los candidatos en las campañas
electorales adelantadas en el 2011.

Sin embargo, es de advertir que hoy esta facultad aparece consagrada en el artículo 24 de la
Ley 1475 de 2011.
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En este sentido, la Ley 1475 de 2011, en su articulo 16 sédala las fuentes de financiacidn de
los Partidos y Movimientos Políticos, y en su numeral cuarto establece las contribuciones
donaciones y créditos, en dinero o en especie de sus afiliados o particulares, como una de
ellas.

En este punto, vale señalar que la misma Ley 130 de 1994 es clara al disponer en el articulo
en cuanto a la Rendición de Cuentas, que las ayudas en especie serán valoradas en su

precio comercial.

De este modo, es claro el entendimiento de la normatividad electoral al establecer que las
campañas electorales están sujetas a límites de financiación, pero también, que las
contnbucones, donaciones y/o ayudas en especie deben ser valoradas en su precio
comercial para efectos de la presentación de los Informes de Ingresos y Gastos de las
Campanas Electorales.

Asi las cosas, toda Campaña Electoral tiene la obligación de registrar en sus informes las
contribuciones, donaciones y/o ayudas en especie a su favor, ajustadas en el precio
comercial que tengan para el momento en que se desarrolla la contienda eiectoral,

4.2.- DEL CASO SUB EXMAINE

Como se mencionó con anterioridad, el Consejo Nacional Eiectoral, dada la competencia
que le otorgó la Ley 130 de 1994 y al día de hoy la Ley 1475 de 2011 para fijar las sumas
máximas que pueden invertirse en las campañas políticas para los cargos de elección
populan expidió la Resolución 0078 de 2011, estableciendo los montos máximos de
inversión permitidos a los candidatos en las campañas electorales adelantadas en el 2011.

Resolución que en lo que a nuestro caso concierne, dispone en el literal L del artículo
primero, que para los municipios con censo electoral igual o inferior a veinticinco mil (25,000)
electores, ios candidatos a la Alcaldía podrán invertir para los gastos de su campaña, hasta
la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($58.000.000 m/cte ).

Dado que el censo electoral del Municipio de Puerto Gaitán - Meta, para las elecciones del
pasado 30 de octubre de 2011 correspondía a quince mil seiscientos sesenta y cinco
(15.665) personas vigentes y aptas para sufragar, es claro en este punto que la campaña
electoral del señor Edgar Humberto Silva por la alcaldía del municipio en mención y avalada
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por el Partido de la "U", está sujeta al límite de cincuenta y ocho millones de pesos
($58.000.000 m/cte.) antes señalado.

I

Ahora bien, es pertinente mencionar que la Ley 1475 de 2011 en su artículo 20 dispone
como fuente de financiación de las campañas electorales las contribuciones, donaciones y
créditos, en dinero o en especie, que realicen los particulares, de la siguiente manera:

I

•ARTICULO 20. FUENTES DE FINANCIACIÓN. Los oandicíatn, rte los
movimientos qwpo.s significativos de olurtadanos insorilos a gamos o oorooracAonos Ho
elección popular, podrán acudir a las siaiiienles fuenln.s ñera la finennindón ríe .sus
campañas electorale.^:

1. Los recursos propios de origen privado que los partidos y movimientos políticos
destinen para el financiamiento de las campañas en las que participen.
2. Los créditos o aportes que provengan del patrimonio de los candidatos, de sus
cónyuges o de sus compañeros pe/manenfes, o de sus parientes fiasta el cuarto grado de
consanguinidad.

I

3. Las contribuciones, donaciones y créditos, en dinero o en especie, que realicen
los particulares.

4. Los créditos obtenidos en entidades financieras legalmente autorizadas.
5. Los ingresos originados en actos públicos, publicaciones y/o cualquier otra actividad
lucrativa del partido o movimiento.

6. La financiación estatal, de acuerdo con las reglas previstas en esta ley". (Subrayas y
negrillas fuera de texto).

Asi las cosas, es clara la autorización de la norma en comento, disposición que al
interpretarse sistemáticamente con lo preceptuado en este mismo sentido por la Ley 130 de
1994. articulo 20, permite afirmar qu,e tales aportes o contribuciones deben ser valorados a
su precio comercial. Para estos efectos, el precitado artículo de la Ley 130 de 1994 señala:

"ARTÍCULO 20. RENDICIÓN DE CUENTAS. En las rendiciones de cuentas se
consignarán por lo menos las siguientes categorías de ingresos:

a) Contribución de los miembros;

b) Donaciones; ¡

c) Rendimientos de las inversiones;

d) Rendimientos netos de actos públicos, de la distribución de folletos, insignias,
publicaciones y cualquier otra actividad lucrativa de!partido o movimiento;

e) Créditos;

f) Ayudas en especie valoradas a su precio comercial; y
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g) Dineros Públicos. (...)"

(Negrillas fuera de texto).

Por lo anterior, es que examinando el acervo probatorio obrante en el expediente de la
referencia, puede constatarse que la campaña electoral del señor Silva reportó CUARENTA
Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS UN
PESO ($48.958.901 m/cte.) por los gastos generados en su campaña; valor que no
representa el precio comercial real de ciertas ayudas recibidas.

Ante esta situación, mediante Resolución No. 1095 de diez (10) de Abril de 2013, esta
Corporación resolvió abrir investigación administrativa y formular cargos al Partido Social de
Unidad Nacional -Partido de la U- y al señor Edgar Humberto Silva González por violar los
limites de ingresos y gastos de la campaña electoral a la Alcaldía de Puerto Gaitán - Meta;
violación que se consolidó al sumar a los gastos declarados el valor comercial de ayudas
recibidas que fueron registrados por valores inferiores; en concreto, las realizadas por
Vladimir Ayala. John Pereira. Ornar Saquero y Kelly Garavito, dejando de relacionar
SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCINENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS ($ 63.253.243), distribuidos como lo muestra el siguiente
cuadro:

Contríbución

Vladimir Ayala

John Pereira

Ornar Saquero

Kelly Garavito

Valor Relacionado

$2.500.000

$3.000.000

$1.500.000

$3.000.000

$10.000.000

Valor Comercial

Probado

$20.000.000

$6.753.243

$42 000.000

$4.500.000

$73.253.243

Diferencia

$17.500.000

$3.753.243

$40.500.000

$1.500.000

$63.253.243

En consecuencia, el total de ingresos y gastos de la campaña ascendió a CIENTO DOCE

MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS ($
112.212.144 m/cíe.). excediendo en CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS ($ 54.212.144) el límite permitido de
CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($58.000.000 M/CTE), vulnerando de este
modo los artículos 10 - numeral 4 - y 25 de la Ley 1475 de 2011.
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Ahora bien dado el debate probatorio pertinente, la Sala Plena de esta Corporación advirtió
ciertas circunstancias respecto de los valores antes señalados; por esta razón, procederá a
referirse de manera individual para cada uno, así;

■  Pe los Aportes Realizados por el señor John Pereira v la señora Kelly Garavito:

Los aportes realizados por las personas señaladas a favor de la Campaña Electoral del
Candidato Silva y descritos a continuación refieren:

Contribuyente Aporte Material

John Pereira Revistas PublidtariRevistas Publicitari

Kelly Garavito

as

Camisetas Publicitarias

Valor Relacionado Valor Comercial Probado I Diferencia

$3.000,000 $6.75S.2as$6.753.243 $3

$3.000.000 $4.500.000

.753.243

$1.500.000

Frente a estos, sea lo primero indicar que el apoderado del Partido de la U, en sus escritos
de descargos y alegatos de conclusión no adujo nada al respecto; a diferencia del
apoderado del candidato Silva, quien menciona en su escrito de descargos que los
dictámenes periciales utilizados para establecer el valor comercial de los ítems en mención,
no reflejan un valor que efectivamente corresponda a las condiciones del mercado para el
momento de las Elecciones de Octubre de 2011. Sin embargo frente a este señalamiento,
que de paso valga la pena recordar fue el mismo utilizado por el Candidato al momento de
precisar las objeciones a estos informes periciales, fueron resueltos por esta Corporación
mediante Resolución 1095 de diez (10) de Abril de 2013, en el sentido de indicar que no se
encontró probado en estos error grave en su elaboración.

Ahora bien, en relación a este punto sea pertinente mencionar lo señalado por el Ministerio
Público en su escrito de alegatos de conclusión, quien precisa:

"(...J Cada una de las partidas antes descritas fue objeto de verificación dentro de la
actuación administrativa a través de los diferentes medios de prueba para establecer su
cuantía real. (...} Análisis respecto del cual esta agenda Ministerial no tíene reparo alguno,
en ¡a medida que ¡a cuantifícación es la conciusión a que llega el operador ante el análisis
de las pruebas legalmente decretadas y practicadas durante la actuación administrativa.

(Negrillas Fuera de Texto).

Asi las cosas, no habiendo reproche alguno por parte del Ministerio Público y no
encontrándose fundamento o prueba que sustente lo expuesto por el apoderado del
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candidato Silva, encuentra esta Sala procedente mantener los valores arrojados por los
dictámenes periciales precisados en este sentido.

De este modo, se precisan los valores de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS
($1.500.000 m/cte) y TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
doscientos cuarenta y TRES PESOS ($3.753.243 m/cte.), correspondientes a las
camisetas y las revistas publicitarias facilitadas por ia señora Kelly Garavito y el señor John
Pereim, respectivamente, como la diferencia no reportada por la Campaña del candidato en
mención, respecto de estos aportes.

Del Aporte Realizado por el señor Ornar Banii^m-

Respecto de esta ayuda, precisa la Sala, corresponde a un contrato de arrendamiento de un
vehículo entre la Campaña del señor Silva y el señor Ornar Saquero, cuya duración fue de
tres meses y por un valor de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500 000 m/cte)
según la mformación descrita en el Informe Individual de Ingresos y Gastos presentada por
el Candidato.

Frente a este rubro, se encuentra pertinente mencionar que en un primer momento esta
Corporación advirtió que el valor señalado por la Campaña, distaba ampliamente del precio
que dadas las calidades del vehículo objeto del contrato de arrendamiento, podia tener en el
mercado para el momento de las elecciones del 30 de Octubre de 2011; situación que llevó
a ordenar la práctica de un dictamen pericial que permitiera establecer objetivamente el
precfo comercial de un vehículo de idénticas características.

Dicho peritazgo, arrojó como valor comercial del contrato de arrendamiento realizado por los
señores Silva y Saquero la cifra de CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS
($42.000.000 m/cte.). Situación respecto de la cual el apoderado del Partido de la U no
precisa algún comentario en sus escritos de descargo y alegatos de conclusión; pero del que
eJ apoderado del candidato Silva señala:

Dentro de la oportunidad procesal para presentar descargos, su inconformidad al
precisar que primero éste registro corresponde a un error en el que incurrieron su
apoderado y el contador de la Campaña Electoral del señor Silva, pues era un valor
que no debía ser incluido en el Informe de Ingresos y Gastos de la Campaña a la
Alcaldía Municipal de Puerto Gaitán-Meta y segundo porque no correspondía a la
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realidad-fáctica en medio de la cual se desarrolló el contrato, pues fue suscrito entre
amigos y porque realmente el arrendador no ejercía profesíonalmente este tipo de
actividad comercial.

Adicionalmente. estima que yerra esta Corporación en considerar este gasto de
transporte como aquellos que deben ser registrados en los Informes de Ingresos y
Gastos, toda vez que a su parecer el Instructivo de Rendición de Cuentas sólo
señala el gasto de transporte del día de las elecciones como el que debe registrarse
bajo el Código 205 correspondiente a Egresos por Servicio de Transporte y Correo. Y
además, porque el gasto asimilado por concepto de Seguridad y Blindaje del vehículo
objeto del Contrato de Arrendamiento, no puede ser asumido por el Candidato o su
Campana, ya que obedece a la condición misma de la persona del Candidato y mal
se haría en gravar a la Campaña con este rubro.

Ahora bien, dentro de la oportunidad para presentar sus alegatos de conclusión, trae
a colación un nuevo argumento aludiendo que el mismo no debe ser considerado
dentro del Informe de Ingresos y Gastos, debido al uso dado al vehículo objeto del
contrato de arrendamiento entre los señores Silva y Saquero, ya que obedecía
indistintamente a fines personales y al desarrollo de la Campaña Electoral del
candidato en mención.

r
V.-

V

Frente a estos argumentos procede la Sala a explicar:

^  Sea lo primero indicarle al apoderado del candidato Silva, que el Documento
conocido como "Instructivo de Rendición de Cuentas", en efecto es sólo eso, un
documento explicativo que sirve de referencia a los Candidatos y a las distintas
Organizaciones Políticas, en el cumplimiento de su obligación de presentar los
Informes de Ingresos y Gastos; y que el señalamiento que hace para lo que a este
caso atañe en cuanto al Código 205, dentro de la descripción de los egresos, lo hace
de modo enunciativo y en ningún caso atendiendo a un propósito taxativo
correspondiente a una lista tipo "numerys clausus".

De hecho, en lo relativo a este puntoL mismo documento en mención dispone:
"Código 205- Servicio de transporte y correo: Se relacionaran torín.t In.c
gastos por cualquier desse de transporte v correo entre otros r.nmn- servicio de
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taxis, buses, transporte aéreo, envío de correo, fax transporte en el día de
elecciones, etc.". (Subrayas Fuera de Texto).

Así las cosas, no supone razón alguna el contenido de lo dispuesto por el Instructivo
de Rendición de Cuentas, para que el apoderado del candidato Silva, asuma de
manera absoluta y radical que sólo deba incluirse dentro de este rubro de gastos, el
correspondiente a aquellos generados el día de las elecciones.

Ahora, en cuanto al argumento que este Registro corresponde a un error por parte de
su candidato y el contador que dio acompañamiento en el cumplimiento de la
obligación referente a la presentación de Informes de Ingresos y Gastos, se
cuestiona esta Sala que si tal situación es así como lo considera la parte investigada,
por que razón nunca se corrigió en ese aspecto el Informe, teniendo oportunidad para
así hacerlo.

!

V, ,/•

Respecto del acotamiento que hace el apoderado del candidato en cuanto al valor
que se incrementa por concepto de Seguridad y Blindaje del vehículo objeto del
Contrato de Arrendamiento, advierte esta Sala que se encuentra en lo cierto y mal
haría esta Corporación en gravar la Campaña del Candidato por aquel gasto en que
incurrió con eí propósito de salvaguardarse él mismo y su grupo de apoyo dados los
problemas de Seguridad que se presentaban en el Municipio de Puerto Gaitán. para
la época de las elecciones del 30 de Octubre de 2011.

Por esta razón, El Consejo Nacional Electoral decretó de oficio dentro de ia
oportunidad probatoria, la práctica de una nueva prueba con el objetivo de establecer
el valor comercial del arriendo de un vehículo de idénticas características al que fue
objeto del Contrato entre los señores Silva y Baquero, pero en esta ocasión sin
considerar lo relativo al concepto de Seguridad y Blindaje. Prueba que una vez
practicada, señaló que el valor comercial bajo estas circunstancias correspondía a la
cifra de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($31.500.000 m/cte.).

De este modo, decide la Sala que se tendrá como precio comercial correspondiente
al arrendamiento del vehículo entre el mencionado candidato y ei señor Baquero, ei
arrojado por el segundo peritazgo establecido con este fin, sin considerarse lo relativo
al concepto de Seguridad y Blindaje.
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Ahora bien, no obstante haberse sehalado lo anterior, para esta Sala también es cierto que
los medios de transporte que habitualmente usan los ciudadanos para movilizarse en el
desarrollo de sus actividades cotidianas, no constituyen un gasto de transporte y por tal no
debe ser asociado y mucho menos relacionado dentro del rubro que en términos generales
corresponde al concepto de Gastos de Campaba, al presentarse los Informes de Ingresos y
Gastos de las mismas.

Razón, por la que esta Sala desestima en lo que a este Ítem respecta la formulación de
cargos realizada mediante Resolución No. 1095 de diez (10) de abril de 2013, decisión que
encuentra mayor asidero si se considera el hecho que no habiendo en el expediente prueba
suficiente e idónea que permita identificar el uso que realmente se le dio al vehículo pues
indistintamente se utilizó para asuntos personales como en el desarrollo de la Campaña
Electoral, mal se haría en gravar la Campaña del candidato Silva. Por lo anterior la Sala
desestimará del total de gastos no reportados por la Campaña Electoral del señor Silva, todo
valor rslacionado por este concepto!

Del Aporte Realizado por el señor Vlariimir

En lo que corresponde al aporte en mención, y que se estructura en torno a la presentación
realizada por el señor Giovanny Ayala en favor de la Campaña del Candidato Silva, según
las pruebas que obran en el expediente, esta Sala advierte:

^ Según la información presentada en el Informe de Ingresos y Gastos de la Campaña
del Candidato Silva, el valor relacionado en cuanto este aporte es de DOS
millones quinientos mil PESOS ($2.500.000 m/cte.). Sin embargo, frente al
cuestionamiento de si realmente este valor es el que corresponde al comercial de
una presentación del artista Ayala, esta Sala considera como información
determinante al respecto, lo dicho por el cantante en su declaración del veintisiete
(27) de Julio de 2012, en donde precisa:

7  Pregunta: En la respuesta anterior, afirmó que le dieron quinientos mil pesos
(S500.000), sin embargo en ei folio 144. en particular en el comprobante de egreso
de 033. se registra que se le pagó dos millones quinientos mil pesos ($2.500 000)
que puede decir al respecto? Contestó: Es una donación en especie, fue mi
Obra io que yo hice, mi aporte, yo so/o recibi quinientos mii pesos, donde
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normalmente yo cobro veinte millonea de pesos ($20.000.000)'. (Negrillas
fuera de Texto).

Es de este modo, que según lo precisado por el señor Ayala de manera libre y
espontánea en su declaración (antes transcrita), resulta para esta Corporación claro
que el valor comercial del tipo de presentación que realizó en favor de la Campaña
del Candidato Silva corresponde a VEINTE MILLONES DE PESOS ($20 OOO 000
m/cte.)

Ahora bien, una vez establecido por esta Corporación el valor comercial (señalado
por el mismo Artista quien realizó la presentación), se encuentra que difiere
ampliamente del registrado en el Informe presentado por la Campaña del Candidato
en mención; sin embargo, vale la pena aclarar que según la cotización que obra en
el expediente de la Referencia (visible en los Folios 27-29), este precio de VEINTE
MILLONES DE PESOS ($20.000.000 m/cte.) involucra a lo menos el
acompañamiento de 7 músicos en cuanto se precisa en dicho documento que la
agrupación Interpreta los siguientes Instrumentos musicales: teclados acordeón
vihuela, bajo sexto, bajo, batería acústica, guitarra y trompetas, entendiendo también
este valor a todo costo puesto en tarima y especificándose que la adecuación del
escenano (sonido, luces y tarima) deberá ser suministrado por el CONTRATANTE.

En esta misma linea, encuentra pertinente traer a colación lo señalado por el señor
Ayala, en la misma oportunidad del veintisiete (27) de Julio de 2012:

(...) Pregunta: Asistió su agrupación musical en el evento? Contestó: si. mis
muchachos estuvieron conmigo como un compromiso, con ellos sucede lo mismo
que con el Show de tas Estretias. Pregunta: Cuantas pemonas to acompañaron?
Contestó: No fueron lodos, ahí no habla un buen sonido, cuando yo voy hacer un
concieno, exijo un buen sonido. Juegos de pirotecnia. Pregunta: Cuantos (sic)
músicos componen su agrupación? Contestó: Son diez, pero ese día solo me
acompañaron como unos seis o siete muchachos. Pregunta: Puede considerarse
que se pusieron pistas en su presentación? Contestó: Si, se hizo como un doblaje
(...) Contestó: Yo interrumpía a los colaboradores de ta campaña de Edgar
Humbeno Sriva González para cantar, coincido en que fueron si como unos 6 ó 7
muchachos los que me acompañaron, cante aproximadamente doce (12)
canciones.".
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-- De este modo, la Sala tendrá por condiciones de la presentación, aquellas que se
pudieron encontrar a través de la declaración rendida por el artista e inferir de lo
señalado en la copia de la cotización que se encuentra en el expediente. No obstante
lo anterior, es preciso que esta Corporación desarrolle lo refutado respecto de esta
prueba por las partes investigadas.

ASÍ, en cuanto al apoderado del Partido de la U, se encuentra que no hace mención
alguna en este sentido, distinto del apoderado del candidato Silva, quien señala:

1) Mediante su escrito de descargos;

(...) esta presentación no tuvo las caractaristioas de una presentación
comarclai. con ausencia total da músicos, instrumentos, alquiler de escenario,
sonido, luces, transporte, alojamiento, carga tributaria, impuestos, publicidad,
mercadeo, imprevistos, etc.

2) Luego, en el escrito de alegatos de conclusión:

(. ■.) SI bien es cierto como lo menciona el Auto del 13 de enero da 2014 no
fue posible contactar ai señor Giovanny Ayate mi poderdante logro (sic) obtener
bajo declaración juramentada de este mismo libre de todo apremio lo que
tuviera que decir sobre la presentación realizada en el municipio de Puerto
Gaitén en la época que era candidato y en ella manifiesta y reitera que dicha
presentación no fue igual a una presentación comercial, señala las
circunstancias que diferenciaron la presentación realizada con una contratada
comercmtmente dejando claro y contundente que dicho valor asumido en el
Pliego de cargos no es cierto y no obedeció a las circunstancias de tiempo
modo y lugar de dicha presentación, expone de igual forma que una
presentación comercial de 25.000.000 millones incluye todos ios componentes
a una presentación con tarima, logística, viéticos. y bailarines, grupo musical
hospedaje con un equipo total de 10 personas (...) tvtanifiesto que en ei tipo de
presentación comercial van incluidos todo tos gastos anteriormente citados y ta
presentación realizada en el Municipio da Puerto Gaitén fue realizada con
pistas

Expuesto lo anterior, pasa la Sala Plena de esta Corporación a indicar:
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Mediante escrito de alegatos de conclusión, el apoderado del Candidato Silva
allega original del acta de declaración con fines extraprocesales rendida por el
seftor Ayala el dia treinta (30) de Enero de 2014, documento del que se advierte
lo siguiente;

'mamfmsto que la presentación realizada en ei Municipio de Puerto Gaitán en el
Departamento del Meta, durante ta campaña política del candidato EDGAR HUMBERTO
SILVA GONZALEZ, a ta Alcaldía del Municipio DE PUERTO GAITAN. tuvo un valor de
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MDA.CTE. (SZ.SOO.OOO.oo). este valor a
razón que dicha presentación no fue igual a una presentación comercial ya que cante
con p,sta y la duración fue menos de una (1) hora, de igual manera a diferencia de la
presentaaón comercial, esta no incluía la banda musical, los juegos pirotécnicos,
bwlannas. hospedaje, alimentación, transporte, montaje de escenarlo y el equipo de 10
psrsonas mas (sic) el ingeniero de sonido."

Examinado el contenido de la Declaración antes descrita, se precisa:

I. El acta de la declaración Extraprocesal rendida por el señor Ayala se
incorpora al expediente de la referencia por fuera de los términos
probatorios de Ley.

M. De lo dicho por el señor Ayala en su declaración rendida en la ciudad de
Viilavicencio el día 27 de Julio de 2012 y ia presentada ante el Notario 23
de Bogotá el día 30 de Enero de 2014, se encuentran serias
contradicciones que restan credtoilidad a lo mencionado por el señor Ayala
en ambas oportunidades.

De las incongruencias en sus relatos se tiene que dice en una primera
oportunidad que si estuvo acompañado el día de la presentación en
Puerto Gaitán por su agrupación musical y que si bien no estaban los 10
músicos completos hablan 6 o 7 personas con él, hecho que niega en su
ultima declaración pues aduce que no habla banda musical.

De la información suministrada a través de la cotización formal que obra
en el expediente se colige que el valor comercial de la presentación no
incluye gastos de luces, sonido y tarima, pues se determina que estos
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serán asumidos por el Contratante, situación distinta a la señalada en

última oportunidad cuando dice que en el caso de una presentación
comercial, su agrupación acarrea con gastos de montaje de escenario e

Ingeniero de sonido.

ill. Ahora bien, a pesar de la situación antes advertida, es cfaro para esta Sala
que el registro de los aportes de las campañas deben hacerse con
sujeción al precio comercial de los mismos, por tal razón, guarda su
posición frente ai valor de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000
m/cte.) señalados por el señor Ayala, y lo mantendrá como aquel que
debió reportar la Campaña Electoral del señor Silva, a pesar que ahora
aduzcan que tal presentación no tuvo contenido comercial.

Finalmente, debe señalarse en este punto, que dadas las circunstancias
del caso, quien debía entrar a probar que el valor comercial de la
presentación de! señor Ayala no corresponde al señalado por esta
Corporación, era la defensa del Investigado Silva (en desarrollo del
principio de la Carga Dinámica de la Prueba), pues quien mejor que ellos
en conocer los detalles de la presentación en comento. No obstante lo

anterior, es preciso señalar que esta Sala intentó conocer las

características y condiciones de la presentación de manera distinta a las

declaraciones y documentos que obran en el expediente, sin éxito alguno
ya que no se encontró medio que registrara tal presentación.

De este modo, no habiendo asidero en los argumentos expuestos por la Defensa del
Candidato, encuentra esta Corporación probada de más la violación a los limites de Ingresos
y Gastos de la Campaña del Candidato Silva a la Alcaldía Municipal de Puerto Gaitán Meta.

Así las cosas, habiendo reseñado cada uno de los valores que encuentra esta Sala no se
registraron en debida forma, se concluye que la Campaña del Candidato Silva sobrepasó ios
limites de Ingresos y Gastos en la cifra de VEINTE Y DOS MILLONES SETECIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($22.753.243
m/cte.), toda vez que;

Contribuctón Valor Relacionado j Valor Comercial
Probado

VladimirAyala «,500.000 «0.000.000«500.000

Difarencia

$17.500.000
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$3.000.000

$3.000.000

$9.500.000

$8.753-243

$4.500.000

$31.253.243
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$3.763.243

$1.500.000

$22.753.243

4.3.- DE LA RESPONSABILIDAD

En lo atinente a este punto, es pertinente traer a colación que mediante Resolución No. 1095
del diez (10) de Abril de 2013, el Consejo Nacional Electoral decidió abrir investigación
administrativa y formular cargos tanto al Candidato Edgar Humberto Silva como al Partido
Social de Unidad Nacional, con ocasión de la violación a los límites de Ingresos y Gastos en
la Campaña a la Alcaldía Municipal de Puerto Gaitán-Meta.

Sin embargo, al día de hoy la Sala Plena de esta Corporación ha modificado su postura al
respecto, determinando que en estos casos de Violación al Limite de Ingresos y Gastos de
las Campanas Electorales sólo está llamado a responder por esta infracción ante la
autoridad electoral la Organización Política.

Lo anterior, bajo el entendido que la misma Ley 1475 de 2011 es diáfana en señalar que los
Partidos y Movimientos Políticos con Personería Jurídica podrán ser objetos de las
sanciones descritas en esta ley cuando las faltas sean Imputables entre otros a sus
candidatos a cargos de elección popular. (Articulo 12 Ley 1475 de 2011, de "Las Sanciones
Aplicables a los Partidos y Movimientos").

Asi las cosas, para esta Corporación entendiendo que las Organizaciones Políticas se
encuentran en un escenario de Responsabilidad Subjetiva, habida cuenta de la relación que
existe entre sus candidatos y ellas mismas, son estas últimas quienes tienen que responder
ante la Autoridad Electoral por las infracciones o violaciones imputables a sus candidatos Y
es que en este sentido es claro para la Sala, como ya lo ha mencionado en otras
oportunidades, que los candidatos ai ser agentes del Partido o del Movimiento Político,
pueden sus actuaciones y/u omisiones llegar a comprometer la Responsabilidad de la
Organización que los avala y apoya, de tal forma que la culpabilidad del candidato es
simultáneamente la misma del Partido o Movimiento Político.

Asi lo seftaló mediante Resolución No. 225 de Febrero de 2012 C.P. Joaquín José Vives
Pérez, al mencionar:
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■(...) Para esta Corporación es claro que, los candidatos no son terceros frente al
partido responsable de presentar las cuentas, sino parte Integrante de ellos. Las
candidaturas no son expresión del deseo individual de un ciudadano de aspirar a un Cargo
o Corporación Pública, puesto que a éstos, de manera singular, el ordenamiento jurídico no
les reconoce el derecho de postulación a los mismos. En efecto, solo se puede aspirar a un
Cargo o Corporación Pública cuando se da ta conjunción entre la aspiración individual y el
derecho de postulación que se reconoce de manera primordial en cabeza de los Partidos y
Movimientos Políticos con Personería Jurídica, y de manera excepcional, de los
Movimientos Sociaies y Grupos Significativos de Ciudadanos.

Las campanas electorales, que desde luego se adelantan físicamente por personas
naturales, son la expresión del derecho de postulación, que radica en cabeza de los
Partidos y Movimientos, y que es necesario para hacer efectivo el derecho a ser elegido.
Los candidatos que reciben los avales son militantes activos de esas
organizaciones, hacen parte de eilas y actúan en su nombre e, incluso, tratándose de
Corporaciones Públicas, tas curules son asignadas en primer término a los partidos
apreciando el total de la votación de sus listas, y no individualmente a ios candidatos y a
SUS votaciones (., '

Es asi, que existen situaciones en las que el partido resulta responsable política y
jurídicamente del cumplimiento de las normas que regulan las campañas que
en su nombre los candidatos realizan, como es el caso de la violación de los
límites de ingresos y gastos de las campañas electorales.

De este modo, si se demuestra que la infracción ha ocurrido como consecuencia de faltas
imputables a sus candidatos, es la Organización Política quien debe responsabilizarse por
estas frente ai Consejo Nacional Electoral; sin perjuicio de la posibilidad que tienen de
imponerle sanciones disciplinarias de conformidad con lo dispuesto en sus estatutos y
regulaciones internas o si fuere el caso incluso encontrarse en escenarios de repetición.
En este sentido, sea también la oportunidad para recordar que entonces no podrá la
Organización Política excusar su responsabilidad so pretexto que la falta fue cometida por el
candidato, puesto que al final siempre la violación de normas supondrá como punto de
partida el comportamiento de personas naturales (quienes conforman personas jurídicas,
para el caso. Partidos y Movimientos Políticos) en cuyo nombre desarrollan sus actividades. '

' Consejo Nacional Electoral. Resolución No. 225 de Febrero de 2012. C.P. Jcaquin José Vi
Vives Pérez.
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Dicho esto y probado que en el caso sub examine la violación de los limites de Ingresos y
Gastos de la Campaña a la Alcaldía del Municipio de Puerto Gaitán obedece a las conductas
y omisiones adoptadas por el candidato Silva, avalado por el Partido de la U, es éste último
quien debe responsabilizarse por tal ante la Autoridad Electoral.

Es por esto, que dadas las consideraciones jurídicas y de tacto antes señaladas, no es
viable continuar con una investigación administrativa en cabeza también del candidato Silva,
cuando se entiende que el interés de la Ley 1475 de 2011, en su tenor literal es hacer de los
Partidos y Movimientos Políticos los sujetos sancionables por este tipo de conductas, con
independencia de las gestiones que puedan adelantar para dar cumplimiento a las
disposiciones legales (de las cuales en el caso concreto, no se tienen como suficientes
según las pruebas allegadas en este sentido).

Y es que mal podría ser el entendimiento de esta Corporación en otro sentido, cuando en
atención al principio de legalidad, orientador del derecho sancionador y que cobra carácter
concreto en el de tipicidad, se encuentra explícita e inequívoca la definición que hace la Ley
de la violación a los limites de financiación de las campañas electorales como conducta
sancionable atribulóle a la Organización Política cuando esta sea imputable a alguno de sus
candidatos a cargos de Elección Popular.

Siendo asi las cosas, es clara para esta Corporación que probada la violación a los limites
de Ingresos y Gastos de la Campaña del señor Edgar Humberto Silva González el Partido
Social de Unidad Nacional deberá responder por el incumplimiento de éste frente al Consejo
Nacional Electoral. '

4.4,- DE LA DEVOLUCIÓN POR CONCEPTO DE FINANCIACIÓN ESTATAL VÍA
REPOSICIÓN DE GASTOS. ■ A i AL VIA

En to que a este punto refiere, la Ley 130 de 1994 en su articulo 14 señala que ningún
candidato podrá invertir en la respectiva campaña suma que sobrepase la que fije el Consejo
acional Electoral, y que en consecuencia, el candidato que infrinja esta disposición no

podrá recibirdinero alguno proveniente de los fondos estatales.

"eDerecho de Financiación Estatal, debe cumplir con el requisito sine que non. que en sus
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campañas electorales se hayan respetado y cumplido las disposiciones atinentes a la
violación de los límites de ingresos y gastos de las mismas.

Así las cosas, es claro para esta Corporación que una vez probada ta violación de topes de
Ingresos y Gastos,de una Campaña, ésta no podrá hacerse acreedora de la Financiación
Estatal, mediante el sistema de reposición de gastos.

Sin embargo, advirtiendo que en el presenta caso esta Corporación ya había reconocido al
Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la U- el derecho a la reposición de gastos de la
Campana Electoral del Candidato Edgar Humberto Silva mediante Resolución 03033 de
diecrsiete (17) de Octubre de 2012 y, que la Registraduría Nacional del Estado Civil
mediante Resolución No. 8778 de 2012 ordenó el pago de la reposición en comento,
realizado según consta en Comprobante de Orden de Pago Presupuestal de Gastos No.
529727012; la Sala Plena del Consejo Nacional Electoral encuentra procedente el reintegro
por parte del Partido de la U la cifra de CINCO MILLONES TRESCIENTO VEINTIUN MIL
OCHOCIENTOS CUARENTO Y OCHO PESOS, ($5.321.848 m/cte) correspondiente a la
reposrción por los votos obtenidos en la Campaña del Candidato Silva, toda vez que se tiene
por probada la violación de los límites de Ingresos y Gastos de la misma.

5. SANCIÓN

El artículo 12 de la Ley 1475 de 2011, dispone que las sanciones aplicables a los Partidos y
Movimientos Políticos, se tasarán según la gravedad o reiteración de las faltas.

Así mismo, la norma en comento dispone que las sanciones a aplicar para este caso
pudieran ser;

1. Suspensión o privación de la financiación estatal y/o de los espacios otorgados en los
medios de comunicación social que hacen uso del espectro electromagnético, en los casos
de incumplimiento grave de los deberes de diligencia en la aplicación de las disposiciones
constitucionales o legales que regulan la organización, funcionamiento y/o rinanciación de
dichas organizaciones políticas, y cuando se trate de las faltas a que se refieren los
numerales 1 al 8 del articulo 10.

2. Suspensión de su personería jurídica, hasta por cuatro (4) años, cuando se trate de ¡as
faltas a que se refieren los numerales 1 al 4 del articulo 10.
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3. Suspensión del derecho de inscribir candidatos o listas en la circunscripción en ta cual se
cometan las faltas a las que se refieren los numerales 4 al 8.

4. Cancelación de su personería jurídica, cuando se trate de las faltas a que se refieren los
numerales 4 al 8 del artículo 10".

Con base en lo anterior y en consideración a que al Partido Social de Unidad Nacional -
Partido de la U- ha sido ya sancionado en varias oportunidades por esta Corporación, y en
atención a las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se presentó la violación de los
topes de Ingresos y Gastos de la Campaña Electoral objeto de esta investigación y a que
está plenamente demostrada su responsabilidad, se le aplicará la sanción estipulada en el
numeral 3 del articulo 12 de la Ley 1475 de 2011, que para el caso concreto seria la
suspensrón del derecho de inscribir candidatos para la Alcaldía Municipal de Puerto Gaitán-
Meta, en las próximas elecciones.

En mentó de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Declarar la violación de los limites de Ingresos y Gastos
establecidos en la Campaña Electoral del Candidato Edgar Humberto Silva González a la
Alcaldía de Puerto Gaitán-Meta, avalada por el Partido Social de Unidad Nacional-Partido de
la U-.

ARTICULO SEGUNDO. Sancionar al Partido Social de Unidad Nacional -Partido de la U-,
con la suspensión ai derecho de inscribir candidatos a ia Alcaldía Municipal de Puerto
Gaitán-Meta en las próximas elecciones por la Violación de los Limites de Ingresos y Gastos
de la Campaña Electoral a la Alcaldía Municipal de Puerto Gaitán-Meta del candidato Edgar
Humberto Silva González, esto es, lo dispuesto en el articulo 10 numeral 4 de la Ley 1475
de 2011.

ARTÍCULO TERCERO, Abstenerse de sancionar al Candidato Edgar Humberto Silva
González según las consideraciones del proveído.

ARTICULO CUARTO, Ordenar al Partido Social de Unidad Nacional-Partido de la U-
reintegre al Fondo Nacional de Financiación Política el valor pagado con ocasión de la
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Reposición de votos válidos obtenidos en la Campaña Electoral del Candidato Silva a (a
Alcaldía de Puerto Gaitán-Meta, esto es. CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($5.821.848 m/cte.) debido a la pérdida de
fuerza ejecutoria del acto administrativo que reconocía tal derecho expedido por esta
Corporación, de conformidad con las razones expuestas en este proveído.

ARTÍCULO QUINTO. Notifíquese la presente decisión, de conformidad con los artículos 44 y
45 del Código Contencioso Administrativo, al Partido Social de Unidad Nacional -Partido
de la U-. ai señor Alexander Vega apoderado del señor Edgar Humberto Silva González y
al Ministerio Público.

ARTÍCULO SEXTO. Envíese copia de la presente Resolución a la Oficina Jurídica de esta
Corporación, para que presente ante la autoridad competente la correspondiente solicitud de
perdida de cargo del señor Edgar Humberto Silva González, de conformidad con lo
establecido en el artículo 26 de la Ley 1475 de 2011

ARTÍCULO SÉPTIMO, Contra la presente resolución procede el recurso de reposición
dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C., a los veintinu^e'(29) días del

IDAYRIS YOLIMA CARRILLO PÉREZ
VIcepresidenta

robado en Sala Plena del 29 de Julio de 2014

Proyectó: CMG
Revisó; JJVP

Franco Ramírez™'" MárpPPF. Oscar Giraldo Jiménez y Bernardo
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Doctor

ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ JUR-ROS/011
Secretaria Técnica-Consejo Nacional de Ética
Partido de Unidad Nacional-Partido de la "U"
Ciudad

Í|Ss~HSS£SSS
Respetado Doctor Mayorga

Cordial saludo:

su^ca.pa.a a ,a

De igual manera, informamos que el proceso que cursa en el Consejo Nacional
Electoral en contra del doctor SILVA GONZALEZ, se encuentra en etapa probatoria
periodo dentro del cual el candidato electo ha presentado objeción a los dictámenes
periciales que obran en el expediente.

Finalmente comunicamos que las copia del expediente, reposan en la Oficina
Jurídica del Partido y se encuentra a su disposición y consta de 600 folios.

Atentamente.

1dA(BíS::> ílgj fy^ (al LÚaXJ a
JORGE FELIPE CARREÑO SANCHEZ"
Secretario General

Anexo: Copia de Auto de fecha 24 de enero de 2013
Copia de escrito de fecha 18 de enero de 2013-Doctor EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ,

/  U nidos, como debe ser !C/arrera 7N^ 32-16 PBX (57)(1] 3500215 Fax: Ext. 108 Bogotá D.C Colombia
Contactenos; www.Dartidodelau.com
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Dirección: • ü
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Teléfono:

GUÍA CRÉD0TO Ho.
EL PESO DE ESTE BMVÍO SERA WEBIFICAOO V
CORREGIDO POR NUESTROS FUNCIONARIOS

destino;

PARA

10,74259686
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Partido de la _
l'AUriDO SOCIAL l)E UNIDAD NACIONAL

Bogotá D.C, ̂ efebTBro^O^S JUR-ROS/009
Doctor

EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ
Alcalde Puerto Gaitán
Serramonte 2 Casa 100
Villavícencio

ASUNTO; APERTURA DE INDAGACION PRELIMINAR POR PRP«;iimta

A UA aSlDí!.
Respetado doctor:

Damos traslado del Auto de fectia 24 de enero de 2013, mediante el cual el
Consejo Nacional Electoral comunica al Partido la existencia de la actuación
enmTn^^H violación en los montos de ingresos yegresos de su campana a la Alcaldía de Puerto Gaitán-Meta.

Sobre este particular, le queremos informar que en la medida que puede verse
involucrada a responsabilidad del Partido de forma grave en lorSrmfnos
previstos en a Ley 1475 de 2011, el Partido procederá a allegar a? proceso toSos
los argumentos que tenga a su alcance para demostrar que desde el punto de
vista institucional obró con extrema diligencia para que todorios candiíatos

"h- 2011 dirigieran toda su actSad en
eTlaTey'ylo^-S^^^^^^^^^^^ -aladas
Lo anterior, implica de su parte adelantar de forma directa y con todos los recursos
a su alcance su defensa en aras de desvirtuar los cargos a usted incSos oor

gastos déírcam°paña''°"' ^ l°®
En la medida que haya un fallo adverso en su contra implicará la pérdida del carqo
y convocatoria a nuevas elecciones, sin desmerito a las investigaciones que L
contra del Partido adelante el Consejo Nacional Electoral, de ahí la importancia de
SU oportuna y responsable gestión.
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Partido de la U
PAHTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAClONAi.

informamos que de conformidad con la Ley 1475 de 2011 v losEstatutos del Partido, las presentes actuaciones serán remitidas al Veedor íel
lo de su ZpetScia ^ Disciplinario del Partido para
Cordialmente,

% ■^R^Í^^lIp^AI^EÑÍENO SANCHEZ
Secretario General

/-
Copia: Consejo de Control Ético y Régimen Disciplinario
Copia; Veeduría del Partido

t

J
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Partido de la U
rAIMIDO SOCIAÍ. di; IIMD-vd VACIO.N»'

Bogotá, 18 de febrero de 2013
«i«^a u

66

20130201-13

JUR-ROS/010
Doctor

HÉCTOR MAURICIO MAYORGA ARANGO
Veedor Partido de Unidad Nacional-Partido de la "U"
Oiudad

contra del doctor Edgar Humberto Silva Gon7á?P7^ a?" preliminar en
Gaifán Meta. f^umcerto Silva González. Alcalde de Municipio de Puerto

Respetado Doctor Mayorga

Cordial saludo:

'I "f.1'' ""»'■ «• A"'» Idcomunica al Partido Social de UnidaH i , Nacional Electoral
administrativa preliminar en contra del AlnaiHp H^?i\f ■ de actuación
Doctor EDGAR HUMBERTO Paitan Meta-o.„p3,.. «„„2 ?^ííe2?srsTpr í

Atentamente,

o;.^-hSUÍt U¿<¿XyJORGE FELIPE CARRENO SANCHEZ
Secretario General

^oyoí'ga/irongo
Héctor

feh
Anexo: Copia de Auto de fecha 24 de enero de 2013Copia de escrito de fecha 18 de enero de 2013-Doctcr EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ

MoIk'O

nidos, como debe ser '
'""" <"«■) 35»0"5 F.« E«, 108 B„8.,í „,c CotaU.
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Partido de la U
PAJITÍDO SOCIAL OE l NIDAO NACIO.WL

20130200-13

Bogotá D.C, 18 de febrero de 2013 JUR-ROS/009

Doctor

EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ
Alcalde Puerto Gaitán
Serramonte 2 Casa 100
Villavicencio

ASUNTO: APERTURA DE INDAGACION PRELIMINAR POR PRFc;iimta

nl.'íí Y EGRESOS D^ LA CaSA LA ALCALDÍA DE PUERTO GAITÁN-META.

Respetado doctor:

Damos traslado del Auto de fecha 24 de enero de 2013, mediante el cual el
Consejo Nacional Electoral comunica al Partido la existencia de la actuación
pnmTnrrl presunta violación en los montos de ingresos yegresos de su campana a la Alcaldía de Puerto Gaitán-Meta.

particular, le queremos informar que en la medida que puede verse
involucrada a responsabilidad del Partido de forma grave en lortermtnos
previstos en a Ley 1475 de 2011, el Partido procederá a Legar a? proceloTodos
ITO argumentos que tenga a su alcance para demostrar que desde el punto de
vista institucional obro con extrema diligencia para que todos los candidatos
líS?/" '•= «'«'e ae 2011 din»»,an toda .u aSd.d

Lo anterior, implica de su parte adelantar de forma directa y con todos los recursos
Darteíe^'contp M®"®^ desvirtuar los cargos a usted inculcados por
Sos dL sC cariLa^°"

adverso en su contra implicará la pérdida del carqo

SLa defprrtiH elaciones, sin desmerito a las investigaciones que L
rt adelante el Consejo Nacional Electoral, de ahí la Importancia deSU oportuna y responsable gestión.
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

informamos que de conformidad con la Ley 1475 de 2011 » inc

Cordialmente,

t S©cretario Gsnsral

A

t

j

Contactenos: www.partiriodelau r.»».



Perílclo fie la U ' 69
PARTIDO ívOCIAL l)K ÜNIDAD .\,\CI()\AI, *

^ogo^ 01 de septiembre de 2014 destinatabio sres magistrados del cne

~  Ko"-—
¿Estrados ontralares^SSI,
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . .. ,
Avenida Calle 26 No. 51-50 ^
E.S.D lmkPFÍ,

Respetados Magistrados:

Sí=5~í—
para que d eirtonces MP José Joaquín Wves Pé'STia Sb Pter'<teTa"(S™°"°®

Peojosdaoo qgg"e, rríe -TJgíS bgSr^i ~
SocagíSr" * PuraolTc^lrq'S
La inconformidad se potencia en grado sumo, en la medida oue en un faiir, n,.c ^

sEdHH inS°
n!foc?fr?i t sancionatorio administrativo electoral. Estamos ennuestro concepto con aspectos de falsa motivación y vías de hecho con ocasión de

E  p" sancionatoria, la cual consideramos también, es violatoria
hL H proceso y derecho de defensa, los cualeshan sido vulnerados de forma flagrante. '

Con este preámbulo, es pertinente indicar, que asombra en gran medida que en el
cujpo de la Resolución Número 3049 de 2014, tan solo se menciona que el Partido
que en diversas ocasiones actuó dentro de la oportunidad administrativa frente a la
indagación preliminar, apertura de la investigación y alegatos, soportes que reposanen e expedente, los cuales FUERON TOTALMENTE invisibUizados por ¡¡MP
constituyéndose una gravísima omisión que afecta los intereses de la colectividad'

api LTrtn t^uvo primacía e importancia las argumentaciónde operador sancionador, sin tomarse el elemental trabajo de analizar, controvertir
V orar y decidir sobre el robusto acervo argumentativo y documental el cual
apuritaba a demostrar hasta la saciedad, que el Partido dentro del nuevo marco
regulatono de la responsabilidad, obró en el caso que nos ocupa con los recursos v

H  responsabilidad y diligencia, para quetodos y cada uno de sus candidatos para las elecciones de octubre de 2011 se
acogieran a las normas legales e internas del Partido con motivo de su obliqación
responsable de rendir su cuentas en ingresos y gastos de sus campañas ^

nados, como debe ser S
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Partido de la U
PARTIDO SOCIAI. DK l'.VIDAI) VAClONAt.

iiiiiiiiiiiiTirfiimiiiiiiiiiiiiiiirfirni m Hi
S1201440S-14-Í4

OCSTIMATAÍIIO SRES MAOlSTRAbOS OEI. CNE
>-OUüS:33

REMrrCKTK OR CARLOS CORONEL
ARM lURIOICO

MWIIO RECURSO OEl. REPOSICION CONTIU U «ES

n, . u ^ 5RESMAr.lSTRAbOSOEI.CNE
Bogotá, 01 de septiembre de 2014

REMrrCKTK OR CARLOS CORONEL
AflU lURiOlCO

Señores *«w»io recurso oei. reposición contra la i

MAGISTRADOS
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Avenida Calle 26 No. 51-50
E.S.D.

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN NÚMERO
3049 DEL 29 DE JULIO DE 2014. ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA.
EXPEDIENTE No. 16655-11 EDGAR HUMBERTO SILVA
GONZALEZ. CANDIDATO A LA ALCALDÍA DE PUERTO GAITÁN-
META. ELECCIONES OCTUBRE DE 2011.

Respetados Magistrados:

En mi calidad de apoderado especial del Partido para todas las actuaciones que
involucren su responsabilidad, por medio del presente escrito, presento las razones
de hecho y de derecho para desvirtuar los argumentos que sirvieron de soporte
para que el entonces MP José Joaquín Vives Pérez y la Sala Plena de ia Corporación
aplicase una sanción contra la colectividad por las acciones y omisiones del
candidato, hoy alcalde de Puerto Gaitan - Meta, EDGAR HUMBERTO SILVA
GONZALEZ, por su violación en los topes de campaña, no obstante haberse
demostrado desde el punto de vista material la DEBIDA DILIGENCIA del Partido
dentro del proceso de acompañamiento y supervisión durante la campaña del
citado candidato.

La inconformidad se potencia en grado sumo, en la medida que en un fallo que
raya con lo absurdo e incongruencia con normas de carácter superior, el Consejo
Nacional Electoral libera de toda responsabilidad al candidato infractor,
disponiéndose sancionar a la colectividad con severas y lesivas sanciones, las cuales
consideramos son desproporcionadas y que no guardan con el principio de la
razonabilidad en el campo sancionatorio administrativo electoral. Estamos en
nuestro concepto con aspectos de falsa motivación y vías de hecho con ocasión de
la Infortunada decisión sancionatoria, la cual consideramos también, es violatoria
de los preceptos protectores del debido proceso y derecho de defensa, los cuales
han sido vulnerados de forma flagrante.

Con este preámbulo, es pertinente indicar, que asombra en gran riíedida que en el
cuerpo de la Resolución Número 3049 de 2014, tan solo se menciona que el Partido
que en diversas ocasiones actuó dentro de la oportunidad administrativa frente a la
indagación preliminar, apertura de la investigación y alegatos, soportes que reposan
en el expediente, tos cuates FUERON TOTALMENTE invisibitizados por et MP,
constituyéndose una gravísima omisión que afecta los Intereses de la colectividad!
en la medida que en la decisión solo tuvo primacía e importancia las argumentación
del operador sancionador, sin tomarse el elemental trabajo de analizar, controvertir,
valorar y decidir sobre el robusto acervo argumentativo y documental, el cual
apuntaba a demostrar hasta la saciedad, que el Partido dentro del nuevo marco
regulatorio de la responsabilidad, obró en el caso que nos ocupa con los recursos y
herramientas que la ley permite con debida responsabilidad y diligencia, para que
todos y cada uno de sus candidatos para las elecciones de octubre de 2011, se
acogieran a las normas legales e internas del Partido con motivo de su obligación
responsable de rendir su cuentas en ingresos y gastos de sus campañas.

f_|f nidos, como debe ser !
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Este grave precedente de AUTJSMO SUSTANCIADOR, el cual busca considerar
de forma egoísta e Individual solo la posidón del operador administrativo, viola los
principios y preceptos más elementales del derecho de defensa y de contradicción
previsto en el Artículo 29 de la Carta Polítíca; no siendo de poca monta, el mismo
Consejo Nadonai para por alto su propio reglamento, al no contemplar la ritualidad
prevista en la Resolución 1487 de 2003 , la cual exige que el MP en su proyecto
de fallo, se pronunde, estime o desestime las pruebas arrimadas a la actuación. En
este caso, infortunadamente, ello ocurrió.

Tal afirmación tiene su sustento en lo siguiente:

1. Ver numeral 1.41, página 8, el cual cita que el Representante Legal el 8 de
mayo de 2013, radica escrito de descargos.

2. Ver numeral 1.54, página 10, el cual menciona que el Partido por medio de
apoderado, presenta alegatos de conclusión. 31 de mayo de 2014.

^n este preámbulo, será pertinente que la Sala de la Corporación con la ponencia
de muy seguramente un nuevo magistrado, entre a analizar, valorar y revisar los
argumentos y pruebas en su oportunidad allegadas a la actuación, las cuales, tai
como se mendonó, fueron desestimadas sin justa causa legal alguna por el MP en
su oportunidad.

/tóí las cosas, para sustentar el RECURSO DE REPOSICIÓN contra la Resoludón
Numero 3049 del 29 de julio de 2014, procederemos a segmentar los argumentos
asi:

1. Argumentos NO vlsíbllizados en la contestación inicial del Partido con
ocasión de la apertura de la investigación. Argumentos NO considerados en
el escrito de ios alegatos de condusión.

2. Argumentos del CNE frente a casos de responsabilidad objebVa y
segmentadón de la responsabilidad partidaria.

3. Argumentos varios pertinentes al caso objeto de estudio.

Entonces:

l.ARGUMENTOS NO VISIBILIZADOS EN LA CONTESTACIÓN
INICIAL DEL PARTIDO CON OCASIÓN DE LA APERTURA DE
U INVESTIGACIÓN Y RESPUESTA EN LOS ALEGATOS DE
CONLCUSION.

Reposa en el expediente el escrito junto con el acervo probatorio aportado, el cual
describe:

1.1. ACCIONES AFIRMATIVAS ADELANTADAS POR EL PARTIDO EN
MATERIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS CANDIDATOS:

' Artículo 17. La decisión sanclonatoria deberá contener por lo menos lo siguiente:
1. Resumen de los hechos.
2. Análisis dtí ¡as orui^ha^

3. Análisis de las normas jurídicas vulneradas.
4. Valoración de los descargos y alegaciones presentadas por el Investigado,
5. Fundamentadón jurídica de la decisión.
6. Criterios tenidos en cuenta para la graduación de la sanción.
7. La dedslón que se adopte y las comunicadones necesarias para su ejecución.

u nidos, como debe ser I
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Fueron muchas las acciones adelantadas por el Partido respecto a las obligaciones
que la Uy le impone en materia de rendición de cuentas de sus candidatos. A título
de reseña, se presenta a continuación la siguiente información:

1. En efecto, en los términos previstos en la Ley 130 de 1994, Ley 1475 de 2011 y
demás normas proferidas por el Consejo Nacional Electora), el Partido cuenta con
un Sistema de Auditoría Interna, dependencia que coadyuva con las demás áreas
del Partido el proceso de rendición de cuentas que por conducto del Partido
deben hacer todos sus candidatos con ocasión de sus campañas.1

Lo anterior, sin demérito de las disposiciones que desde el punto de vista ético y
disciplinarlo posee la colectividad, en concordancia con la obligación compartida
que poseen los candidatos mismos de presentar sus cuentas a través de aquella
tal como de forma expresa lo prescribe la Resolución 330 de 2007^.

Ahora, en cumpiimiento de las directrices contenidas entre otros, en el paragrafo
2 del Articulo 25 de la Ley 1475 de 2011,'' dispuso de la contratación de una
fín^ especializada, para efectos de adelantar el proceso de auditoría
mteg^íúe cuentas de los candidatos a través de un contrato de prestación de

'3 firma denominada GLOBAL TRADE
LülNbULTING SAS;

^sssrrollado en este convenio, la firma contratista
GLOBAL TRADE CONSULTING SAS se obligó entre otros a: Brindar todas las
herramientas y alternativas para que los candidatos involucrados en los comicios
ele^ra es cumplan con la obligación de rendir las cuentas, al Consejo Nacional
Electoral, a toavés de! Partido, lo cual consistía en:

1. Capacitación, Acompañamiento y Verificación de las actuaciones de los
candidatos y su equipo para su posterior certificación, la cual Incluía:

a) Ofrecer a los candidatos y a su equipo de trabajo, capacitación y
asesoramiento permanente necesarios para que lleven la contabilidad en la
forma exigida por las entidades de control.

b) Mantener contacto directo con el equipo financiero de los candidatos, con el
objeto de solucionar las deudas o inquietudes de forma oportuna.

'  ̂ los ana/datas son responsables «e presentar ante ei aartWo o
y flBSto de su campaíla individual, dentro de. la

y mo^mlwtos polibcos con personerf» jurídica lo serán «ite el Conselo Nacional Electoral a travás

de) artíato Etectorales, de a>nfbm,wad <»n los términos estaWecados en el literal c)

u nidos, como debe ser ICarrera 7m 32-16 PBX (57)[13 3500215 Fax: Ext 108 Bogotá D.C Colombia
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Fueron muchas las acciones adelantadas por el Partido respecto a las obligaciones
que la l^y le Impone en materia de rendición de cuentas de sus candidatos. A títuio
de reseña, se presenta a continuación la siguiente información:

1. En efecto, en los términos previstos en la Ley 130 de 1994, Ley 1475 de 2011 y
demás normas proferidas por el Consejo Nacional Electoral, el Partido cuenta con
un Sistema de Auditoría Interna, dependencia que coadyuva con las demás áreas
del Partido el proceso de rendición de cuentas que por conducto del Partido
deben hacer todos sus candidatos con ocasión de sus campañas.^

Lo anterior, sin demérito de las disposiciones que desde el punto de vista ético y
disciplinario posee la colectividad, en concordancia con la obligación compartida
que poseen los candidatos mismos de presentar sus cuentas a través de aquella,
tal como de forma expresa lo prescribe la Resolución 330 de 2007^.

Ahora, en cumplimiento de las directrices contenidas entre otros, en el parágrafo
2° del Artículo 25 de la Ley 1475 de 2011,^ dispuso de la contratación de una
firma especializada, para efectos de adelantar el proceso de auditoría
integra! úe cuentas de ios candidatos a través de un contrato de prestación de
servidos que celebro el Partido, con la firma denominada GLOBAL TRADE
CONSULTING SAS;

Dentro del objeto contractual desarrollado en este convenio, la firma contratista
GLOBAL TRADE CONSULTING SAS se obligó entre otros a: Brindar todas las
herramientas y alternativas para que los candidatos involucrados en ios comicios
electorales cumplan con la obligación de rendir las cuentas, al Consejo Nacional
Electoral, a través del Partido, lo cual consistía en;

1. Capacitación, Acompañamiento y Verificación de fas actuaciones de los
candidatos y su equipo para su posterior certificación, la cual Incluía:

a) Ofrecer a los candidatos y a su equipo de trabajo, capacitación y
asesoramiento permanente necesarios para que lleven la contabilidad en la
forma exigida por las entidades de control.

b) Mantener contacto directo con el equipo financiero de los candidatos, con el
objeto de solucionar las deudas o inquietudes de forma oportuna.

*  f ® I®* «ftttuíps. Los estatutos de Jos partidos y mortmientos polliJoos contendrán dáusulas ods^dones los prinaptos señaTa^ en la ley y espedalmente los cwisagrados en el artículo 107 de la CoredbJdóa
en todo caso, deben contener como mínimo, los siguiente asuntos:

?■ se desarrollen los prindpios de moralidad y el debido proceso, y en el que se fijen, además.I(M procedimlenios para la a^icadón de'lai; sanciones por infracdón al mismo, mínimos bajo los cuales deben aduar tos
afilados a la organización poVtica; en especial $««> directivos.

1^5. SIsterM de audit^ interna y r^as para la designación del awailor, sellando los mecanismos y procedimientos para
el adecuado manejo de la flnandadón estatal del fúndonamiefitoy de las campañas, ley 1475 oe 2011.

' Articulo 7®. R^onsa^Uaó de la presentación. Los candidatos son responsables de («Sffitar ante el parOdo o
mowlwto poliBco que los haya insoito, el informe de Ingresos y ga^ de su campaña Individual, dentro de ia
oportuNdad fijada porla agrupación política.Los partidos y movimientos poUbcos con personería Jurídica lo serán ante el Consejo National Electoral a través del Fondo
Na^al de Hnandatión de Partidos y Campañas Electorales, de conformidad con los términos estableddos en el literal c)
dd artículo 18 de la Ley 130 de 1994.

* Parágrafo 2®. Los partidos poifticos, movimJentos o grupos slgnlflcalivos de dudadarjos, designarán un grupo de aucHtores,
garantizando el cubrimiento de las diferentes Jurisdicdones, que se encargarán de certificar, durante la campaña, que las
nomtas dispuestas en el presente artículo se cumpla. ARTICULO 25 de ta Ley 147S de 2011.
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c) Realizar un control efectivo sobre la oportunidad del envío de los
documentos que cada uno de los candidatos debe remitir para consolidar
toda la Información.

2. Obtención, Análisis y verificación contable de la información de los candidatos
que incluyó: Solicitar á los candidatos la Información que soporta sus
operaciones contables, con el objeto de realizar (as observaciones pertinentes
para que se corrija la Información por ellos presentada.

3, Consolidación de informes financieros Candidatos y Partido, consistente en:

a) Recolectada la Información de todos los candidatos, avalados y
cumplidos los chequeos, el contratista procederá al envió de los
mismos a la Auditoría Interna del Partido para la revisión y
consolidación de los informes que el Partido debe enviar al Consejo
Nacional Electoral.

b) Cronograma de las actividades a realizar a cada una de las auditorias,
que deberán ajustarse para el cumplimiento del término concedido.

c) Atención de Auditoría Externa- Consejo Nacional Electoral, Incluía
brindar respuesta y corrección a cada una de las eventuales
observaciones que efectué el Consejo Nacional Electoral, para realizar
la auditoria a las cuentas presentadas por el Partido dentro de los
plazos estipulados por el Consejo Nacional Electoral a través del
Fondo Nacional de Financiación de Campañas.

1.2, ACCIONES PREVENTIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS

Conforme al marco legal señalado por la Ley, para el tema de financiamiento y
rendición de cuentas a cargo de los candidatos avalados por los Partidos, fueron
diversas y muchas las acciones que adoptó el Partido frente al tema en cuestión.

Dentro de esta dinámica, se emitieron una serle de Circulares Normativas y diversos
comunicados dirigidos a los Directorios Distritales, Departamentales, Municipales,
as» como a candidatos de consultas populares, candidatos a elecciones regionales.
Honorables Senadores, Representantes, Diputados, Concejales, las cuales contenían
pronunciamientos en encaminados a Impartir pautas instruccionales y
preventivas respecto al curhplimiento estricto en materia de las normas de
publicidad y propaganda política, como también a título de advertencias frente al
constante monitoreo de los ingresos y gastos de las campañas, a cargo del
Organismo Electoral y la Procuraduría General de la Nación.

Es así como entre otros, el Partido a través de sus directivos, dispuso la expedición
previa y oportuna de las siguientes circulares y comunicados:

a, 17 de Febrero de 2011, Comunicado a la oficina de prensa del partido, en
el que se comunica de la Reglamentaciones sobre publicidad y los textos de
Resoluciones que por conducto del Consejo Nacional Electoral regulan la
divulgación política y propaganda electoral. Se adjuntaron los
antecedentes.
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b. 4 de Marzo de 2011, Circular del Secretarlo General del Partido a Directorios
Distritales, Departamentales y Munitípales, cuyo contenido contempla ios
artículos 24, 28 y 29 de la Ley 30 de 1.994. Se adjuntaron los
antecedentes

c. 28 de marzo de 2011, Circular No. 5, mediante la cual se ilustra el alcance y
contenido del cumplimiento de las normas de pubiícidad, en cuanto al marco
regulatorio respecto de las Vallas, publicaciones escritas y avisos. Así como lo
regulado en la Resolución No. 022 dell del Consejo Nacional Electoral
respecto de las cuñas radiales. Se adjuntaron los antecedentes.

d. 17 de Mayo de 2011, circular No.09, dirigida a candidatos Consulta Alcalde
de Ibagué- Tolima, Soacha- Cundinamarca, La Argentina- Hulla y candidatos a
Ediles de las Juntas Administradoras Locales de Bogotá. D.C., Directorio
Distrital, Departamental: del Tolima, Cundinamarca y Hulla , en la que se
resaltó que para el Partido es de SUMA importancia, que los candidatos
inscritos por el Partido a diferentes circunscripciones CUMPLAN de forma
ESTRICTA ,las normas y demás disposiciones que en materia de publicidad
electoral han dictado las autoridades locales como el Consejo Nacional
Electoral, (subrayado hace parte del texto). Se adjuntaron los
antecedentes

e. 17 de mayo de 2011, Qrcular No. 10 dirigida a Candidatos Consultas
Populara, Candidatos a Elecciones Regionales del 30 de Octubre de 2011,
Directorios Distritales, Departamentales y Municipales, Auditoría Interna,
Revisoría Rscal, Contabilidad, Ilustrando sobre la circular conjunta emitida por
el Consejo Nacional Electoral y la Procuraduría General de la Nación respecto
del Manejo Rnanclero de la Campañas Políticas Monltoreo a ios Ingresos y
Gastos de las campañas. Se adjuntaron los antecedentes

f. 21 de Julio de 2011, Circular No. 18, dirigida a Directorio del Distrito Capital,
Concejales, Ediles, Candidatos a Concejos y Juntas Administradoras Locales
cuyo objeto fue el poner en conocimiento el Decreto 284 del 30 de Junio de
2011, expedido por la Secretaria de medio Ambiente, el cual regula la
publicidad política o propaganda electoral autorizada para las elecciones del 30
de Octubre de 2011 para el caso de la ciudad capital. Se adjuntaron los
antecedentes.

g. 22 de Agosto de 2011, Circular No. 22 dirigida a los Honorables Senadores,
Represeritent^ Diputados, Concejales, Directorios Departamentales,
Municipales y Distritales, candidatos a todas las Corporaciones, Militóntes Cuvo
asunto fue estrictamente LLAMADO de ATPNrrrSM chrdc c.

normas el PR^CEáo
™r¿?lnc V electorales Y CONTABIUDAD DE LOSINGRESOS Y GASTOS. Se adjuntaron los antecedentes

h. ResoUicjón Número 011 del 12 de abril de 2011, por medio de la cual se
adopten la po jbca, procedimientos y los requisitos para aspirar a un cargo de
e ección popular de una corporaciSn publica en Bogotá Distrito capital para las
elecciones del 2011. En este instrumento encontramos en el Artículo 3® del
Titulo Sexto,
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TERCERO: ORDENAR que los preandidatos, como d Pulido 8 su hntelor
adecúen sus pdxedmientDs de ora al cumpiimiento estrido de las noimas en
materia de fiiwiciadón, coreabíDdad e Infames de ingreses y gastos que le
^^fsmo Bectora! edg^ en cotxordantüa con los previsto en Is ResoKicídn Q330
de 2007, Resolución 0237 de 2O09 y demás normas ooncordartes.

Se adjuntaron los antecedentes

i. Resolución Número 002 del 3 de febrero de 2011, por medio de la cual se
adoptan los requisitos para aspirar a un cargo de elección popular de una
corporación pública para las elecciones regionales de octubre de 2011. En
artículo 5° hace alusión a la documentación exigida para los candidatos, como lo
son el ACTA DE COMPROMISO y LA DECLARAQÓN EXTRAJUICIO. Se
adjuntaron los antecedentes.

j. Resolución Número 004 del 3 de febrero de 2011, por medio de la cual se
aprueba el contenido del Acta de Compromiso que suscribirán los aspirantes a
andidatos del Partido Social de Unidad Nacional, para las Elecciones Locales de

ftrvmento.

7nal no había emitirlo su fa

Los textos aprobados para el ACTA DE COMPROMISO, fueron a título de ejemplo:

"ARTICULO SEGUNDO: DEFINASE el contenido de! 'Acta DE Compromiso', ¡a cual
contendrá JOS siguientes 24 puntos.

7. Respondo por la financiación de m! campaña, por el origen Ilícito y desanadón de
tos recursos de ia campana ya cumplir tas normas rigentes sobre el manejo de
recursos conforme a la ley y tas disposidones que para el efecto expida el Conseio
Naaonal Electoral. '

9. Me comprometo a acatar todas las disposidones y procedimientos consagrados
en la ¿«>5, e! Consejo Nadonal Electoral, verbigrada apUcativo 'CUENTAS CLARAS", y
el Partido, con respecto al trámite de rendidón de cuentas, procediendo de N>rma
oportuna con la des/gnadón del Contador, del Gerente de Campana, registro de
lloros, presentación de las cuentas, atendón de requerimientos, y pubUddad. Todo
lo anterior, con e! propósito de evitaría dedaratoria de renuenda.

14. En caso que el Partido llegare a ser sandonado por rioiadón a la normatíridad
de pubUddad poKtíca pagada, propaganda electoral, rioiadón a lo.<s
qqrrtpaña y rendidón de cuentas man/fíesto expresamente y Ubre de todo apremio
que responde^ solidariamente por las multas y/o sandones que asi se le
impongan, dejando Indemne a! Partído por estos conceptos

Se adjuntaron los antecedentes

2011"**^ ̂  instructivo de cuentas elecciones regionales
^ presenta el instructivo que describe de forma clara ios procedimientos que
deben seguir todos los candidatos inscritos por el Partido respecto al cumplimiento
de las obligaciones en materia de rendición de cuentas.

U nidos, como debe ser I
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Se adjuntaron los antecedentes

1.4. REFLEXIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS
CANDIDATOS Y DE LA COLECTIVIDAD EN ESTA MATERIA;

En efecto, y sin demerito de las disposiciones que regulan e! actuar de ios Partido y
los mismos candidatos en materia de rendición oportuna y responsable de sus
cuentas con ocasión de campañas electorales previstas en la Ley 130 de 1994
normas complementarios emitidas por ia Organización Electoral, podemos señalar
que el nuevo marco legal previsto en et Acto Legislativo 01 de 2009 y su
reglamentación contenida en la Ley 1475 de 2011, contemplan e Introducen
notorios y profundos cambios en materia de responsabilidad atribulble a los
partidos y movimientos políticos, como también a los propios candidatos, todo ello,
dentro de un marco de responsabilidad subjetiva en los términos previstos en la
Sentencia C-490 de 2011, que prevíó y reconoció la figura de la DEBIDA
DILIGENCIA en materia de eximente de responsabilidad, contrario a las tesis de
responsabilidad objetiva aplicable a en materia de responsabilidad a obligaciones de
resultado y no de medios

Con este preámbulo, y por considerarlo pertinente y conducente con el tema central
del presente escrito, presentamos los siguientes aspectos que deben llamar a la
reflexión, así:

1.4.1. EN MATERIA DE RESPONSABIUDAD DE LOS PARTIDOS:

Prevista en et Capítulo III de la Ley 1475 de 2011. Sobre este asunto debe
resaltarse que, si bien es cierto que las colectividades desplegaron ingentes

^ 38.2. a literal 3® del artículo 10 tipifica como felta de ios directivos permitir la finandactón de la oroanizadón
y/o las (smpañas electorales, con fuentes de financladón prohibidas. En este caso, la Sala encuenda aue este
5? sandón correlativa exlglble a (a prtíilbidón constitucional prestota en d indso noveno delarticulo 109 C.P., que pro^be que las agrupaciones políticas redbart las formas de finandadón allí estipuladas

estatutario, como se expondrá a propósito del análisis de
constitucionaíídad del artículo 27 del Proyecto.

!f í*® otro iatlO' es compatible oon el objetivo de la reforma política de 2009,las Electividades siguieran siendo cooptadas por actores ilegales. Predsamente,
tó ex^nenaa hlstonca ha demostrado que uno de los factores que mayor relevancia otorga a esa cooptación es

wnómlcos a las agrupaciones políticas y sus candidatos. Por ende, es razonable v
Sí" «mo falta de los directivos la actuación antes dtada, puesto

? í o^anlMciórt y funcionamiento de ios partidos y movimientos

gimlliirw fiOnsIdefftfQpfr? y»n predtcabtes de la falta «pWrada en eL^lten,! dp. en
flM» tfetermínan la posibilidad mailánté^tev. topgg a [a^

.t riwiirar las flqrtroadones crolltiMs a umaxima de lag wntiihvdóm prlYadn^. (subrayado y negriuás'Füeiw^^^o)

® '« directivos que desconozcan tales límites, tiende a garantizar
^  '9 constftudonalídad de la felta consagrada

^r, anterior, los prindptos de legalidad y BpWdad
Sfinf™ en tanto que los artículos 23 y 24 de la legislación estatutaria permitendefinir con raridad los limites a la financiación privada y a los gastos electorales, cuyo desoonodm'iento
«nfigura te falta expuesta. SENTENCIA c- 490 de 2011. Expediente PE-031. M.P. Luis Ernesto
vsrgds SilvQ
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esfuerzos y recursos para adecuar su funcionamiento de cara a la nueva realidad
que iíTipuso ia entrada en vigencia de la Ley 1475 de 2011 a pocos meses de los
comicios de octubre de 2011, lo es también que para aquella época de los
acontecimientos, como ahora, no existía un marco regulatorio claro para medir ei
grado de responsabilidad de ios partidos por eventuales conductas, acciones u
omisiones en cumplimiento de las nuevas obligaciones y prohibiciones contenidas
en la Ley Estatutaria. De igual forma, tampoco existía o existe certeza en cuanto a
los criterios de aplicación de ia tarifa legal sancionatoria aplicable a ios partidos,
como tampoco existen criterios objetivos y materiales para determinar ei grado
o medición que permita valorar la "debida dllioencia" desplegada por ios
Partidos; este último aspecto, considerado de capital importancia para medir el
indicador de responsabilidad de la colectividad.

1.4.2. EN MATERXA DE SANCIONES A LOS PARTIDOS:

Este aspecto está íntimamente ligado al punto anterior en la medida que para su
determinación, deben haberse concebido de forma previa y objetiva los criterios
para medir el grado de responsabilidad, siendo indispensables para la aplicación de
sanciones a los partidos y para garantizar la seguridad jurídica en esta materia.

1.4.3. EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS DIRECTIVOS:

Prevista en los artículos 9° XQo y lio de la Ley 1475 de 2011. Tratándose éste de
conexo a los puntos descritos, es necesario fijar los alcances de la

diligencia" y "responsabilidad previa" a los que se encuentran obligados los
directivos; máxime cuando la misma ley ha señalado et ''debida cuidada v
^iliqena9% como criterios a probar para determinar la responsabilidad de los
mismos.

1.4.2. EN MATERIA DE VIOUCIÓN DE TOPES Y HNANCIACIÓN
PROHIBIDA:

^ntenida en el artículo 23 y 27 de la Ley 1475 de 2011. Se señala que en caso que
Consejo Nacional Electoral decida la aplicación de las normas referentes a topes
^ra las eleraones del 2011, debe prevenirse el hecho que estas normas carecen
pe /a retwjaaon compfementaría referidas a la resoonsabíHdad diterT;* /to
/Pf qaqpipatos, de manera Independiente a la de los partidos, asunto que cobra
especial relevancia en aquellos eventos en que el Partido haya agotado todos sus
rKursos y diligencia para que (os candidatos se allanen al nuevo marco. Sobre esto
esta de más advertir la necesidad de la existencia de reglas claras y preexistentes
para impedir eventuales vías de hecho, además de reiterar que se trata de normas

anterior''^'^"" vigencia con un proceso que ya había iniciado bajo una regulación

Afijamos que ''carece de regulación complementaria', en la medida que no
Snit Previsto en la Ley 1475 de 2011 dicha obligación, el Consejodispuesto COH la expedición del nuevo marco

,^'®Pene se fijen los linderos en materia de responsabilidad de los
partidos, como de los propios candidatos. En efecto, en el inciso 4® del Artículo 25
56 6Xpr6Sd! '

(...)
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- Et^mseio Nadona! eiaetont nahftienfafá e/ procedimiento para ¡a
presmtadén de informes de ingresos y gaaos de tas campañas, en el
que establecerá tas obligaciones y PESPON^BTUD/^^s^
INDlVlDUAl,es de tes partidos, movimientos, CANDIDAros o
GERENTES, ei ata! permitirá reconocer ta fí/tandadón estatal tota! o
pardatmente de acuerdo con ios informes presentados. El
procedimiento establecido deberá permitir determinar la
re^ronsabUidad que corresponde a cada uno de ios obligados a
presentarlos informes, en caso de Incumplimiento de sus obUgadones
Individuales",

Sobre este asunto, es oportuno indicar que existe la Resolución No. 1487 sobre
procedimiento sandonatorio, la cual debe procederes con su actualización y
3^™'2aclón con la nueva legislación, teniendo en cuenta que la misma data del

Entonces, sobre esta norma, en pleno respeto del debido proceso y de la
pr^unción de Inocencia, resulta fundamental determinar concretamente los
principios orientadores, las conductas sanclonables para cada uno de los actores,
las sanciones aplicables y los criterios para tasar la responsabilidad de cada uno de
ellos, incluyendo causales eximentes de responsabilidad, criterios de
proporcionalidad, acumulación de procesos, carga de la prueba de! acusador, etc.
en desarrollo de la responsabilidad subjetiva que resulta aplicable en los procesos
sancionatorios en Colombia, acordes, de manera particular y específica, con la
realidad electoral, partidista y democrática del país.

1.4.3. EN MATERIA DE LOS CRITERIOS DE RESPONSABILIDAD
APLICABLE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS:

^bre este asunto, el Consejo Nacional Electoral debe inexorablemente aclarar qué
tipo de responsabilidad (subjetiva u objetiva) aplica a los partidos políticos al
momento de estudiar, procesar y sancionar las normas contenidas en la ley
etoral (Ley 130 de 1994 y, en adelante la Ley 1475 de 2011), incluyendo lo
relacionado a la rendición de cuentas.

Lo anterior, bajo el entendido de que de acuerdo con la jurisprudencia
constitucional, se ha determinado que la forma de responsabilidad objetiva ha sido
superada por el sistema sancionatorio en Colombia, tal y como se lee en la
Sentencia C-545 de 2007.

Así las cosas, en el caso particular, por ejemplo, de la imposición de sanciones en
materia de rendición de Informes y cuentas de candidatos, v presunta viotación
pfg tifpes, si bien la Ley responsabiliza a los partidos por la omisión o
incumplimiento en la presentación de informes de ingresos y gastos de campaña, lo
cierto es que no se los puede responsabilizar por lo imposible, cuando la violación
no haya sido generada por el partido directamente sino oor la omisión rint
cdn0(lñto, habiendo, tos partidos, generado v evidenciado rít^hiri^
ñiiiQencia y cuidodo a fin de oarantixat ai cumolimienf/^ ffa netas normas

En estos casos, tal y como se ha manifestado ante la Corporación, con ocasión de
diversas investigaciones, debe aplicarse criterios de responsabilidad subjetiva, en el
entendido de que se trata de derecho sandonatorio, en el cual, ante la ocurrencia
de una causal constitutiva de falta, sólo se pueden imponer sancionas /?/
probarse la ocurrencia de cuioa o dolo, v oor supuesto, aceotartrlo

eximentes de responsabilidad, criterios concretos v esoeciaiM
ge proporcionalidad en ia imposición de sanciones, cama de ia prueba a

u nidos, como debe ser !
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carao det investigador, garantizando siempre, oor supuesto, ta presunción
de inocencia, etc.

Con esta introducción, obligado es entrar a revisar algunos aspectos que nos
permitirán clarificar ei alcance de la responsabilidad aplicable a los partidos y
directivos:

a. RESPECTO A LA RESPONSABIUDAD OBJETIVA Y SUBJEnVA:
Recordemos que se aplica la teoría de la responsabilidad objetiva, en los casos
que la investigación no se encamina en averiguar que la persona cometió el
hecho para endilgarle responsabilidad, sino que la investigación apunta a
demostrar que el hecho existió como tal y que se debe reparar o
responsabilizarse; de otra forma, esta responsabilidad se visualiza como una
Institución jurídica en virtud de la cual quien produce un daño antijurídico debe
repararlo, sin importar que esta última haya sido culposa o dolosa.

Este tipo de responsabilidad es la que ha estado aplicando de forma
desafortunada, desconociendo los criterios dados por la Corte Constltucíona/ en
la citada Sentencia 0*490 de 2011.

En contravía con la anterior postura, la RESPONSABILIDAD SUBJETIVA,
prevista d^tro del nuevo marco aplicable a los Partidos, es aquella
responsabilidad que se basa en el post;ulado de la culpa como elemento
imprescindible de la misma. Estamos entonces frente a la aplicación de esa
especie de presunción de dolo o culpa en cabeza de un sujeto, sin demerito y
dejando de un lado el fundamento legal que reconoce la garantía a la
presunción de Inocencia que al estar consagrada en la Carta Política es un 1 f)
mandato ineludible para todos los operadores jurídicos en materia
sandonatoria.

b. RESPECTO A LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y DE RESULTADO:

Para el caso que nos ocupa en materia de la responsabilidad que le atañe a los
partidos y movimientos políticos frente a la rendición por su conducto de las
cuentas de ingresos y gastos de sus candidatos avalados, estamos frente a una
OBLIGACION DE MEDIO, en caminados en lo posible a obtener un
RESULTADO, desplegándose al máximo todas las herramientas y diligencia
para esta propósito.

Entonces, aludir a las obligaciones de medio y de resultado en la
responsabilidad en materia de rendición de cuentas, precisaremos:

a) Obligaciones de medio son aquellas en las cuales el resultado no es
Importante; lo que se tiene en cuenta en ellas es la forma como deben obrar
los partidos y movimientos políticos, de modo que sus aaíones vayan siempre
encaminadas a obtener determinado fin aunque no necesariamente se llegüe al
resultado propuesto, en este caso, que el candidato rinda la cuenta
oportunamente, o que en un caso concreto, el mismo no vulnere o rebase los
topes de campaña permitidos; de otra forma, las obligaciones de medio no
siempre garantizan el resultado.

b) Al contrario, ias obiígaciones de resultado, deben garantizar el fin que se
propusieron. En este caso, los partidos y movimientos políticos, se
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comprometen a llegar a un determinado resultado y sus acciones deben estar
encaminadas a ello, es decir, que todos y cada uno de sus candidatos rindan
sus cuentas y que en ningún caso, se violen los topes de campaña permitidos.

En el caso de las obligaciones de resultado, el hecho de que no se haya
obtenido el fin determinado, en nuestro caso, una correcta rendición de cuenta,
dentro de los límites previstos en la Ley, constituiría culpa del candidato a quien
corresponderá en el caso concreto liberarse, demostrar que no obstante su
diligencia, hubo causas que lo obligaron a superar los límites legales, u otras
razones que desde el punto de vista objetivo y razonable, lo lleven a justificar
su proceder.

Así, en las obligaciones de medio, como no se garantiza el fin, el Consejo
Nacional Electoral, deberá probar y demostrar la Inejecución de la obligación, o
sea, que el Partido poco hizo, u obró negligentemente frente a los medios y
recursos que puso a disposición de sus candidatos para que estos obrasen
dentro de la Ley.

Frente a estas reflexiones, podremos afirmar que que ia culpa puede
presumirse en las obligaciones de resultado y deberá probarse en las
obligaciones de medio, esperando que el Consejo Nacional Electoral, antes de
aplicarse una medida de orden sanclonatorla, tendrá que demostrar que el
Partido de la "U", obro so suma negligencia frente a las obligaciones
individuales de uno o varios de sus candidatos.

En conclusión, en las obligaciones de medio no se pre»jme la culpa y en las
obligaciones de resultado, solo se admite como defensa la fuerza mayor.

c) Ahora, tal como se dijo , el Consejo Nacional Electoral ha omitido proceder
con la reglamentación ordenada por la Ley 1475 de 2011, resulta fundamental
determinar los principios orientadores, las conductas sanclonables para cada
uno de los actores, las sanciones aplicables y los criterios para tasar Ja
responsabilidad de cada uno de ellos^ incluyendo causales eximentes de
responsabilidad, criterios de proporcionalidad, acumulación de procesos,
carga de ia prueba del acusador, etc.,

Este punto objeto de realce cobra especial Importancia, en la medida que una
vez probada la correcta y debida diligencia a cargo del Partido o Movimiento
Político, ello debe conducir a un fallo liberatorio de responsabilidad, no solo por
ello, sino además por haberse dado una conducta claramente irresponsable del
uno o varios de sus candidatos por su no observancia al régimen legal en
materia de rendición de cuentas.

Recordemos que en materia civil como administrativa, existen entre varios,
eximentes de responsabilidad objetiva, más concretamente frente a la causal,
relacionada con la culpa exclusiva de la víctima, es decir, cuando el candidato
incurre en la violación de una norma, configurándose con ello un perjuicio (en
rnaterla electoral, se estaría violentando un bien jurídico que no es otros que el
sistema democrático que busca preservarse y protegerse desde el punto de
vista penal, administrativo, disciplinarlo y fiscal por el actuar culposo o doloso
del candidato.

En este caso, si la razón del daño proviene exclusivamente de la culpa del
candidato, esto producirá una exoneración total por parte del Partido o
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81
movimiento político de la responsabilidad; lo anterior, dicho con
responsabilidad, debe contemplar que si la culpa del candidato no es la única
causa de la violación de la norma, converge además ta culpa de la
administración, estaremos en presencia de una concurrencia de culpas y en
este caso se ajustará la incidencia de las culpas en la violación de la norma,
para así determinar el grado y racionalidad en la sanción.

1.4.4. EN MATERIA DE LA APLICACIÓN DE LA PRESUNCIÓN DE LA
BUENA PE EXENTA DE CULPA APLICABLE AL PARTIDO:

En concordancia con lo previsto en la Ley 130 de 1994 y las normas que imparte el
Consejo Nacional Electoral en materia de rendición de cuentas de ios candidatos,
éstos deben hacerlo por conducto de un CONTADOR PÚBLICO. En este sentido,
recordemos que la Resolución, 330 de 2007, dispone:

Artículo 9®, Preséntsdón dú Informes. Los candidatos det)erán presentar
al partido o movimiento que los Inscribió los siguientes documentos:

" Formulario y anexos debidamente diligenciados y suscritos tanfo f/
como oor un contador núbtico títulad^^ al Igual que original

del libro de Ingresos y gastos con los respectivos soportes contables.

Entonces, concluimos que los candidatos están en la obligación de rendir las
cuentas de las campañas, acorde a lo señalado en el artículo 20 y siguientes de la
citada Ley, proceso que se adelantó con base en la documentación allegada por el
candidato.

Bajo este supuesto, sin lugar a equívocos ha de aplicarse el principio de la '•^buena ^ «
fe ̂ enta de culpa" se encuentra prevista en el Artículo 83 de la Constitución 12
Poiitíca, previéndo^ como una garantía de protección para los individuos, en este
caso al Partido, principio bajo el cual la colectividad con base en la documentación
aportada por el andidato, brinda para sus autoridades de control interno y de
contabilidad un crédito y veracidad de lo aportado, asumiéndose con ello que todas
las acciones adelantadas por el candidato con ocasión a las cuentas de ingresos y
gastos de la ampaña, se hayan ajustadas a la norma en materia de rendición de
cuentas y más concretamente respecto al cumplimiento de ios topes de gastos
Internos como externos.

Ahora, respecto al principio enunciado, la Corte Constitucional ha establecido que
el principio de buena fe hace referencia a la ausencia de obras fraudulentas, de
engaño, reserva mental, astucia o viveza; lo anterior, nos indica que la buena fe se
equipara al obrar con lealtad, rectitud y honestidad. Esta es una premisa y
antecedente que el Jefe de Control Interno debe aplicar al momento de auditar las
cuentas, como al momento de emitir su dictamen, antes de remitir las cuentas al
Fondo de Campañas del Consejo Nacional Electoral.

En esta línea, es necesario resaltar que este principio es considerado un criterio
rector de todo el ordenamiento jurídico; es más tiene carácter normativo y se
puede decir que la importancia de dicha norma es el carácter de fuente directa de
derechos y obllgadones, pues ya no solo es un principio de integración del derecho
aplicable sino que es considerado un mandamiento jurídico del cual se derivan una
serie de consecuencias jurídicas.

De^ Indicarse que los candidatos en materia de rendición de cuentas, soportan las
acciones de Ingresos y egresos de la campaña, a través o certificada por un
contador publico, quien impone su firma dando fe de que todos los soportes que
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conforman e) paquete de cuentas esta soportada er> datos que se ajustan con la
realidad.

Traemos a colación el pronunciamiento de la Corte Constitucional respecto a las
fundones y actividades de los contadores públicos, y la relevancia sobre las
certificaciones por ellos expedidas. Sententía C- 645/02, que es del siguiente
tenor:

'7^/ como k) ha reconocido la jurispmdenda de esta Corporadóitf ei
Contador Público colabora y asesora al particular en et cumplimiento do sus
obligaciones contables y tributarias, en relación con este aspecto de la
profesión, y tenlertdo en cuenta que algunos particulares -en espedal ios
comerdantos- tienen et deber de llevar un registro pormenorizado de sus
actividades y una reladón fiable de su estados fínanderos, constituye
función primordial de toa contadores públicos la de coordinar y asesorar a
tos mismos en ei cumplimiento adecuado de dichos compromisos, pues ello
es requisito fundamental para et manejo regular de ¡os negados y para la
seguridad y efectividad da las retadonesJurídicas que surjan con ocasión de
tos mismos.

En este mismo sentido, se agrega en cuanto a la Garantía de veracidad de
información sobre patrimonio, agregó:

Como quiera que ta situadón Individual de los particulares repercute en
ámbitos extemos que Involucran tí Intorés público, es fundón también del
Contador Público garantizar la veraddad dé ta Intormadón rtíadonada con
típatrimonio de dldxos particulares, que pueda serrequerida y utilizada por
e! Estado o por terceros en e! giro ordinario de sus negados. En reladón con
esta última fundón, llamada por la doctrina, fundón fedante, ta Corporadón
ha dicho que los contadores Informan a! Estado y a terceros intoresados en h
tos estados fínanderos de los particulares (acreedores, proveedores, etc.), ^
acerca de hechos ttíadonados con tí riesgo y las finanzas de tas empresas,
que tes permitan asegurar ta confianza y efectividad en tos negados que
pretenden realizarse.

Entonces, ha sida dara la jurisprudencia en el sentido de afirmar que los
contadores públicos tienen a su cargo el ejercicio de una fundón crucial para el
Interés general: su función de dar fe de la veracidad de ciertos hechos que
repercuten en el desarrollo confiable y seguro de ias relaciones comerciales y en el
cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los particulares frente al
Estado.

Así las cosas, con base en lojanterior, el Partido .en estricto cumplimiento con la
normatividad, procedió a trarppr la cuenta d^^i^nSto EDGAR HUMBERTO
SILVA GONZALEZ ante el F^hóo de Campañas^¿pílí;á; .el procedimiento respectivo
para su reconocimiento de rer|!fclón de la cuent^^:%^|idó de votos, efectuando
los pasos que conlleva su revisgn y emisión ang|«í)ependerícla. Tanto es así
que una vez superada la revI^ljSri ante el se logró determinar
que las cuentas del ya mendoso candidato s^|S^®^ljustadas acorde con
los requisitos para su rendición,;;!© que generó qüi^^^<lé la firma del Auditor
Interno se auditaran y se dictaminaran en consépinf^*^'

Es así, entonces como bajo ̂ ípremlsa del principio de^bu^fe^ eí Partido actuó
dentro de los términos leg0Í&^lctaminando la rendlc^j^^s cuentas del
candidato investigado EDG/^^^MBERTO SILVA GON

Visto lo anterior, debemo&aflrmar sin temor a #S^baIes que la
responsabilidad frente a los &géñbs de control Internos dél^^m, como frente al
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Consejo Nacional Electoral, recae directamente en cabeza del candidato, en quien
está la libertad de la acción para la administración de (os recursos de su campañas
en particular, así como la contablllzación y soporte de los Ingresos y gastos de su
campaña, partiendo de la premisa que éstos se hayan enmarcados dentro de la ley
y su reglamento, en especial en cuanto al respeto internos y externos de campaña,
previstos en la Ley 1475 de 2011.

Todo lo visto, debe mirarse en tomo a la tesis de apilcadón de responsabilidad subjetiva
aplicable al Partido, en la medida que ha quedado demostrado que se ha obrado en el caso
en comento con suma diUgenda frente a las Indleadones, tnstrucdones y
mecanismos brindados para que todos ¡os candidatos rindiesen sus cuentas en
estricto afuste y cumplimiento de ia Ley y su regtamentOf exonerándose a ia
colectividad de cualquier eventual sanción por ias acciones u omisiones de sus
candidatos.

1.4.5. EN MATERIA DE NORMAS EHCA Y DISCIPUNARIAS DEL PARTIDO
DE LA MIL2TANCIA Y CANDIDATOS:

Desde el de vista ético y disclpiinario, para la fecha de las elecciones regionales del
2011, existía el CÓDIGO DE CONTROL ÉHCO Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO
DEL PARHDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL^ PARTIDO DE lA U, el cual
en su oportunidad además de ser aplicado, sirvió de fundamento para la regulatíón
del marco aplicable a los candidatos y a las campañas en los que respecta a la
rendición de cuentas y por ende, al respeto de los topes internos y externos de
gastos.

Para tal propósito, debe revisarse los textos de las Comunicaciones y Circulares
emitidas, como también los instrumentos necesarios al otorgamiento del aval, como
lo fueron el ACTA DE COMPROMISO y ia DECLARACION JURAMENTADA,
documentos en cuyo contenido, se hace alusión al respeto como acatamiento de las
normas Internas emitidas sobre esta materia, como a las normas del CÓDIGO DE
CONTROL ÉTICO Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL PARTIDO SOCIAL DE
UNIDAD NACIONAL.

14

Se adjuntaron los antecedentes

Se citan a continuación algunas de las nomas aplicables a los candidatos del 2011,
así:

a. ARTÍCULO 30. Deberes de los militantes del Partido Social de
Unidad Nacional.

Además de los contemplados en la Constitución Política, en la Ley y en los
Estatutos del Partido, son deberes y obligaciones de los miembros y
militantes del Partido Soda! de Unidad Nacional, los siguientes:

a) Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución
Polítlca> las Leyes, los Decretos, las Ordenanzas, los Acuerdos Distritales y
Municipales; los Estatutos, Código de Control Ético y Disciplinario,
Reglamentos, Manual de Funciones y demás preceptos que constituyan el
ordenamiento Interno del Partido; las decisiones judiciales y disciplinarias
emitidas por funcionario competente y las órdenes superiores emitidas por
las Directivas del Partido.

U nidos, como debe ser!
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b) Obedecer las directrices del Partido en las decisiones que se tomen en las
corporaciones públicas de eiección popular, teniendo en cuenta las
excepciones previstas por la Ley para asuntos de conciencia.

c) Acatar ias directivas del Partido en la utilización de sus símbolos y
elementos distintivos.

d) Responder a las convocatorias efectuadas por el Partido y cumplir con las
funciones y responsabilidades asignadas.

b. artículo 37, Faltas Gravísimas. Son faltas gravísimas:

c) Viofar tos tooes de tos montos fijados para tas campañas por eí
Consejo Nacional Electoral o incumplir tas obligaciones legales v

estatutarias relacionadas con la fínandación de campañas políticas,
rendición de cuentas v estados fínancieros.

1.4.6. COMPROMISOS DIRECTOS E INDIVIDUALES DE LOS CANDIDATOS

FRENTE A SUS CANDIDATURAS

Una vez decidido el otorgamiento de avales, los candidatos adquieren
responsabilidad y compromiso frente al Partido, concretamente en materia de
rendición de cuentas y a los topes máximos previstos para raiíá campaña; para tal
efecto cada candidato avalado presenta los siguientes documéritos que acreditan su
disposición de cumpiimiento de la ley y de los estatutos internos del Partido.

1. Acta de Compromiso del candidato con el Partido. (3 Folios). Se plasman
expresos compromisos en materia de rendición de cuentas.

Se adjuntaron los antecedentes
2. Formato únlo) de hoja de vida. Se adjuntaron los^rij:e.cedentes
3. Declaración Extra juicio Juramentada rendida anté"Notario (3 folios). Se

adjuntaron los antecedentes

4. Formato único Declaración Juramentada de Bien^ y Rentas y Actividad
Económica Privada Persona natural (2 folios). $e adjuntaron los
antecedentes.

5. Fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía
6. Certificado Judicial , expedido por el Departamento Administrativo de

Seguridad
7. ^rtifícado de Antecedentes expedido' ^ádün'a General de la

Nación

8. Certificado de Antecedentes Fiscales expéílli íptraioría General de la
República.

1.5. PROCESO DE RENDICIÓN DE LAS CUENT
EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ- AL
GAITAN.- META

Conforme y como obra en el exft^lente, las cuentas J
rendición de cuentas del candidato Edgar Humberto Silva
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en debida forma por el interesado a través del Partido, cumplimiento que se
perfecciono con los siguientes pasos:

1. Radicación de la cuenta de ingresos y gastos de la campaña a la firma Global
contratada por el Partido.

2. Cuenta revisada y remitida ai Consejo Nacional Electoral el 28 de Diciembre de
2011

3. El 3 de Julio de 2012, se reciben observaciones del Contador del Fondo
Nacional de Financiación Política del Consejo Nacional Electoral.

4. El 15 de Agosto de 2012, se da respuesta a las observaciones del Fondo de
Campañas. -

5. 24 de Agosto de 2012, la cuenta es certificada por el Fondo Nacional de
Financiación Política del Consejo Nacional Electoral.

6. 26 de octubre de 2012, el Consejo Nacional Elertoral y la Registradora emiten
Resolución de Pago No. 8778.

7. 22 de Noviembre de 2012, se reciben los dineros al Partido por parte de la
organización electoral Consejo Nacional Electoral- Registradora.

8. A la fecha se encuentra pendiente el giro de los dineros al candidato, por
cuanto debe soportar en la Tesorería del Partido unos documentos para el
desembolso que hasta el momento no lo ha cumplido el Interesado.

Se adjuntaron los antecedentes

1.6. PRUEBAS:

Se allegaron como pruebas para que sean tenidas en cuenta las siguientes:

1. Copia del contrato de Prestación de Servicios con Giobal Trade 16
Consulting SAS, empresa encargada del proceso integral de cuentas de
los candidatos del Partido.

2. Copia de las circulares y comunicados dirigidos a Directorios
Departamentales, Distritales, Municipales, Senadores, Representantes,
Diputados, Concejales, candidatos a todas las corporaciones y militantes
del Partido, del alcance y contenido de las normas de publicidad,
ingresos y gastos de las campañas.

3. Copia de los documentos de solicitud de aval del candidato Edgar
Humberto Silva González.

4. Copla de la Resolución No. 8778 del Consejo Nacional Electoral y la
Registradora Nacional.

5. Copia del oficio remitido al Veedor del Partido comunicando la existencia
de la actuación administrativa.

6. Copla del Oficio remitido al Consejo de Ética del Partido.
7. Copla del Código de ética vigente para las elecciones del 2011.
8. Copla de los Estatutos vigentes para las elecciones del 2011, Se

adjuntaron los antecedentes Representación de la Personería Jurídica
del Partido. Se adjuntaron los antecedentes

A) fKpecto, considera el Partido prudente pronunciarse sobre la citada Investigación
adrninlstratlva, pronunciamiento que va dirigido a demostrar que para las elecciones
regionales del 2011, la colectividad agotó todas las medidas encaminadas a que sus
cordatos en materia de rendición de cuentas, cumplieran la Ley en toda su
extensión, como los Estatutos Internos y múltiples disposiciones que sobre el
particular se emitieron.
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Lo anterior, en aras de evidenciar desde el punto de vista objetivo y material que
las acciones d^piegadas se enmarcaron en el concepto de la '^debida diUgendd'
que la Ley Impone a los Partidos y en todo caso, buscando desde todo ángulo "^no
to/erai^ desde ningún punto de vista que alguno de los candidatos avalados
obrase por fuera del marco legal en materia de financiación de las campañas, como
también con relación a las obligación de rendición de cuentas de ingresos y gastos
de cada campaña en particular.

De otra parte, podemos Indicar que no obstante haberse atendido los
señalamientos de la Ley 130 de 1994, Ley 1475 de 2011 y normas del Consejo
Nacional Electoral, de forma palmaria es posible asegurar que el Partido para el
caso de las elecciones del 30 de Octubre de 2011, obró con extrema diligencia para
asumir por su conducto la rendición de cuentas de sus candidatos.

Ahora, la debida diligencia va más allá, en la medida que aun desconociendo las
resultas del esta actuación administrativa, las Directivas del Partido, han puesto en
conocimiento el adelanto de esta investigación antes los Órganos de Vigilancia y
Control para lo de su competencia. Lo anterior, en clara concordancia con lo
previsto en el Artículo 12 de la Ley 1475 de 2011^ que dispone el traslado de estas
situaciones a tales instancias

No obstante, referirnos más adelante a algunos aspectos de la responsabilidad de
los candidatos como de la colectividad, debe llamar la atención del CNE que en
materia de responsabilidad objetiva, (a cual se encuentra proscrita, NO puede
aplicarse en este caso, considerando que el Partido, no ahorró recurso alguno para
el cumplimiento de la norma en materia de rendición de cuentas. Ello es palmario y
de fácil deducción.

1.7, PETICION:

El Partido en su escrito solicitó: "De todo lo expu^to, independiente del fallo, debe
considerarse DEBIDA DILIGENCIA desplegadf^p^^^l Partido en los términos
previstos por la Ley 1475 de 2011 y el Fallo C-49p:d^J2'0Íl, previéndose en caso de
un pronunciamiento desfavorable, deberá endilgaj^jla responsabilidad directa del
candidato, produciéndose en consecuencia la exageración del Partido por las
acciones u omisiones de) candidato". ^ ̂

"Es claro entonces que desde que el Partido dgpu^;el proceso de selección de
candidatos encaminadas a advertir y a orlentar-a'lós pre candidatos como a los
candidatos, se adelantó un estricta y sigiloso proce.?o encaminado al respeto y
cumplimiento de la normativídad sobre propaganda''electoral y manejo de los
recursos de campaña".

"Finalmente, es importante manifestar que el Par|¡,tíO en cumplimiento con la Ley
1475 de 2011, ha puesto en conocimiento de lc»í(Í|jganos de control de! Partido
(veeduría y Secretaría Técnica - Consejo Nacionáí'l^^g^), el auto proferido por el
Consejo Nacional Electoral en el que pone éii'' cqri^mlento la actuación
administrativa adelantada en contra del candidato Edgar Humbée^SlIva González -

ARTÍCULO 12. Sandones aplicables a ios partidos y movimientos. Los -.wu$idos y movimientos
^laoB con personería jurídica podrán ser objeto de las siguientes sanciones según fe «íravedad o reiteración
de las faltas, la categoría de las enddades territoriales, cuando ellas sean Imputables a sus directivos, a sus
candidatos a oraos o corporaciones t^e.eiftccíón DODuiar o, en general, cuando sus directivos no
adopten las medidas tendientes a evitar la r^Ización de tales acciones u omisiones o cuando no Iniden los
procedimientos internos tendientes a su Investlgadóo y sandón:.. (...) LEY 147S DE 2011.
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Alcalde del Municipio de Puerto Gaitán- Meta; lo anterior, para efectos de la
competencia atribuida a tales órganos".

2. ARGUMENTOS Y PRECEDENTES DEL CNE FRENTE A CASOS DE
RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y SEGMENTACIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD PARTIDARIA.

En diversas ocasiones con la ponencia del Doctor Juan Pablo Cepero, se han fijado
concretas posiciones en esta materia, las cuales, deben ser objeto de profunda
reflexión y análisis a cargo de la nueva Sala en materia de deslinde de
responsabilidad de los partidos y los candidlaU>s infractores.

Se revisa, entre otros el SALVAMENTO DE VOTO, con ocasión del fallo contenido en
la Polución 3011 del 22 de julio de 2014 "Por medio de ta cual se impone una

representado iegaimente por el señor

tS / por ia vioiadón a io dispuesto en ei numera! 4 de! artícuio JO yarbcuío 23 de la Ley 1475 de 2011, sobre límites de fínandadón privada en campaña
poiíbcaZ con la ponencia del Doctor Giraldo.

Dicho pronunciamiento, el cual compartimos en su integralidad, describe:

En efecto dije entonces, que: "...frente a ¡a violación de los topes o sumas
roaxlmas a invertir en las campañas electorales, tanto por el total como por el
Imte de contribuciones privadas, había aclarado mi voto en el sentido de aue si
bien se disponía la apertura de investigadón en contra de los partidos o
movmentas noíttmc aiin nn . ̂

a.

Sm embargo la Sala mayoritariamente ha decidido solamente Investigar a los
Partidos y movimientos políticos, desconociendo ya de manera defínitiva la

^¡fádZidón ^ candidatos, lo que hace que me aparte de

mi áSnso. considero sustentan plenamente

18

erse eñtonahcconri,,.... .

para las

'é^ich

dministr,
lualme(subrayo y nd'fdlla fuera de textd^

En repeüdas ocasiones he manifesfáo que tal consideración nols correcta y dije:
"Dispone el artículo 14 de la Ley 130 de 1994.
"artículo 14, APORTES DE PARTTCULAREC

PO""cos y ssaáUsm T'igíal 7JÍ' üsorgomzaaones adscrita, a grupos socialjgue lostil,a„
Art. 14 Ley 130 de 1994 y 23 de ta Ley 1475 de 2011
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candidatos, oodrán recibir avuda o contribuciones económicas
personas naturaies o jurídicas.

Ningún candidato a carao de elección ooouiar podrá invertir en

¡a respectiva campaña suma que sobrepase ia que fíje ei Consejo
Nacional Electoral, bien sea de su propio peculio, de! de su familia o
de contribuciones de particulares. El Consejo Nacional Electoral fíjará
esta suma seis (6) meses antes de ia elección. Si no io hidere ios
Consejeros incurrirán en causa! de maia conducta.

Las normas a que se refíere este artículo serán fijadas teniendo en
cuenta ios costos de ias campañas, ei censo electoral de las
drcunscripdones y ia apropiación que ei Estado haga para reponer
pardaimente ios gastos efectuados durante ellas.

8R

E! candidato aue infrinja esta dlsoosidón no podrá redbir dineros

provenientes de fondos estatales, sin oeriuiclo de las multas a aue

hubiere luaar de acuerdo con el literal a) de! articulo 39 de ia

presente lev.'' (Resdítados fuera de! texto).

Pero también dispone ei indso segundo de! artículol2 de la
Ley 58 de 1985:

"Ninguna persona podrá donar, en dinero o en especie, a ios partidos, sus
agrupaciones, sus candidatos o a ias entidades sin ánimo de lucro que ios
apoyen en una campaña, suma mayor de ia que para el debate electoral
señale la Corte, de confármidad con la presente Ley.
cr

Esta disposición se encuentra vigente,^ no fue derogada ni modifícada
por ias Leyes 130 de 1994 y 1475 de 2011.

Efectivamente, mucho antes de que ia Ley 1475 dMpll estabiedera
un límite a las contribuciones privadas, ésta p^J^dad ya estaba
prevista por ei legislador en la Ley 58 de 1985 p^ en eüa ia
determinación del límite estaba en cabeza de! Co^jo Nacional
Electoral.

Esta Corporación históricamente ha hecho uso de ia atribución legal
consignada en la citada Téy SS de 1985 así:

RESOLXCIÓN 0157 D§$b06 (Derogada ppr Wudón 0330 de

'^ARTÍCULO DECIMO.^ÍMoínfmMáxim'id^^^^^^idngs y r.
smes-' De
monto de ias ~

® Debe recordarse que, de ^pai
Ele^ral, El Consejo Naclotiáj£^^^ál cumpl^fféV fütópñí
asignen a la Corte Electoral.

jlol2del
leyes aslgnabi

nidos, com^debe ser
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e/ectora/es, exceptx) la de Presidente de ¡a República^ no podrá
superar el monto máximo de gasfás de la respeddva campaña fíjada
por el Consejo Nacional Electoral. El monto máximo de las
contribuciones y donaciones a las campañas presidenciales se regulará
por io dispuesto en ei artículo 14 de la Ley 996 de 2005

(.. (Resaltados fuera de! texto).

RESOLUCIÓN0330 DE2007, vigente,

''ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. Monto Máximo de
Contribuciones y de Gastos.- De conformidad con ei inciso
segundo y tercero dei artículo 12 de ia Ley 58 de 1985, ei
monto de tas contribuciones v donaciones a tas campañas
electorales, no podrá superar la de fas sumas máximas a
invertir en la campaña fíjadas por el Consejo Nacional Electoral, como
tampoco será permitido donar por varías personas valores que
sumados superen ¡as cifras que igualmente establezca esta
Corporación. "(Resaltado fuera del texto)

La Ley 1475 de 2011 simplemente reasume la competencia para
defínir ios criterios para determinar las sumas máximas de las
contiibuciones, estableciéndolo en un 10% del total de gastos
señalado por esta Corporación.

En cuanto a ia competenoa sancionatoría del Consejo Nacional
Electoral frente a la violación al límite de financiación privada puedo
c0/7c/(//r que se mantiene, pues ya estaba prevista en la señalada ley
58 de 1985 en su artículo 2t articulo que fue subrogado por el
articulo 39 de la Ley 130 de 1994.

^0

20

En segundo lugar, la ponencia aprobada endilga al partido político
violara tolerar que sp viole e! tope o límite de ingresos de la

aja Alcaldía d^MHán, Departamento del^quetá del señor
Jonh Eduarth Monje Alvafado'*^ (Resaltado fuera m^áo)

Como se Indicó, el articulo 14 de ia Ley 1317 CM 1994 prohibe
^presamente a los candidatos violar los topes o^^ms máximas a
invertir en una campaña electoral. naximas a

ARTÍCULO 2S^&rrte Electoralsat.violen las nprmas.'contenkias en la^^nte Ley con múlu^
f^(J^^'<lbO.OO) m superior a p^mlllones (SiaHÓm

atribulbleí^^^ personas iassikjjimlt^^uí e^bledóos. Para la^skJón de estas^
¡najipado dispondrá de un plazo de quTn^ fJS) díaspáT^ "

drtidos y ̂^padones que,
^ cíen mit^^n la de ¡a falta

^^Miultas apilóos dentro de
"ŷ ^eorte formufárá cargos y e!^
Hós.

tSTo constituir

Numeral "J, CARGOS'de la ponencia aprobada.
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" Tanto en los Actos Legislativos 01 de 2003 y 01 de 2009
Art. 109 CP. y 26 Ley 1475 de 2011
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Es evidente que ¡a superación de gastos por parte de un candidato,
bien de aquellos señalados por esta Corporación o ei límite fijado en ia
íey como aporte de particulares, está prevista como conducta
sancionab/e por parte de esta Corporación y eí sujeto expresamente
señalado por ia ley como responsable, es e! candidato inscrito.

No existe duda alguna de que ia ley prohibe, de manera clara e
inobjetable, a todo candidato exceder en sus gastos de campaña ias
sumas máximas determinadas, por lo tanto, en casos como el que
ocupó ia atención de ia Corporación at evidenciarse que un
candidato superó ia cuantía máxima de gastos, el Consejo Nacional
Electoral está en ia obligación de disponer ia apertura de investigación
en contra de! candidato inscrito; así lo ordena el artículo 39 de la Ley
130 de 1994.

Ahora bien, tanto la Constitución!^ como la Ley han enfatizado en ia
importancia de limitar las inversiones que ios partidos y movimientos
políticos, así como sus candidatos, efectúen en una campaña electoral
en evidente protección del príncipio de igualdad electoral entre los
participantes. Es por ello que la Ley 1475 de 2011, amplió a quienes
avalan o inscriban candidatos a cargas o corporaciones públicas, la
posibilidad de responder por ia violación de topes, pero bajo
condiciones, procedimientos y sanciones diferentes a ias
establecidas para ios candidatos infractores.

Por to tanto, la superación de gastos en las campañas electorales
constituye hoy una conducta que conlleva una dobie responsabilidad o i
por su vulneración: ^ ̂

1. - De una parte ei candidato inscrito (Ley 130 de 1994) a quien se le
sanciona con la pérdida de la reposición de gastos y la Imposición de
multa e incluso con la pérdida del cargo o de la investidura en caso de
haber sido electa)^.

2. - Los paitídos y movimientos políticos, cuando por aca'ón u omisión
sus directivos violan o Meran la violación de topes por parto de sus
avalados o inscritos, conductas que ai confígurarse es igualmente
objeto de imposición de una sanción administrativa, de aquellas
previstas en el artículo 12 de la Ley 1475 de 2011, pero no ya a su
candidato sino a la organización política.

Es entonces una misma conducta con dos sujetos y dos
consecuencias independientes jurídicas, pues no existe solidaridad en
la responsabilidad por io que la actuación administrativa en contra de
uno no exime a esta Corporación de Investigar y sancionar, si es del
caso, a la otra.

Vaie la pena en esta oportunidad detenerme brevemente en la
conducta prevista como sancionadle, descrita en ei numeral 4° del
articulólo de la Ley 1475 de 2011:



^ j&lal ■'Qo

^'ARTÍCULO 10. FALTAS. Constituyen faltas sandonabíes fas
siguientes acdones u omisiones imputables a ios directivos de ios
partidos y movimientos políticos:
(...)

4. Violar o tolerar que se violen los topes o límites de ingresos y
gastos de ias campañas electorales.
(...)" (Resaltados fuera dei texto)

La norma atada establece dos conductas: i) violación de ios topes de
gastos en una campaña electoral, por parte dei partido o movimiento
político y, ii) Tolerar ia vioiaaón de topes que realicen sus
candidatos.

Una y otra exigen como presupuesto previo e íneiudibie, la
comprobación de la viotadón de los topes de gastos.

En cuanto a ia primera conducta ( violar), incurre en eiia cuando se
ha comprobado que ei partido o movimiento político o grupo
signifícativo de ciudadanos ha "obtenido créditos o recaudado o
aportado recursos originados en fuentes de financiación privada con
destino a ia campaña electoral, "por más dei vaior totai de gastos que
se pueden realizar en ia respectiva campaña" o ha recaudado
"contribuciones y donaciones individuales superiores ai 10% de dicho
vaior totai" porque asíse io prohibe expresamente ei artículo 23 de ia
Ley 1475 de 2011^^.

22
También se incurre eiia cuando ei partido o movimiento político ha
superado ei monix) máximo "que cada partido o movimiento con
personería jurídica puede invertirán ia campaña electoral institucional
a favor de sús candidatos o listas'*'', límite que para ei efecto fíja esta
Corporación. Es de aclarar que para ias elecciones celebradas ei 30 de
octubre de 2011, éste límite no operó.

En ei presente caso, no se encuentra demostrado que ei PARTIDO
(X)N5ERVAD0R COLOMBIANO baya aportado a la campaña
electoral suma superior a ia autorizada o efectuado en eiia gastiis
igualmente superiores a ios permitidos por io que ei cargo de " Violar^
ios topes de ia campaña no puede serie endilgado.

La s^unda conducta consiste en "tolerar" ia violación de ios topes
por parte dei candidato.

En este evento y debo ser reiterativo, como requisito sine qua non
debe estar plenamente demostrada fa violación de topes por

U'MmS A lA FINANCtAaÓH PRIVADA, mmin
f'mmevo de candidato o campaña, podJSIr

j^udar originados en fuentes de ñnandadón pm/ada, por más de! valor tota!
^  campaña. Tampoco podrá recaudar contritiucionesy donaciones indMduales superiores a! 10% de dicho \/alor tota!.

(...) (Resaltado fuera del texto)
* Indso tercero, artículo 24 Ley 147S de 2011.
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psrte de! obligado es decir, ei candidato como io señaia ei artículo Id
de ia Ley Í30 de 1994: "Ninaún candidato a carao de
ESBüiSLPOtírá invertir en ia respectiva campaña suma que sobrepase
ta que fíje ei Consejo NadonaiBectorai (...) E!candidato que infrinja
esta disposición (...)"(Resaltados fuera del texto)

Ahora bien, ei Diccionario de ia reai Academia de ia Lengua defíne
Toierar'^ como:
(...).
2. tr. Permitir aigo que no se tiene por hoto, sin aprobarlo
expresamente.

(...)

La defínidón transcrita reafirma mi opinión en cuanto a que
es necesario establecer previa y plenamente la comisión de
la falta (violación de topes) por parte del candidato, pues
permitir^ o " tolerar" se referen a una posición que
depende de la conducta de otro.

La Corte Constitucional en sentencia C-dSO de 2011 frente
a ios numerales 3 y 4 del artículo 10 de la Ley 1475 del
misma año, señaló:

f  Brticuh 10 típifíca como falta de los directivos permitir ta
/a y/o las campañas electorales, con fuentes de

ñnan^dón prohibidas. En este caso, la Sala encuentra que este tipo obedece ala 7
sanción colativa exigióle a la prohibidón oonstitudonal prevista en ei Inciso

5  las agrupaciones políticas reciban las«ww fínandadon allí estipuladas y que son pormenorizadas por ei legislador

^  a propósito de! análisis de constitudonaiidad de!articulo 2/ de! Proyecto.

compatible con el objetivo de la reforma

^  i^ colectividades siguieran siendopor actor^ ilegales. Precisamente, fa experiencia histórica ha
d&TXistr^ que uno de los tactores que mayor relevancia otorga a esa cooptación

económicos a tas agrupadónes políticas y sus candidatos.

S  estatutario disponga como faltaantes dtada, puesto que su comisión contradice ios
wp/7/zso(7/7 y fundonamiento de tos partidos y movimientos

quepreve la Carta. Con todo, debe reiterarse que fa ooSüdela
díTdbJ^ u ^ parámetro de responsabilidad objetiva
InL^Tr^r^t «íter demostrado eirf///l?encfe y cuidado en ia verifkadón de! origen

" DÍCO0«A«0 De lA LENGUA ESPADOLA - Vigé^i™ seg^KÍ, «fción. Attp://U,ma.,«.es/d««/
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eteetorates, cuyo desconocimiento configura ta falta expuesta. '{Resaltado fuera
de! texto).

Expuesto lo anterior el Doctor Cepero agrega:

"Las anteriores consideraciones hicieron que me apartara de lo resuelto por la Sala
Plena mediante la Resolución 1405 de 2014, ante la determinación adoptada por la
mayoría de los integrantes de la Corporación de abstenerse de abrir Investigación
en contra de los candidatos obligados, y la evidente contradicción en la que se
incurre al ordenar la Investigación por presunta tolerancia sin que se haya probado
previamente la conducta: "tolerar".

Resumo mi posición frente al caso en concreto afirmando que:

a) El primer obligado a respetar los límites de financiación privada en una
campana electoral es el candidato.

b) Que frente a sú incumplimiento, la Ley 130 de 1994 ha previsto no sólo el
procedimiento ínvestigativo a seguir por esta Corporación, sino la sanción a
imponer (artículos 14 y 39).

c) Que la investigación a los partidos que avalaron a los candidatos que
vulneran los topes o sumas máximas a recibir en sus campañas electorales
es procedente, pero serán acreedores a una sanción si, conforme lo
dispuesto en el numeral 4® del articulóle de la Ley 1475 de 2011, es
comprobada la violación de topes en los aportes efectuados por la 24
organización política a las campañas de sus candidatos (violar los
topes) o, se comprobara el conocimiento por parte del partido o movimiento
político de la violación de topes de su candidato, y pese a ello, la hubiese
tolerado(tolerar que los violen), caso en el cual la investigación y la
consecuente sanción, debe sujetarse a los procedimientos y castigos
establecidos expresamerite en la Ley 1475 de 2011.

Respecto a la SANCIÓN, expresa el Magistrado Cepero:

"Ahora bien, la ponencia aprobada mayorltarlamente contempla un
componente nuevo al que debo referirme: La sanción.

Esta Corporación ha sancionado a la colectividad política con "/a
privadón de su fínandadón estatal en suma equivalente a (...)'
(Resaltado Fuera del texto)

Como lo señalé, la sanción no sólo debía haberse Impuesto a los
candidatos que incurrieron en la violación de topes o límites previstos
para la financiación privada de sus campañas electorales, sino que
aquella debía constituirse en la imposición de multas como lo índica el
artículo 39 de la Ley 130 de 1994, en concordancia con lo previsto en el
artículo 40 de la misma ley.

En el presente caso, no aparece demostrada la culpabilidad del los
directivos de la Organización Política, ni demostrados ninguno de los
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elementos constitutivos de la conducta descrita en la norma cuya
violación se les endilga:

''ARTÍCULO 10. FALTAS. Constituyen feítas sandonables fas siguientes
acciones u omisiones imputables a ios directivos de ¡os partidos
V mo vimientús oofíticos:

(...)

'f' Vioiar o toierar aue se violen los tooes o ¡imites de ingresos y
gastos de ¡as campañas electorales.

(■■r

Por el contrario, existen elementos probatorios suficientes que podían
demostrar la responsabilidad de los candidatos y pese a ello, la
Corporación se abstuvo ,de investigar y sancionar.

En cuanto a la ejecución de la Sanción, preciso el Magistrado Cepero:

"La ponencia ordena al Fondo Nacional de Rnanciación Política, dar
cumplimiento a la sanción impuesta.

Es competencia de esta Corporación la distribución de los recursos
estatales para la financiación de los partidos y movimientos políticos
con personería jurídica", a través del Fondo Nacional de
Financiación Política; esta distribución se realiza anuaímente^^.

Caben entonces algunos Interrogantes:

¿La sanción se ejecuta sobre ios aportes ya pagados?

^obre aquellos que como en el presente año habrán de causarse?
¿Y si el partido pierde su personería jurídica?

¿Si ia sanción se impone después de haberse entregado ios
recursos para ei funcionamiento, debe esperarse hasta ei
año siguiente para ser descontada?

Finalmente debo señalar que, abstenerse de Investigar y sí es del
caso sancionar a un candidato por la violación al límite del valor de
los aportes que puede recibir para su campaña eiectoral, constituye
en mi sentir una "patente de corsd' que otorgaría esta
Corporación a los candidatos, para incurrir en dicha prohibición
legal, a sabiendas de su exoneración."

^ora, para el caso que nos ocupa, el mismo Magistrado Cepero, ACLARA SU VOTO
frente a la injusta sanción contra el Partido, cuando de forma clara observó frente a
la Resolución 1095 del 10 de abril de 2013 "Por medio de ia cual se ordena ¡a
apertura de investigación administrativa y se formulan cargos contra ei PARTIDO
SOCIAL DE UNIDAD NAQONAL, PARTIDO DE LA U, y ei señor EDGAR HUMBERTO
SIL \fA GONZALEZ, por ia vulneración de ios artículos 10, numeral 4, y 25 de ¡a Ley
1475 de 2011, con ocasión de ia violación a ios límites de ingresos y gastos de ia

17 de 20U(que derogó el artículo 12 de la Ley 130 de 1994)
«I ^ efectúan las eleaiones para el Congreso de la República, año enel cual la distnbuaón se realiza en dos etapas: antes y después de las elecciones
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%
campaña de!señor EDGAR HUMBERTO SILVA, Alcalde efecto de PUERTO GATTÁN,
META, para tas elecciones pasadas de! 30 de octubre de 2011."

(...)

Con «I debido respeto me permito sefíalar (»$ ratones por las cuales aclaro mi voto frente a la
determinación adoptada por la Sala Plena en el asunto de la referencia.

Comparto la determinación de la Sala de la Corporación disponer la apertura de Investigación
administrativa con el fin de establecer la posible responsabilidad que le asiste a los Partidos y
Movimientos políticos, por las conductas de sus avalados que vulneran los tepes e sumas máximas
establecidas por la Ley y esta Corporación y que pueden Invertir sus candidatos en las campaflas
electorales como también la conducta desplegada y (a responsabilidad que le asiste a los candidatos
y gerentes de las campanas en caso de que éste haya sido designado conforme a la ley.

Efectivamente ei articulo 10 numeral a® de la Ley 147S de 2011. es claro en caii/kar como falta
ImpwfoWe o los dlrtcth/os de los ponidos y movimientos políticos' el 'Violor o tolerar <¡ué se violen
los topes o límites de Ingresos y gastos de los campañas electorales'.

Pero también el artículo 14 de la Ley 130 de 1994 dispone;

ARTICULO J4. APOPTíS OE PARTICULARES. Los ponidOS, movirrtientos políticos y candidatos, gl
igual que los organizaciones adscritas a grupos sociales que postulen candidatos, podrán recibir
ayudo o contribuciones económicos de personas naturales o Jurídicas.

líIfíQÚn candidato a arrao de eleeelón annuipr fuvtrO ¡nvenir en lo respectiva compaña suma que
st^repose la que fije el Conseyo Nocional Electoral, bien sea de su propio peculio, del de su famlllo o
de contribuciones de poniculores. El Consejo Nacional Electoralfijará esta sumo seis {6J meses antes
de la elección. SI 00 lo hiciere los Consejeros Incurrirán en causal de mola conducto.

LOS normas o que se refiere este artículo serón fijadas teniendo en cuento los costos de las
compañas, el censo electoral de las drcunscripdanes y lo apropiación que el Estado hago poro
reponer parcialmente los gastos efectuados durante ellas.

fí (irndfdqio ave Infrfnlo esta dlsansU/án podrá zwríbh élnem O (i

^han'sent ihulfof o aue hublem lugar de acuerdo con elIH^rol al de! o/títutn yp
Es evidente que la superación de gastos por pane de un candidato, bien de aquellos señalados por
esta (^porackSn o el limite fijado en la ley como apone de particulares, está prevista como
ponduffa $pndon?bJa por pane de esta Corporación y el sujeto expresamente señalado por la ley
como responsable, es el candidato Inseri^p. '

No existe duda alguna de que la ley prohibe, de manera clara e Inobjetable, a lodo candidato

í f determinadas, por lo tanto, en casos como elatención de la Corporación al evidenciarse que un candidato superó la cuantía máxima

fnuiJ w Consejo Nacional electoral está en la obligación de disponer la apertura deInvestigación en contra del candidato Inscrito; así lo ordena el artículo 39 de la Ley 130 de 1994.

Ahora bien, unto la Constitución" como la Ley han enfatuado en la Importancia de llmiur las
Inversiones que los partidos y movimientos políticos, así como sus candidatos, efectúen en una

T  «í® '«"3ldad electoral entre ios participantes,
í  ° 'nscrtban candidatos a cargos o

^  posibilidad de responder por la violación de topes, pero bajo condicionesprocedimientos y sanciones diferentes a las esublectóas pera lo. candUatos Wmetoris. '

«I® 'a» campañas electorales constituye hoy una conducta que
conHevaunadobleresponsabilidadporsuvulneraclón: "«naque

P ""'P" «'® "'«='®na con la pérdida de la
en «so de ^

y políticos, cuando por acción u omisión sus dlreaivos

? íf P®' '^'^P ''P ® '«crttos, conduco que al configurarse es
W de ta jTdí administrativa, de aquellas previsus en el artículo12 de ta ley 1475 de 2011. pero no ya a su candidato sino a la erganlsaclón política.

" Tanto en los Actos Legislativos 02 de 2003 y oi de 2009
Art. 109 C.P. y 26 Ley 1475 de 2011
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Es entonces una misma conducta con dos sujetos y dos consecuencias Independientes, pues no
enste solidaridad en la responsabilidad por lo que la actuación administrativa en contra de una no

eidme a esta Corporación de Investigar y sancionar, si es del caso, a la otra.

Vale la pena en esta oportunidad detenerme brevemente en la conducta prevista como sanclonable,
descrita en el numeral 4e del articulólo de la Ley 147S de 2011:

'ARTÍCULO xo. PALTAS. Constinii^en faltas sancionables las siguientes ooctones u
omisiones imputables a los directiuos de tos partidos y movimientos politieos:
(...)

4. Violar o tolerar que se violen los topes o limites de ingresos y gastos de ¡as
campañas efectoraies.
(...}' {Resaltados fuera del texto)

La norma citada establece dos conductas: i) violación de los topes de gastos en una campaña
electoral, por parte del partido o movimiento político y, 11} Tolerar la violación de topes que realicen
sus candidatos.

Una y otra exigen como presupuesto previo e Ineludible, la comprobación de la violadón de ios
topes de gastos.

En cuanto a la primera conducta, incurre en ella cuartdo se ha comprobado que el partido o
movimiento político o grupo significativo de ciudadanos ha 'obtenido créditos o recaudado o
aportado recursos originados en fuentes de financiación privada, 'por más del valor totol de gastos
que se pueden reolltor en la respectivo campaña' a ha recaudado 'contr/buríones y donaciones
Individuales superiores al 1096 de dicho valor rorof, porque asi se lo prohibe expresamente el
articulo 23 de la Ley 1475 de 201i"

En el presente caso, no se encuentra demostrado que el Partido Social de la Unidad Nacional Partido
de la "V haya aportado a la campana electoral suma superior a la auiorltada o efectuado en ella
gastos igualmente superiores a los permitidos.

La seeunda conducta consiste es tolerar' la violación rfe Ins tnrtns nnr nartP M ranHIHam 27
En este evento y debo ser reiterativo, como requisito slne quo non debe estar plenamente
demostrada la violación de topes por parte del obligado es decir, el candidato como to sehala el
articulo 14 de la Ley 130 de 1994: 'Ningún candidato a carao de elección oooular oodrá Invertir en
la respectiva campaña sumo que sobrepase lo que fl¡e el Consejo Nocional Electoral (-) El candidato
que Infrinja esta disposición (...)' (Resaltados fuera del texto)

En el presente caso, la Corporación ordena Investigación administrativa en contra del Partido
Político pero no se pronuncia frente a la candidata, por lo que reitero, en primer término debe ser
Investigada.

Ahora bien, el Diccionario de la real Academia de la Lengua define Toferor" como;

3, II Permitir algo que no se tiene por licito, sin aprobarlo expresamenJe.
U

la definición transcrita reafirma mi opinión en cuanto a que es necesario establecer previa y
plenamente la comisión de la falta (violación de topes) por parte del candidato, pues 'permitir' o "
tolerar' se refieren a una posición que depende de la conducta da otro.

La Corte Constitucional en sentencia C-490 de 2011 frente a los numerales 3 y 4 del artículo 10 de la
Ley 1475 del mismo afio, seflaló:

Ley 1475 de 2011: ARTÍCULO 23. LÍMITBS A LA flNANOACÓN PRIVADA. Nlnaún partido, movimiento.
arvDo slanlfícatlvo de ciudadanos, candidato o compaña, podrá obtener créditos ni recaudar recursos

originados en fuentes de ftnanciaclón privada, por más del valor totol de gastos que se pueden reolUor en lo
respectiva compaña. Tampoco podrá recaudar contribuciones y donaciones individuales superiores al 1096 de

dicho volor total.

(...) (Resaltado fuera del texto)
" DICCIONARIO D£ LA LENGUA ESPAÑOLA • Vigésima segunda edición, http://lema.r8e.es/drae/
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"39.2. El liieral 3*del articulo ¡O tipifico eamofalto de los directivoi permitir lofinanciación de la
organitaelón y/o las campañas electorales, con fuentes definanciación prohibidas. En este caso, lo
Sala encuentra tfue este tipo obedece a la sanción correiativa exigible a la prohibición constitucional
prevista en el inciso novena del artículo 109 C.P.. que proscribe que las agrupaciones políticas
reciban las formas de financiación allí estipuladas y que son pormenoritadas por el legislador
estatutario, como se expondrá a propósito del análisis de eonstiiueionolidad del articulo 27 de!
Proyecto.

Lafalla objeto demálisis. de otro lado, es compatible con el ol^etlvo de la reforma polHica de 2009.
relacionado con impedir que las ceiectMdades siguieran siendo cooptadas por actores ilegales.
Precisamente, la experiencia histórica ha demostrado que uno da losfactores que may^ relevancia
otorga o esa cooptación es ta entrega de recursos económicos a tas agrupaciones políticas y sus
candiotas. Par ende, es razonabley necesario que el legislador estatutario disponga comofolio de
los directh^ ta actuación antes citada, puesto qtie su comisión contradice los principios de lo
^anuación/funcionamiento de los partidosy movimientospolíticos que prevé la Carla. Con lodo,
debe I"' lo comisión de ta /alia en eomatío na responde a un parámetro de
respansabüldad objetiva de! directivo de que se trate, sino que debe estar demostrado el
incunqiHmleiao del deber de diligencia y cuidado en la verificación de! origen de las recursos.

Slmüares conslderoelones son predicables de lofalta Upifleeda en el literal 4», en tanto concurren
previsiones constitucionales que determinan la posIbIMod de fijar, mediante ley, topes a los gastos
que pueden realizar las agrupaciones políticas en hs campanos eleaoroles, asi como o lo cuantía
móxtmo de las contribuciones privados. £n consecuencia, ta Imposición de sanciones a los directivos
que desconozcan tales límites, tiende o geronttior la eficacia de toles disposiciones, aspecto que en
si mismo Justifica lo constitudonolidad de la falta consogrado por el legislador estatutario. Además,
corno sucede en el coso anterior, los principios de legalidad y tlpkldad son debldomenie
salvoguardodos, en tonto <>üe los artículos 23 y 24 de h legislación estatutaria permiten definir
con claridad In Umhes a hflnancladón privada yolas gastos electorales, cuyo desconocimiento
configura lafalta expuesta. 'ifResaltado fuera del tewo)

Puedo concluir «n el caso concreto, que si bien no me opongo a la reallución de la Investigación al
partido o movimiento político, esta CorpoQCión debe darle aplicación previamente a lo dispuesto en
el articulo 39 de la Ley 130 de í994. al evidenciarse una posible violación de los topes por parte del
candidato Inscrita por el Partido Soclal de la Unidad Nacional Partido de la 'V. y solamente ai estar
Mmpfobada ésta falta, proceder a examinar la conducta de éste con el fin de establecer 'el
Incumplimiento del deber de dlllgenda y cuidado'.

Como puede apreciarse, este precedente confirma el argumento descrito en los
pronunciamientos del Partido respecto a la responsabilidad atribuible al Candidato
en el caso objeto de investigación, toda vez que et nuevo marco regulatorlo cuyo
origen es el Acto Legislativo 01 de 2009 y su reglamento en la Ley 1475 de 2011 y
el fallo de constitucionalidad C-490 de 2011, de forma explícita fijaron como única
causal de exoneración de responsabilidad de los partidos y de sus dirertivos, haber
demostrado con fundamento y hechos la debida diligencia que se pregona debe
ap!i<aree en este tipo de procedimientos (rendición de cuentas) con los candidatos
avalados con ocasión de un certamen comida!.

No cambiar esta posición, representa para los partidos una absurda e incontenible
carga de responsabilidad, imposible de soportar, por cuanto las propias autoridades
elertorales estas PROMOaONANDO la violación de la Ley, al contemplar la figura
de la IMPUNIDAD en los casos que incurran en actos víolatorlos de la Ley Electora!.
EL Partido, como quedó demostrado en el expediente, nunca toteró nipermitíó
la violación de los topes de gastos de campaña del candidato, acción u omisión
entonces atribuible ai señor SILVA GONZALEZ.

Rnalmente, existe un Importante referente que permite observar que el CNE
determinó desligar la responsabilidad del Partido, con ocasión de la investigación
iniciada en su contra por las acciones u omisiones de un candidato a la alcaldía de
Arauca, en la medida de haberse detectado un Ingreso prohibido a la campaña,
pese a los grandes esfuerzos y diligencia demostrada por el Partido en el proceso
de monitoreo y acompañamiento al proceso de rendición de cuentas.
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Ello es posible observarlo en la Resolución Número 3523 del 27 de agosto de
2014, mediante la cual se dispuso cerrar la investigación contra el Partido. En uno
de sus apartes se cita:

En este orden de dcontedm¡end)S y con base en e! material documental r^udado
con entrad probatoria, encuentra esta Corporación pertínente calificar que el Partido
Social de Unidad Nadonal -Partkio de La U- desde el mwnenío que Inscribió a Luís
Emilio Tovar Bello como candidato a ¡a Alcaldía Municipal de Arauca (Arauca), adoptó
mecanismos suficientes para evitar alguna trasgrestón a la ley electoral, en tanto que
arMrtíó del debido cuidado en materia de recepdón de recursos para fínandar las
candidaturas.

En este sentido, frente a tas exigencias del numera! 3 dei artículo 10 de la Ley 1475
de 2011, no es dable afirmar con certeza que d Partido Social de Unidad Nadonal -
Partido de La U- permitió el acceso a esta dase de fínandadón prohibida, más aún
cuando tí origen dei recurso analizarte proviene rte un tercero en calidad de aportante
a su candidato, ante te cual te que se deriva de contermkiad con la rtormativa
analizado en párrafos antecedentes, es que de la pre^nte vaforadón probatoria surge
un elemento configurattvo a tevor de la Organización ftelltica indagada, que
Indefectiblemente debe tenerse en cuenta al momento de deddlr ¡as presentes
diligencias.

Luego enhMces, esta autoridad electoral al evaluar ia conducta desplegada por ¡a
organizadón política en materia preventiva a sus candidates sot¡re las normas y
cuidados en la fínandadón recaudada para sus proyectos políticos y tí origen de estos
recursos por conducto de sus donatarios, en tratándose de que ai tenor de te
dtepuesto en tí inciso primero de! artículo 12 de b Ley 1475de 2011, que también se
ie otorga facultad de sandonar a tos partidos y/o movimientos polñkás con personería
jurídica por ta omisión dq acdones correctivas, es dedr, "(...) cuando no iniden /«y
procedimientos internos tendientes a su invesOgadón y sandón debe conduir
que en tí asunte de autos se surtieron tes correspondientes prorxdimientos internos
disdplinaiios, en tanto que el asesorjurídico dei Partido Sodal de Unidad Nadonal - o Q
Partido de La U- allegó a esta Corporadón tedas las actuaciones desplegadas para ^ ̂
esclarecer tes hechos y aplicar tos rntrectiví^ estatutarios propios para esos defectos,
de modo que se encuentra probado dentro del expediente, (¡) que la Organización
Política ai momento de inscribir al dudadano Luis Emilio Tovar Bello suministió
elementos que le permitieran conocer y tratar de evitar posibles infíacctenes en tes
términos dtí numeral 3 dtí artteute 10 de la Ley 1475 de 2011, y (U) que una vez se
enteró de 1^ hechos, dio cumplimiento a te dispuesto por el artículo 12 ibidem e inició
tos procedimientos internos tendientes a sandonar ia conducta en la que Incurrió su
avalado, aspectos con tos que esta Corporación debe calificar el sumario bajo tí
prindpio rector dei derecho de la apredadón integral de ¡a prueba" te que hace
arribar a este Corporadón a ia condusfón de que no obran dentro dtí pienarfo
pruebas sufídentes que, con meridiana dartdad, acrediten ia trasgrestón de ias
normas analizadas ut supra, en tanto que ei indagado demostró que obró
diligentemente y por tal drcunstanda no se configura responsabilidad de la
organizadón política en ei hecho materia de averiguadón.

Por te anterior, se daré estricta apUcadón a te dispuesto por ia Resoiudón No. 1487
de 2003proferida por tí Consejo Nadonal Electoral, que dispone en su ariete sexto
que: .) Ei Consejo Nacional Electoral dará por terminada te actuación administrativa
y ordenará el archivo dtí expediente en cualquier etapa dtí proceso investígativo, en
que se compruebe que tí hedm objeto de investigación no existió (...}", teniendo
como sustento te preceptuado por tí artkuto 29 dtí Ordenamiento Superior, que
establece tí Imperativo ConsOtudonai dtí debido proceso en tes siguientes téminos:

" %..) a ia tez de te dispuesto en e! artículo 187 de! Código de Procedimiento CM!, tí juez debe apredar tas
prw^s en ̂junto, de acuerdo con tas reglas de ia sana crítica y debe exprxter siempre razonadamente tí
mérito que te asigne a cada una. Se trata deiprindpto de unidad de la prueba, por tí cuai éstas deben valorarse

integra/, ptxque de hac&to en forma Individual o separada, tes medios resultan Insufídentes para
^tebtecer ia verdad de tes hechos y no pueden confrontarse a fin de determinar sus concordancias y
wv&gent^ con el asunto debatido. Cons^ de Estado Sala de lo Contendoso Administrativo - Sección
wiwa, Consejera ponente (E): Maria Qaudla Rojas Lasso, 15 de abril de 2010. Radicación número; 76001-23-
31-C00-2005-O2808-01(AP)
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"ARTICULO 29. El debido proaso se aplicará a toda dase de
aduadones judiciales v admhlstaHvas.

Nadie podrá ser Juzgado sino conforme a Xs>e? preexistentes al acto
que se le imputa, anteJuez o tribunal axnpetwte y con observartaa de
la Plenitud de las formas nroolas de cada íddo.

En materia pena!, la ley p&misiva o fyvoratíe, aun cuando sea
posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.

Toda persona se presume inocente mientas no se la hava dedarado
wdtialmente culpable. Quien sea sindicó tiene derecho a la defensa
y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de ofído, durante ¡a
investigadón y el Juzgamiento; a un cabido proceso público sin
dilaciones Injustifícadas; a presentar pruebas y a contio\^rtir las que se
alleguen en su contra; a Impugnar ia sentenda condenatoria, y a no ser
Jugado dos veces por el mismo hecho.

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación de! debido
proceso. (...)'(Subrayas fuera de texto).

En consecuencia, esta Autaridad Electoral se abstendrá de continuar con las
actuaciones administrativas ¡nidadas con la ¡ndagadón preliminar, siendo procedente
ordenar el archivo de las presentes diUgendas

3. ARGUMENTOS VARIOS PERTINENTES AL CASO O&JETO DE
ESTUDIO.

3.1. IMPROCEDENCIA DE LA FORMULACIÓN DE PLIEGO DE CARGOS EN
CONTRA DEL PARTIDO - RESPONSABIUDAD INDIVIDUAL:

^ Observa y se reitera con desconcierto la sanción contra la colectividad y
declaratona de impunidad a favor del candidato infractor.

AI respecto de io anterior, es pertinente adarar que ios avales que entregan ios
partidos políticos a los candidatos, io son con el propósito de desarrollar el ejercicio
democrático de los ciudadanos de ser elegidos a cargos de elección popular, lo cual
tiene una connotadon netamente política. En este sentido, ios candidatos no
representan legalmente a ningún partido político, no tienen capacidad o
competencia para obligarlo o comprometerlo.

De otro lado, no es viable jurídicamente que ios partidos poiíticos respondan en el
desarrollo de uri proceso sancionatorio, por las actuaciones de sus candidatos
(personas naturales individuales) toda vez que en este tipo de procesos se aplica la
responsabilidad subjetiva y por io tanto, sólo existe lugar a Imponer una ¿nción
dentro de dase de procesos, cuando se compruebe que con el

°  'nvesügado de manera directa, se vulneró
tTrLno P generando además un daño a un bien jurídicamente
piiSrfn D'hf caso específíco, la Secretaría de Control Urbano y
SSff . Alcaldía Distrital de Barranquilla, no puede endilgarleresponMbilidad al Partido Liberal Colombiano por acciones u omisiones miP cpan

S!! . ^^elusivamente a tos candidatos qnppublicaron publicidad política, i;:uandQ están claramente identífícadns.

de ia Ley 1475 de 2011, establece lo siguiente:

'ioo

30
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Í01
"S/ bien la regulación sobre derecho sandonaáv hace parte de la dáusula

general de competenda dd legislador en ejerüdo de! ius punlend/, ¡ajurisprudenda
c^stítudona! ha determinado qt^ las diversas expresiones estatales dirigidas a ia
imposldón de sanciones por axnportamientos considerados antijurídicos, deben
cumplir con determinados príndpbs y valores para que sean compatibles con la
O^sOtudon, taies como ios prindpios de legalidad que se concreta en ios de
tipiddad y reserva de iey, rasonabllidad, propordonaiidad y culpabilidad, así como
las garantas dddebido proceso...'

El Proyecto de Ley Estatutaria señala un catálogo de acciones y omisiones
constitutivas de faltas sandonables a los directivos de ios partidos y movimientos
faiiticos, previsión que consdtuye una expresión de ia eflcada dd prindpio de
i^ildad que gobierna ei derecho sanctonador y que incorpora d deber de que ei
t^isiador determine las conductas objeto de sandón y de reserva de iey frente a
ias sanciones aplicables a ios directivos de tos partidos a quienes se d&nuestre que
no han presido con d debido cuidado y diligencia en ei ejercido de tos derechos
y obligaciones que ie confieren personé jurídica a ia agrupación política
responabiOdad que debe estar precedida de ta acreditación de ia culpabilidad en ta
comjston de ta falta, merced de haber faltado ai deber de diligenda y cuidado antes
aludido; mitas estas que están en consonanda con ei propósito de! régimen
conshtudonai eti materia de funcionamiento y organizadón de partidos y
movimientos poUiicosí..)"

Como se observa de ios párrafos transcritos, el máximo Tribunal ConstitucíonaL
considero al referirse a la responsabilidad de los Partidos Políticos, cuando se íes
endilgue una falta de las señaladas taxativamente a ellos en la legislación, por las
cuales pueden ser únicamente responsabilizados, que primero debe determinarse
previamente la culpabilidad para que haya lugar a la imposición de alguna falta y
agrega que con ocasión a ella se debe haber Incumplido el deber de diligencia v
c^dado. Dicho de otra forma, la sentencia C-490 de 2011 de manera clara y precisa
estebiece que el estudio de responsabilidad de los partidos políticos y sus direcbVas o i
debe centrarse en la comprobación de una falta a los deberes de debido cuidado v
diligencia en el ejercicio de los derechos y obligaciones que la ley otorga, de
manera taxativa, a los partidos políticos con ocasión de su personería jurídica y que
por lo tanto una sanción aplicable debe predicarse de la comprobación de la
culpabilidad previa.

Al r^peao es preciso mencionar que ei Partido Social de Unidad Nacional - Partido
de la U , quien es Investigado en el proceso de la referencia, no pudo actuar
bajo ninguna modalidad culposa o dolosa, toda vez que, como persona
jurídica, no contrato ai contador de la campaña a la alcaldía de Puerto Galtán, como
tainporo incurrió en los gastos que son objeto de reproche y que significó al
violación de topes de la campaña, como tampoco reposa prueba al respecto, por lo
^al en el presente caso no procede la Iniciación de proceso sandonatorlo y la
forrnulacron de pliego de cargos en contra de la Colectividad Libera), pues por el
Mntrario, tal y como a continuación se expondrá, siempre ha actuado con la mayor
diligencia y cuidado en lo que respecta al cumplimiento de las normas sobre
rendición de cuentas de la campaña de sus candidatos.

Lo anterior, cuando es claro que no existe falta directamente Imputada, o que
pueda imputarse, a ia persona jurídica denominada Partido Social de Unidad
Nacional - Partido de la "U".

3.2. REGLAMENTACIÓN DEL H. CONSEJO NAQONAL ELECTORAL DE LA
LEY 1475 DE 2011Y RESPONSABIUDAD DE LOS PARTIDOS

Desde el mismo 2011 y el 2012 los Partidos Políticos, hemos solicitado de forma
insistente y reiterada, hasta ahora sin respuesta concreta alguna del CNE, se
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4. PETICION

^re,^"vinSí '.'•9™®"'°' esgrimidos, entre otros, los cuales reflejan unaabie^ violación al pnnciplo consagrado en el Artículo 29 de la Carta Política se

^1 consagrada en la Resolución Númera 3049 del 29 de
nmniampnta H- por ende la exoneradón Integral del Partido
?«nnnTaiviw í directivas, en consideradón del deslinde deresponsabilidades previsto en la Ley 1475 de 2011 y C-089 de 2011.
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proceda a dar cumplimiento al mandato constitucional de reglamentar el marco
procedimental y sanclonatorio aplicable a los actores políticos, como lo son las
mismas colectividades y ios candidatos.

Entonces, teniendo en cuenta que la presente investigación contra el Partido por la
acción de un candldato^^ que ha incumplido las normas relacionadas con la
nnandacion de su campaña y específicamente con la violación de topes, en virtud

articulo 12 de la Ley 1475 de 2011, no obstante desde la apertura de la
indagación preliminar el proceso estaba encaminado a determinar la
responsabilidad del candidato, en el presente caso, que Irónicamente se desvinculó
de a responsabilidad al candidato SILVA G0N2:alez, deberá el CNE revisar su
decisión y actuar desde (os criterios de responsabilidad individual de cada uno de

P''Oceso electoral, esto es, los candidatos, los gerentes deampana y los partidos políticos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de
la Ley 1475 de 2011, el cual establece de manera concreta lo siguiente;

reglamentaré el proceaimlentD para la preser^tadón de
^ campañas, en el que establecerá ¡as obligaciones y

7^^ ^ /w/tóTí», movimientos, eand/datos opermitiré reconocer la fínantíadón estatal total o parcialmente de acuerdo
mfomes presentados, il procedimiento establecida deberá permitir

<¡üe corresponde a cada uno de tos obligados a
e/» CMÍ7 de incumplimiento de sus obligaciones

Así las cosas, como también fuera manifestado ante esta Corporación en oficio

Se PoltosS ef pa^dooctubre de 2012, a efectos de aplicar Integralmente la Ley 1475 de 2011 sin

SaranH7°,r! ^"Sideraciones realizadas en el aparte anterior, es claro que 'para o o
Sfp segundad jurídica de los partidos políticos, los candidatos y demás 32a^res electorales deben expedirse unas reglamentaciones que desarrollen las

^ su toSaif ^ momento no ha sido cumplido
En casos como el que nos ocupa, es necesario, se reitera, que al haberse abierto

Se full'^v^nnlS candidato,^ J J al proceso a efectos de que presentara sus descargos dém^era directa, no obstante lo anterior, la actuación del infractor y el alcance de la
no surtió efecto :aiguno por cuanto se desconodó el aS aceréo

para demostrar la debida diligencia del Partido, precedente que se ianoró oara

d^asSi^ocpT^ f responsabilidad algu'na No'se puedeentonces que existen responsabilidades Individuales de cada actor de
acuerdo con las normas aplicables a cada uno. Incluyendo, se reitera, la Ley 130 de



ie la
:J!||||$nADNAC

roncluir que el candidato carece de responsabilidad alguna. No se puede
desc^ocer entonces que existen responsabilidades individuales de cada actor, de

1994 f^ormas aplicables a cada uno, Incluyendo, se reitera, la Ley 130 de

4. PETICIÓN

Cton^ndamento en los argumentos esgrimidos, entre otros, los cuales reflejan una
abierta violación al principio consagrado en el Artículo 29 de la Carta Política se
solicita se reponga la decisión consagrada en la Resolución Número 3049 del 29 de
julio de 2014, disponiéndose por ende la exoneración Integral del Partido
propiamente dicho y la de sus directivas, en consideración del deslinde de
responsabilidades previsto en la Ley 1475 de 2011 y C-089 de 2011.

Cordí

CARLOS A. Q

Apoderado

Partido Social de Unidad Nacional- Partido de la U.

ANEXOS:
33

1. WDICADO NÚMERO 20131051-13, mediante el cual se súrte la
administrativa.

e' el Partido solicita al
PartSí. H «'rectamente su defensa y advierte que el
resnónsahÍM rt" '""olucrado en graves situaciones deresponsabilidad por su accionar.

2.

3.
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Bogotá D.C., 30 de enero de 2014

Doctor

JOAQUÍN JOSÉ VIVES PÉREZ
Magistrado Ponente

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Avenida Calle 26 No. 51-50
E.S.D.

RADic,»..! S1 -20140037-14

SfeíMEÍÍ joiesssTT

31/01/2014 08:13
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REFERENCIA: ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. EXPEDIENTE No
16655-11 EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ.
CANDIDATO A LA ALCALDÍA DE PUERTO
GAITAN-META. ELECCIONES OCTUBRE DE 2011.

Respetado Magistrado:

las elecciones regionales del 2011, la colectividad agotó tod^riasSas
Sí candidatos en materia de rendición de cuentas, cumplieran
mSitiíSfa extensión, como los Estatutos Internos ymúltiples disposiciones que sobre el particular se emitieron.

1^ anterior, en aras de evidenciar desde el punto de vista objetivo y material que
las acciones desplegadas se enmarcaron en el concepto de la ' debida diiigencid'

dSdS®- ̂ ^ buscando desde todo ángulo "no
obrSe noífíS;, hS"" i be los candidatos avalados
ri^h^ f ̂  de financiación de las campañas comocetacion a la obligación de rendición de cuentas de ingresos y gastos
de cada campana en particular. ^ ya^Lus

"b® 'b atendió con los señalamientos de la Ley 130
oalmarií'eí mí hP ^ Nacional Electoral, de forma
Shrí Íp on^ asegurar que el Partido para el caso de las elecciones del 30 deOctubre de 2011, obro con extrema diligencia para asumir por su conducto la
rendición de cuentas de sus candidatos. cunuuao la
Por lo tanto, la debida diligencia va más allá, en la medida que aun desconociendo
las resultas de esta actuación administrativa, las Directivas del Partido han puesto
en conocimiento el adelanto de esta investigación antes los órgano d¿ Slanda v
control para lo de su competencia. Lo anteriormente mencionado ín concídancil
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Partido de la II
PARTIDO SOCIAT DE UNIDAD NACIONAL

con lo previsto en el Artículo 12 de la Ley 1475 de 2011^ que dispone el traslado
de estas situaciones a tales instancias.

Por esta razón, nos referiremos más adelante a algunos aspectos de la
responsabilidad de los candidatos como de la colectividad, debe llamar la atención
del CNE que en materia de responsabilidad objetiva, la cual se encuentra proscrita,
NO puede aplicarse en este caso, considerando que el Partido, no ahorró recurso
alguno para el cumplimiento de la norma en materia de rendición de cuentas Ello
es palmario y de fácil deducción.

Bajo este preámbulo, pasamos a exponer los siguientes puntos:

I. ACCIONES AFIRMATIVAS ADELANTADAS POR EL PARTIDO
EN MATERIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS
CANDIDATOS:

Fueron muchas las acciones adelantadas por el Partido respecto a las
obligaciones que la Ley le impone en materia de rendición de cuentas de sus
candidatos. A título de reseña, se presenta a continuación la siguiente
información: ^

1. En efecto, en los términos previstos en la Ley 130 de 1994, Ley 1475 de
2011 y demás normas proferidas por el Consejo Nacional Electoral, el
Partido cuenta con un Sistema de Auditoría Interna, dependencia que
coadyuva con las demás áreas del Partido el proceso de rendición de
cuentas que por conducto del Partido deben hacer todos sus candidatos
con ocasión de sus campañas.^.

Del mismo modo, en cumplimiento de las directrices contenidas en el
parágrafo 2° del Artículo 25 de la Ley 1475 de 2011,^ dispuso de la
contratación de una Arma especializada, para efectos de adelantar el
proceso de auditoría integra!óe cuentas de los candidatos a través de

IQT

Sanciones apli^bles a los partidos y movimientos. Los partidos y movimientos
políticos con personería jurídica podran ser objeto de las siguientes sanciones según la gravedad o reiteración
de las feltas, la categoría de las entidades territoriales, cuando ellas sean Imputables a sus directivos a sus

^  ? corporaciones de elección popular o, en general, cuando sus directivos noadopten las medidas tendientes a evitar la realización de tales acciones u omisiones o cuando no inicien los
procedimientos internos tendientes a su investigación y sanción:.. (...) LEY 1475 DE 2011.

r°' los estatutos. Los estatutos de los partidos y movimientos políticoscontendrán claustras o disposiciones que los principios señalados en la ley y especialmente los consagrados
en el articulo 107 de la Constitución, en todo caso, deben contener como mínimo, los siguientes asuntos:

9. Código de Ética, en el que se desarrollen los principios de moralidad y el debido proceso, y en el que se
fuen, ademas los procedimientos para la aplicación de las sanciones por infracción al mismo, mínils to
los cuales deben actuar los afiliados a la organización política, en especial sus directivos.

15. Sistema de auditoria interna y reglas para (a designación del auditor, señalando los mecanismos v

147?D^2o" r adecuado manejo de la financiación estatal del funcionamiento y de las campañas. LEY
partidos políticos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos, designarán un grupo

?  garantizando el cubrimiento de las diferentes jurisdicciones, que se encargarán de certificar
1475 de 2oíl'^''^"^' dispuestas en el presente artículo se cumpla. ARTICULO 25 de la Ley

U nidos, como debe ser !
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un contrato de prestación de servicios que celebro el Partido, con la firma
denominada GLOBAL TRADE CONSULTING SAS;

Dentro del objeto contractual desarrollado en este convenio, la firma
contratista GLOBAL TRADE CONSULTING SAS se obligó entre otros a:
Brindar todas las herramientas y alternativas para que los candidatos
involucrados en los comicios electorales cumplan con la obligación de
rendir las cuentas, al Consejo Nacional Electoral, a través del Partido.

II. ACCIONES PREVENTIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS

Conforme al marco legal señalado por la Ley, para el tema de financlamiento y
rendición de cuentas a cargo de los candidatos avalados por los Partidos,
fueron diversas y muchas las acciones que adoptó el Partido frente al tema
en cuestión.

Dentro de este orden, se emitieron una serle de Circulares Normativas y
diversos comunicados dirigidos a los Directorios Distritales, Departamentales,
Municipales, así como a candidatos de consultas populares, candidatos a
elecciones regionales. Honorables Senadores, Representantes, Diputados,
Concejales, las cuales contenían pronunciamientos encaminados a Impartir
pautas instruccionales y preventivas respecto al cumplimiento estricto en
rnateria de las normas de publicidad y propaganda política, como también a
título de advertencias frente al constante monitoreo de los ingresos y gastos
de las campañas, a cargo del Organismo Electoral y la Procuraduría General
de la Nación.

III. REFLEXIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS

CANDIDATOS Y DE LA COLECTIVIDAD EN ESTA MATERIA;

Sin demerito de las disposiciones que regulan el actuar de los Partido y los
mismos candidatos en materia de rendición oportuna y responsable de sus
cuentas con ocasión de campañas electorales previstas en la Ley 130 de 1994
normas complementarios emitidas por la Organización Electoral, podemos
señalar que el nuevo marco legal previsto en el Acto Legislativo 01 de 2009
y su reglamentación contenida en la Ley 1475 de 2011, contemplan e
introducen notorios y profundos cambios en materia de responsabilidad
atribuible a los partidos y movimientos políticos, como también a los propios
candidatos, todo ello, dentro de un marco de responsabilidad subjetiva en los
términos previstos en la Sentencia C-490 de 2011, que previó y reconoció
la figura de la DEBIDA DILIGENCIA en materia eximente de
responsabilidad, contrario a las tesis de responsabilidad objetiva aplicable en
materia de responsabilidad a obligaciones de resultado y no de medio''.

" 38.2. El literal 3° del artículo 10 tipifica como falta de los directivos permitir la financiación de la organización
y/o las campañas electorales, con fuentes de financiación prohibidas. En este caso, la Sala encuentra que este
tipo obedece a la sanción correlativa exigible a la prohibición constitucional prevista en el inciso noveno del
artículo 109 C.P., que proscribe que las agrupaciones políticas reciban las formas de financiación allí estipuladas
y que son pormenorizadas por el legislador estatutario, como se expondrá a propósito del análisis de
constitucionalidad del artículo 27 del Proyecto.

nidos, como debe ser !
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Con este preámbulo, y por considerarlo pertinente y conducente con el tema
central de! presente escrito, presentamos los siguientes aspectos que deben
llamar a la reflexión, así:

1. EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS
PARTIDOS:

Prevista en el Capítulo III de la Ley 1475 de 2011. Sobre este asunto
debe resaltarse que, si bien es cierto que las colectividades desplegaron
ingentes esfuerzos y recursos para adecuar su funcionamiento de cara a
la nueva realidad que impuso la entrada en vigencia de la Ley 1475 de
2011 a pocos meses de los comicios de octubre de 2011, lo es también
que para aquella época de los acontecimientos, como ahora, no existía
un marco regulatorio claro para medir el grado de responsabilidad de los
partidos por eventuales conductas, acciones u omisiones en
cumplimiento de las nuevas obligaciones y prohibiciones contenidas en la
Ley Estatutaria. De igual forma, tampoco existía o existe certeza en
cuanto a los criterios de aplicación de la tarifa legal sancionatoria
aplicable a los partidos, como tampoco existen criterios objetivos y
materiales para determinar el grado o medición que permita valorar la
''debida diligencia" desplegada por los Partidos; este último aspecto,
considerado de gran importancia para medir el indicador de
responsabilidad de la colectividad.

2. EN MATERIA DE SANCIONES A LOS PARTIDOS:

Este aspecto está íntimamente ligado al punto anterior en la medida que
para su determinación, deben haberse concebido de forma previa y

1oV

La falta objeto de análisis, de otro lado, es compatible con el objetivo de la reforma política de 2009,
relacionado con impedir que las colectividades siguieran siendo cooptadas por actores ilegales. Precisamente,
la experiencia histórica ha demostrado que uno de los factores que mayor relevancia otorga a esa cooptación es
la entrega de recursos económicos a las agrupaciones políticas y sus candidatos. Por ende, es razonable y
necesario que e! legislador estatutario disponga como falta de los directivos la actuación antes citada, puesto
que su comisión contradice los principios de la organización y funcionamiento de los partidos y movimientos
políticos que prevé la Carta. Con todo, debe reiterarse oue la comisión de la falta en comento no
responde a un oarámetro de responsabilidad objetiva del directivo de oue se trate, sino que debe
estar demostrado el incumplimiento del deber de diligencia v cuidado en la verificación del origen
de los recursos. (SUBRAYADO Y NEGRILLAS FUERA DE TEXTO)

Similares consideraciones son predicables de la falta tipificada en el literal 40. en tanto concurren
previsiones constitucionales que determinan la posibilidad de filar, mediante lev, topes a los
gastos Que pueden realizar las agrupaciones políticas en las campañas electorales, así como a la
cuantía máxima de las contribuciones privadas. (SUBRAYADO Y NEGRILLAS FUERA TE TEXTO)

En consecuencia, la imposición de sanciones a tos directivos que desconozcan tales límites, tiende a garantizar
la eficacia de tales disposiciones, aspecto que en sí mismo justifica la constitucionalidad de la falta consagrada
por el legislador estatutario. Además, como sucede en el caso anterior, los principios de legalidad y tipicidad
son debidamente salvaguardados, en tanto que los artículos 23 y 24 de la legislación estatutaria permiten
definir con claridad los límites a la financiación privada y a los gastos electorales, cuyo desconocimiento
configura la falta expuesta. SENTENCIA C- 490 de 2011. Expediente PE-031. Wl.P. Luís Ernesto
Vargas Silva

H P nidos, como debe ser !
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objetiva los criterios para medir el grado de responsabilidad, siendo
indispensables para la aplicación de sanciones a los partidos y para
garantizar la seguridad jurídica en esta materia.

3. EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS
DIRECTIVOS:

Prevista en los artículos 9° 10° y lio de la Ley 1475 de 2011.
Tratándose éste de un asunto conexo a los puntos descritos, es
necesario fijar los alcances de la "diligencia" y "responsabiiidad
previa" a los que se encuentran obligados los directivos; máxime
cuando la misma ley ha señalado e/ "debido cuidado v diligencia",
como criterios a probar para determinar la responsabilidad de los
mismos.

4. EN MATERIA DE VIOLACIÓN DE TOPES Y
FINANCIACIÓN PROHIBIDA:

Contenida en el artículo 23 y 27 de la Ley 1475 de 2011. Se señala que
en caso que Consejo Nacional Electoral decida la aplicación de las
normas referentes a topes para las elecciones del 2011, debe prevenirse
el hecho que estas normas carecen de ¡a regulación
comoiementaria referidas a ia responsabilidad directa de ¡os
candidatos, de manera independiente a la de los partidos, asunto que
cobra especial relevancia en aquellos eventos en que el Partido haya
agotado todos sus recursos y diligencia para que los candidatos se
allanen al nuevo marco. Sobre esto, está de más advertir la necesidad de
la existencia de reglas claras y preexistentes para impedir eventuales
vías de hecho, además de reiterar que se trata de normas que entraron
en vigencia con un proceso que ya había iniciado bajo una regulación
anterior.

Afirmamos que carece de regulación compiementarid', en la
medida que no obstante haberse previsto en la Ley 1475 de 2011 dicha
obligación, el Consejo Nacional Electoral, no ha dispuesto con la
expedición del nuevo marco reglamentario que dispone se fijen los
linderos en materia de responsabilidad de los partidos, como de los

,  propios candidatos. En efecto, en el inciso 4° del Artículo 25, se expresa:

C-)

"Ei Consejo Nacional Electoral reglamentará ei
procedimiento para la presentación de informes de
ingresos y gastos de ias campañas, en ei que
establecerá ias obligaciones y RESPONSABILIDADES
INDIVIDUALES de los partidos, movimientos,
CANDIDATOS O GERENTES, ei cuai permitirá
reconocer ia financiación estatal total o parcialmente
de acuerdo con los informes presentados. Ei
procedimiento establecido deberá permitir
determinar ia responsabiiidad que corresponde a
u nidos, como debe ser !
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cada uno de los obligados a presentar los informes,
en caso de incumplimiento de sus obligaciones
individuales"

Sobre este asunto, es oportuno indicar que existe la Resolución No. 1487
sobre procedimiento sancionatorio, ia cual debe procederes con su
actualización y armonización con la nueva legislación, teniendo en cuenta
que la misma data del 2003.

Entonces, sobre esta norma, en pleno respeto del debido proceso y de la
presunción de inocencia, resulta fundamental determinar concretamente
los principios orientadores, las conductas sancionables para cada uno de
los actores, las sanciones aplicables y los criterios para tasar la
responsabilidad de cada uno de ellos, incluyendo causales eximentes de
responsabilidad, criterios de proporcionalidad, acumulación de procesos,
carga de la prueba del acusador, etc., en desarrollo de la responsabilidad
subjetiva que resulta aplicable en los procesos sancionatorios en
Colombia, acordes, de manera particular y específica, con la realidad
electoral, partidista y democrática del país.

5. EN MATERIA DE LOS CRITERIOS DE
RESPONSABILIDAD APLICABLE A LOS PARTIDOS
POLITICOS:

Sobre este^ asunto, el Consejo Nacional Electoral debe inexorablemente
aclarar qué tipo de responsabilidad (subjetiva u objetiva) aplica a los
partidos políticos al momento de estudiar, procesar y sancionar las
normas contenidas en la ley electoral (Ley 130 de 1994 y, en adelante la
Ley 1475 de 2011), incluyendo lo relacionado a la rendición de cuentas.

Lo anterior, bajo el entendido de que de acuerdo con la jurisprudencia
constitucional, se ha determinado que la forma de responsabilidad
objetiva ha sido superada por el sistema sancionatorio en Colombia, tal y
como se lee en la Sentencia C-545 de 2007.

Así las cosas, en el caso particular, por ejemplo, de la imposición de
sanciones en materia de rendición de informes y cuentas de candidatos,
Y presunta violación de tooes. si bien la Ley responsabiliza a los
partidos por la omisión o incumplimiento en la presentación de informes
de ingresos y gastos de campaña, lo cierto es que no se los puede
responsabilizar por lo imposible, cuando la violación no haya sido
generada por el partido directamente sino oor la omisión H^i
candidato, habiendo, los partidos, generado v evidenciado
debida diligencia y cuidado a fin de aarantizar el cumplimiento
de estas normas.

En estos casos, tal y como se ha manifestado ante la Corporación, con
ocasión de diversas investigaciones, debe aplicarse criterios de
responsabilidad subjetiva, en el entendido de que se trata de derecho
sancionatorio, en el cual, ante la ocurrencia de una causal constitutiva de
ra'ta/ soio se pueden imponer sanciones al probarse la ocurrencia

U nidos, como debe ser !
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de culoa o dolo, y por supuesto, aceptando causales eximentes
de responsabilidad, criterios concretos y especiales de
proporcionalidad en ia imposición de sanciones, caraa de ta
prueba a carpo de! investigador, garantizando siempre, por
supuesto, ia presunción de inocencia, etc.

6. EN MATERIA DE LA APLICACIÓN DE LA PRESUNCIÓN DE LA
BUENA FE EXENTA DE CULPA APLICABLE AL PARTIDO:

En concordancia con lo previsto en la Ley 130 de 1994 y las normas que
imparte el Consejo Nacional Electoral en materia de rendición de cuentas de
los candidatos, éstos deben hacerlo por conducto de un CONTADOR
PUBLICO. En este sentido, recordemos que la Resolución 330 de 2007,
dispone:

Artículo 9®. Presentación de Informes. Los candidatos
deberán presentar al partido o movimiento que los Inscribió los
siguientes documentos;

Formulario y anexos debidamente diligenciados y suscritos
tanto por ei candidato como oor un contador oúhiirn
titulado, al igual que original del libro de ingresos y gastos con
los respectivos soportes contables.

Entonces, concluimos que los candidatos están en la obligación de rendir
las cuentas de las campañas, acorde a lo señalado en el artículo 20 y <7
siguientes de la citada Ley, proceso que se adelantó con base en la '
documentación allegada por el candidato.

Bajo este supuesto, sin lugar a equívocos ha de aplicarse el principio de la
"'buena fe exenta de cufpa''e^ue se encuentra prevista en el Artículo 83 de
la Constitución Política, previéndose como una garantía de protección para
los individuos, en esté caso al Partido, principio bajo el cual la colectividad
con base en la documentación aportada por el candidato, brinda para sus
autoridades de control interno y de contabilidad un crédito y veracidad de
lo aportado, asumiéndose con ello que todas las acciones adelantadas por
el candidato con ocasión a las cuentas de ingresos y gastos de la campaña,
se hayan ajustadas a la norma en materia de rendición de cuentas y más
concretamente respecto al cumplimiento de los topes de gastos internos
como externos.

Ahora, respecto al principio enunciado, la Corte Constitucional ha
establecido que el principio de buena fe hace referencia a la ausencia de
obras fraudulentas, de engaño, reserva mental, astucia o viveza; lo
anterior, nos indica que la buena fe se equipara al obrar con lealtad,
rectitud y honestidad. Esta es una premisa y antecedente que el Jefe de
Control Interno debe aplicar al momento de auditar las cuentas, como al
momento de emitir su dictamen, antes de remitir las cuentas al Fondo de
Campañas del Consejo Nacional Electoral.

Uf nidos, como debe ser !
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Debe indicarse que los candidatos en materia de rendición de cuentas,
soportan las acciones de ingresos y egresos de la campaña, a través o
certificada por un contador público, quien impone su firma dando fe de que
todos los soportes que conforman el paquete de cuentas esta soportada en
datos que se ajustan con la realidad.

Así las cosas, con base en lo anterior, el Partido en estricto cumplimiento
con la normatividad, procedió a tramitar la cuenta del candidato EDGAR
HUMBERTO SILVA GONZÁLEZ ante el Fondo de Campañas para el
procedimiento respectivo para su reconocimiento de rendición de la cuenta
y reposición de votos, efectuando los pasos que conlleva su revisión y
emisión ante dicha Dependencia. Tanto es así que una vez superada la
revisión ante el Fondo de Campañas, se logró determinar que las cuentas
del ya mencionado candidato se encontraban ajustadas acorde con los
requisitos para su rendición, lo que generó que a través de la firma del
Auditor Interno se auditaran y se dictaminaran en consecuencia.

Es así, entonces como bajo esta premisa del principio de buena fe, el
Partido actuó dentro de los términos legales dictaminando la rendición de
las cuentas del candidato investigado EDGAR HUMBERTO SILVA
GONZÁLEZ.

Visto lo anterior, debemos afirmar sin temor a reparos legales que la
responsabilidad frente a los órganos de control internos del Partido, como
frente al Consejo Nacional Electoral, recae directamente en cabeza del
candidato, en quien está la libertad de la acción para la administración de
los recursos de su campañas en particular, así como la contabilización y O
soporte de los ingresos y gastos de su campaña, partiendo de la premisa
que éstos se hayan enmarcados dentro de la ley y su reglamento, en
especial en cuanto al respeto internos y externos de campaña, previstos en
la Ley 1475 de 2011.

Todo lo visto, debe mirarse en torno a la tesis de aplicación de
responsabilidad subjetiva aplicable al Partido, en la medida que ha quedado
demostrado que se ha obrado en el caso en comento con suma
diligencia frente a tas indicaciones^ instrucciones y mecanismos
brindados para que todos ios candidatos rindiesen sus cuentas en
estricto ajuste y cumplimiento de la Ley y su reglamento,
exonerándose a la colectividad de cualquier eventual sanción por
ias acciones u omisiones de sus candidatos.

IV. PETICION:

De todo lo expuesto, independiente del fallo, debe considerarse DEBIDA
DILIGENCIA desplegada por el Partido en los términos previstos por la Ley
1475 de 2011 y el Fallo C-490 de 2011, previéndose en caso de un
pronunciamiento desfavorable, deberá endilgarse la responsabilidad directa del
candidato, produciéndose en consecuencia la exoneración del Partido por las
acciones u omisiones del candidato.

u nidos, como debe ser !
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Es claro entonces que desde que el Partido dispuso el proceso de selección de
candidatos encaminadas a advertir y a orientar a los pre candidatos como a los
candidatos, se adelantó un estricto y sigiloso proceso encaminado al respeto y
cumplimiento de la normatividad sobre propaganda electoral y manejo de los
recursos de campaña.

Finalmente, es importante manifestar que el Partido en cumplimiento con la Ley
1475 de 2011, ha puesto en conocimiento de los órganos de control del Partido
(veeduría y Secretaría Técnica - Consejo Nacional de Ética), el auto proferido
por el Consejo Nacional Electoral en el que pone en conocimiento la actuación
administrativa adelantada en contra del candidato Edgar Humberto Silva
González — Alcalde del Municipio de Puerto Gaitán- Meta; lo anterior para
efectos de la competencia atribuida a tales órganos.

Cordialment

CARLOS AÑTOlVrZO CORONEL HERNÁNDEZ
Director Jurídico

Apoderado
Partido Social de Unidad Nacional- Partido de la U.

U nidos, como debe ser !
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Bogotá D.C., 15 de Enero de 2014

Señores

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Subsecretaría

Atte. Doctor Benjamín Ortíz
E.S.D.

Respetados Señores:

OSCAR RUEDA GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 13'833.934 de
Bucaramanga, en mi calidad de Secretario General y Representante Legal del Partido Social de
Unidad Nacional - "Partido de la U", confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor
CARLOS ANTONIO^ CORONEL HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía
10 535.779 de Popayán y portador de la Tarjeta Profesional No. 34.622 del C. S. de la J para
que en nombre y representación de la colectividad, se notifique de las resoluciones emitidas por
el Consejo Nacional Electoral, mediante las cuales se inicia indagación preliminar y/o investigación
administrativa contra el Partido.

El Doctor CORONEL HERNÁNDEZ,, además está ampliamente facultado para realizar todas las
gestiones necesarias en desarrollo de lo ■dispuesto en las actuaciones administrativas de modo
que el Partido se encuentre en tqdo momento con representación judicial y defensa de sus
intereses. En ejercicio de este po^er, particularmente podrá, dar respuesta a la apertura de
indagación preliminar y/o investig.áción administrativa, interponer recursos, aportar y solicitar
pruebas, su^ir, desistii^nunáaV'reasumir, recibir, transar, conciliar, si este fuese el caso.
Atentamen

OSCAR RUEDA GÁRCIA
C.C. 13'833.934 de Bucaramanga \
Secretario General
Partido Social de Unidad Nacional-"Partido de la U"

Acep

CARLOS ANTQNÍO CORQNEL HERNÁNDEZ
C. C. 10*535.779 de Popayán
T. P. No. 34.622 C. S. de la J.

nidos, como debe ser !
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Consejo Nacional Electoral

EL SUBSECRETARIO DEL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL

CERTIFICA:

Que al Partido Político NUEVO PARTIDO se le reconoció
Personería Jurídica medíante Resolución No 4423 del 23
de julio de 2003, proferida por el Consejo Nacional
btectoral la cual sé encuentra vigente.

Que mediante Resolución 3077 del 10 de noviembre de
200^ se ordeno registrar el nuevo nombre del citado
partido al de PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD
NACIONAL, cuya abreviación será "PARTIDO DE LA

No. 3196 del 14 de noviembre

SicnA OSCAR ORLANDORUEDA GARCIA, como Secretario General v
Representante Legal del Partido Social de Unidad
Nacional "Partido de la ü.

Se expide el tres (3) de enero de dos mil catorrg(?ni4)
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Partido de la U
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Bogotá D.C, 18 de febrero d_e-20J3 JUR-ROS/009

Doctor

EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ
Alcalde Puerto Gaitán
Serramonte 2 Casa 100
Villavicencio

apertura de INDAGACION PRELIMINAR POR PRESUNTA
VIOLACION EN LOS MONTOS DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA CAMPAÑA
A LA ALCALDIA DE PUERTO GAITÁN-META.

Respetado doctor:

Damos traslado del Auto de fecha 24 de enero de 2013, mediante el cual el
Consejo Nacional Electoral comunica al Partido la existencia de la actuación
preliminar en su contra, por presunta violación en los montos de ingresos y
egresos de su campaña a la Alcaldía de Puerto Gaitán-Meta.

Sobre este particular, le queremos informar que en la medida que puede verse
involucrada a responsabilidad del Partido de forma grave en lortérrl^fnos
previstos en la Ley 1475 de 2011, el Partido procederá a allegar al proceso todos
los argumentos que tenga a su alcance para demostrar que desde el punto de
vista institucional obró con extrema diligencia para que todS los candiíatos
mat^r^rtr Octubre de 2011 dirigieran toda su actividad en
en la Ley y "s planteamientos señalados

g'LtL cam°pa4''°"'' ^opes en los
En la medida que haya un fallo adverso en su contra implicará la pérdida del carao
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Así mismo, informamos que de conformidad con la Ley 1475 de 2011 y los
Estatutos del Partido, las presentes actuaciones serán remitidas al Veedor del
Partido, como al Consejo de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido para
lo de su competencia.

Cordialmente,

SANCHEZ
Secretario General

Copia: Consejo de Control Ético y Régimen Disciplinario
, Copia; Veeduría del Partido

A
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RADIADO 201301ÍM)-13

Bogotá, 18 de febrero de ^13

Doctor
ANTONIO ABEL CALVO GÓMEZ
Secretaria Técnica-Consejo Nacional de Ética
Partido de Unidad Nacional-Partido de la "U"
Ciudad

JUR-ROS/011

ASUNTO: Remisión de copia de Auto por medio del cual el Consejo Nacional
Electoral comunica al Partido la existencia de actuación administrativa preliminar en
contra del doctor Edgar Humberto Silva González. Alcalde de Municipio de Puerto
Gaitán Meta.

Respetado Doctor Mayorga ^
Cordial saludo:

Para su conocimiento y fines pertinentes, adjunto en tres (3) folios, copia de Auto de
fecha 24 de enero de 2013 por medio del cual el Consejo Nacional Electoral
comunica al Partido Social de Unidad Nacional la existencia de actuación
administrativa preliminar en contra del Alcalde del Municipio de Puerto Gaitán Meta-
Doctor EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ, por presunta violación de Topes de
su campaña a la Alcaldía de Puerto Gaitán-Meta para los comicios de octubre de
2011.

De igual manera, informamos que el proceso que cursa en el Consejo Nacional
Electoral en contra del doctor SILVA GONZALEZ, se encuentra en etapa probatoria,
periodo dentro del cual el candidato electo ha presentado objeción a los dictámenes
periciales que obran en el expediente.

Finalmente, comunicamos que las copia del expediente, reposan en la Oficina
Jurídica del Partido y se encuentra a su disposición y consta de 600 folios.

Atentamente.

UORGEFELIPE CAR
Secretario General

NO SANCHEZ

Anexo Copia de Auto de fecha 24 de enero de 2013
Copia de escrito de fecha 18 de enero de 2013-Ooctor EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ
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11S
Bogotá, Abril 29 de 2012

Doctor

BENJAMIN ORTIZ tORRES
Subsecretario CNE

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Avenida Calle 26 No. 51-50
E.S.D.

20131051-13

Ji,', laMHi

REFERENCIA: ^VEOTGAaON ADMINISTRATIVA OFICIO CNE-
hSÍÍai? 20Í3-WVP CONTRA PARTTDO SOCIAL DEUNIDAD NACIONAL- PARTIDO DE LA U. Y EL SEÑOR EDGAR
HUMBERTO SILVA GONZALEZ. CANDIDATO A LA ALCALDÍA DE
PUERTO GAITÁN-META. ELECOONES OCTUBR^"e mi
RESOLUCION 1095 DE 10 DE ABRIL DE 2013.

r

Respetado Doctor;

^usamos recibo del auto por medio del cual se comunica al Partido, la apertura de
investigación administrativa y se formulan cargos contra el PARTIDO SOCIAL DE

~  y el señor EDGAR HUMBERTO
!  y 9^^°^ campaña electorala la Alcaldía de Puerto Gaitán - Meta.

pronunciarse sobre la citada investigación
admlni^rativa, pronunciamiento que va dirigido a demostrar que para las elecciones

V  ̂9°^° '°das las medidas encaminadas a que susmateria de rendición de cuentas, cumplieran la Ley en toda su

pfrtiSlar'se emraíon el

f« !río!?Ic T í evidenciar desde el punto de vista objetivo y material quelas acciones desplegadas se enmarcaron en el concepto de la debida diiiaencid'
que la Ley impone a los Partidos y en todo caso, buscando desde todo ángulo "/ro
nhífrf n. 1. 'os candidatos avaladosobrase por fuer-a del marco legal en materia de financiación de las campañas, como
tembten con relación a las obligación de rendición de cuentas de ingresos y gastos
de cada campaña en particular. yaotua

De_ otra parte, podemos indicar que no obstante haberse atendido los

r  ̂ "ormas del ConsejoNacronal Electoral, de forma palmaria es posible asegurar que el Partido para el
caso de las elecciones del 30 de Octubre de 2011, obró con extrema diligencia para
asumtr por su conducto la rendición de cuentas de sus candidatos.

Ahorja, la debida diligencia va más allá, en ia medida que aun desconociendo las
resultas del esta actuacrón administrativa, las Directivas del Partido, han puesto en
conocimiento el adelanto de esta Investigación antes los Órganos de Vigilancia y

u nidos, como debe ser I
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Control para lo de su competencia. Lo anterior^ en clara concordancia con lo
previsto en el Artículo 12 de la Ley 1475 de 2011\ que dispone el traslado de estas
situaciones a tales instancias '

No obstante, referirnos más adelante a algunos aspectos de la responsabilidad de
los candidatos como de la colectividad, debe llamar la atención del CNE que en
materia de responsabilidad objetiva, la cual se encuentra proscrita, NO puede
aplicarse en este caso, considerando que el Partido, no ahorró recurso alguno para
el cumplimiento de la norma en materia de rendición de cuentas. Ello es palmarlo v
de fácil deducción.

Bajo este preámbulo, pasamos a exponer los siguientes puntos;

I. ACCIONES AFIRMATIVAS ADELANTADAS POR EL PARTIDO
EN MATERIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LOS
CANDIDATOS:

Fueron muchas las acciones adelantadas por el Partido respecto a las
obligaciones que la Ley le impone en materia de rendición de cuentas de sus
candidatos. A título de reseña, se presenta a continuación la siguiente
información:

1. En efecto, en los términos previstos en la Ley 130 de 1994, Ley 1475 de
2011 y demás normas proferidas por el Consejo Nacional Electoral, el
Partido cuenta con un Sistema de Auditoría Interna, dependencia que
coadyuva con las demás áreas del Partido el proceso de rendición de
cuentas que por conducto del Partido deben hacer todos sus candidatos
con ocasión de sus campañas.^.

Lo anterior, sin demérito de las disposiciones que desde el punto de vista
ético y disciplinario posee la colectividad, en concordancia con la obligación
compartida que poseen los candidatos mismos de presentar sus cuentas a

ARTICULO 12. Sanciones aplicables a los partidos y movimientos. Los partidos y movimientos
políticos con personería jurídica podrán ser objeto de las siguientes sanciones según la gravedad o reiteración
de las faltas, la categoría de las entidades territoriales, cuando ellas sean imputables a sus directivos, a ̂ gs
candidatos a cargos o corporaciones de elección oooular o, en general, cuando sus directivos no
adopten las medidas tendientes a evitar la realización de tales acciones u omisiones o cuando no Inicien los
procedimientos internos tendientes a su investigación y sanción:.. (...) LEY 147S OE 2011.

^ artículo 4®. Contenido de los estatutos. Los estatutos de los partidos y movimientos políticos
contendían cláusulas o disposiciones que los prindpios señalados en la ley y especialmente los consagrados
en el artículo 107 de la Constitución, en todo caso, ddien contener como mínimo, los siguientes asuntos:

9. Código de ética, en el que se desarrollen los principios de moralidad y el debido proceso, y en el que se
fijen, además, los procedimientos para la aplicadón de las sanciones por Infracción al mismo, mínimos bajo
los cuales deben actuar los afílíados a la organización política, en espedal sus directivos.

15. Sistema de auditoría Interna y reglas para la designación del auditor, señalando los mecanismos y
procedimientos para d adecuado manejo de la finandatíón estatal del fundonamiento y de las campañas. LEY
1475 DE 2011.
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través de aquella, tal como de forma expresa lo prescribe la Resolución
330 de 2007^

Ahora, en cumplimiento de las directrices contenidas entre otros, en el
parágrafo 2° del Artículo 25 de la | Ley 1475 de 2011," dispuso de la
contratación de -una firma especializada, para efectos de adelantar el
proceso de auditoría integra! cuentas de los candidatos a través de
un contrato de prestación de servicios que celebro el Partido, con la firma
denominada GLOBAL TRADE CONSULTING SAS;

Dentro del objeto contractual desarrollado en este convenio, la firma
contratista GLOBAL TRADE CONSULTING SAS se obligó entre otros a;
Brindar todas las herramientas y alternativas para que los candidatos
Involucrados en los comicios electorales cumplan con la obligación de
rendir las cuentas, al Consejo Nacional Electoral, a través del Partido, lo
cual consistía en:

1. Capacitación, Acompañamiento y Verificación de las actuaciones de loscandidatos y su equipo para su postpor certificación, la cual Incluía:
a) Ofrecer a los candidatos y a su equipo de trabajo, capacitación y
asesoramiento permanente necesarios para que lleven la contabilidad en
la forma exigida por las entidades de control.

b) Mantener contacto directo con e| equipo financiero de los candidatos,
con el objeto de solucionar las deudas o Inquietudes de forma oportuna.

c) Realizar un control efectivo sobre la oportunidad del envío de los
documentos que cada uno de los candidatos debe remitir para consolidar
toda la información.

2. Obtención, Análisis y verificación
candidatos que incluyó: Solicitar s

contable de la Información de ios
los candidatos, la información que

soporta sus operaciones contables, con el objeto de realizar las
observaciones pertinentes para que se corrija la información por ellos
presentada.

3. Consolidación de informes financieros Candidatos y Partido, consistente
en:

' Artículo 7®. Re^ionsabllidad de la presentación. Los candidatos son responsables de presentar ante ¿
^rtido o movimiento político que los haya inscrito, e! informe de ingresos y gastos de su campaña individual
dentro de la oportunidad fijada por la agrupación política. I '
Los partidos y mo\rtm¡entos potrticos con personería jurídica lo serán ante el Consejo Nacional Electoral a
través del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales, de conformidad con los
termlnos establecidos en el literal c) del artículo 18 de la ley 130 de 1994.

1475 de 2011.
ley
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a) Recolertada la Información de todos los candidatos, avalados y
cumplidos los chequeos, el contratista procederá al envió de los
mismos a la Auditoría Interna del Partido para la revisión v

1?^ actividades a realizar a cada una de las auditorias,que deberán ajustarse para el cumplimiento del término concedido.

c) Aterición de Auditoría Extema- Consejo Nacional Electoral, incluía
bnndar respuesta y corrección a cada una de las eventuales
observaciones que efectué el Consejo Nacional Electoral, para realizar
la auditoria a las cuentas presentadas por el Partido dentro de ios
plazos estipulados por el Consejo Nacional Electoral a través del
Fondo Nacional de Financiación de Campañas.

Ver anexo 1. 25 al 31 FOLIOS.

II. ACCIONES PREVENTIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS

señalado por la Ley, para el tema de financiamiento y
rendición de cuentas a cargo de los candidatos avalados por ios Partidos
fueron diversas y muchas las acciones que adoptó el Partido frente al tema

CU0SuOO«

Dentro de esta dinámica, se emitieron una serle de Circulares Normativas y
diversos comunicados dirigidos a los Directorios Distritales, Departamentales
Municipales, asi como a candidatos de consultas populares, candidatos á
elecciones regionales, Honorables Senadores, Representantes, Diputados,
Concejales, las cuales contenían pronunciamientos en encaminados a impartir
pautas Instrucdonales y preventivas respecto al cumplimiento estricto en
materia de las normas de publicidad y propaganda política, como también a
ütu o de advertencias frente al constante monitoreo de los Ingresos y gastos
de las campanas, a cargo del Organismo Electoral y la Procuraduría General
de la Nación.

Es así como entre otros, el Partido a través de sus directivos, dispuso la
expedición previa y oportuna de ias siguientes circulares y comunicados:

a. 17 de Febrero de 2011, Comunicado a la oficina de prensa del partido,
en el que se comunica de la Reglamentaciones sobre publicidad y los
textos de Resoluciones que por conducto del Consejo Nacional Electoral
regulan la divulgación política y propaganda electoral.

Ver anexo: Folio 24

Circular del Secretario General del Partido a
Directorios Distriteles, Departamentales y Municipales, cuyo contenido
contempla los artículos 24, 28 y 29 de la Ley 30 de 1.994,

XJ nidos, como debe ser I
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Ver anexo: 3 a 5 FOLIOS.

c.

d.

28 de marzo de 2011, Circular No. 5, mediante la cual se ilustra el
alcance y contenido del cumplimiento de las normas de publicidad en
cuanto al marco regulatorio respecto |de las Vallas, publicaciones escritos v
avisos. como lo regulado en la Resolución No. 022 del! del Consejo
Nacional Electoral respecto de las curas radiales.

Ver anexo: folios 6 y 7.

ILÍl ^ candidatos Consulto
S J° 2°3Cha- Cundinamarca, La Argentina- Huiia; yCSnnin^r^C a pnilae Ha j I ■ . _ *candidatos a Ediles de las Juntas Adir inistradoras L

Directorio Distritoi, Departamental de
la que se resalte que para el Partido

inscritos por el Paitido a diferentes circunscripciones
cumplan de forma FffrPTrTii^|,las normas y demás disposiciones
que en materia de publicidad electora han dictado las autoridades locales
como el Consejo Nacional Elertoral. (sjbrayado hace parte del texto).

Ver anexo: folio 8 a lOA.

ocales de Bogotá. D.C.,
Tollma, Cundinamarca y Hulla , erí
es de SUMA iMPQRTAMrT|ft q^e

e. 17 de mayo de 2011, Circular No.
P

10 dirigida a Candidatos Consultas
opulares, Candidatos a Elecciones Regionales del 30 de Octubre de 2011

Directorios Distritales, Departomentalés y Municipales, Auditoría Interna'
Revisoría Rscal, Contabilidad, ilustrando sobre la circular conjunta emitida
por e! Consejo Nacional Electoral y la Procuraduría General de la Nación
respecto del Manejo Financiero de la Campañas Políticas Monitoreo a los
Ingresos y Gastos de las campañas.

Ver anexo: folios 11 ai 13,

f. 21 de Julio de 2011, Circular No. 18, dirigida a Directorio del Distrito
Capital, Concejales, Ediles, Candidatos a Concejos y Juntos
Administradoras Locaies cuyo objeto fue el poner en conocimiento el
Decreto 284 del 30 de Junio de 2011, expedido por la Secretoria de medio
Ambiente, ei cual regula la publicidad política o propaganda electoral
autorizada para las elecciones del 30 de Octubre de 2011 para el caso de
la ciudad capital.

^0. 22 dirigida a los Honorables

Ver anexo: folios del 14 al 20.

22 de Agosto dé 2011, Circular
Senadores, Representantes, Diputados, Concejales, Directorios
Departamentales, Municipales y Distritales, candidatos a todas las
Corporaciones , Militantes. Cuyo asuntg fue estrictamente LLAMADO de
ATENglQN SOBRE EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS
SOBRE ̂ EL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE LOS RECUROS DE
CAMPANAS ELECTORALES Y CONTABILIDAD DE LOS INGRESOS Y
GASTOS.
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Ver anexo: folio i y 2.

h. Resolución Número 011 del 12 de abril de 2011, por medio de la
cual se adoptan ia política, procedimientos y los requisitos para asolrar a

'r f ""a corporad^n píbla 1n tgotóDistnto capital para las elecciones de! 2011. En este instrumento
encontramos en el Artículo 3° del Título Sexto, scrumento

Twrao: ORDENAR que los pttcandWatos, como el P^Wo a su Inteíof I
de cara ai cumplimiento estricto de las normas en I

e informes de ngresos y gastos que le I
con los previsíD en (a ResoKidón 0330 I<te 2007, Resolución 023/ de 2009 y demás nonnas concordante. i

Ver anexo; 32 al 40.

I. Resolución Número 002 del 3 de febrero de 2011, por medio de la
cual se adoptan los requisitos para aspirar a un cargo de elección popular
de una corporación pública para las elecciones regionales de octubre de
2011. En articulo 5° hace alusión a la documentación exigida para los
candidatos, como lo son el ACTA DE COMPROMISO y LA DECLARACIÓN
EXTRAJUiaO.

Ver anexo: folios 41 al 46.

11^

j. Resolución Numero 004 del 3 de febrero de 2011, por medio de la
cual se aprueba el contenido de! Acta de Compromiso que suscribirán los
aspirantes a candidatos del Partido Social de Unidad Nacional, para las
Elecciones Locales de 2011.

-eaiaon de cm

1479 (/g ^Qíi
-esoludón la C

>/ texto de L

lUiaencia frem

'e cuentas.

oercmir ios comnn^m,^^
asumir /os can^id^^n^ en mataría H,
antes de ia expedición forma! da ¡a

ve4i<la que oara ie fecha de ia
itucionai no había emitido su fallo fren^t
atutaria, denotando con ello extrerm
aspectos de fínanciadán v rendición di

Los textos aprobados para el ACTA DE COMPROMISO, fueron a título de
ejemplo:

ARTICULO SEGUNDO: DEFINASE ei contenido de! "Acte DE
Compromiso", ia cuai contendrá 105siguientes24puntos.

7. Respondo por ia financiación de mi campaña, por ei origen
Ilícito y destinación de ios recursos de ia campana ya cumplir ias
normas vigentes sobre ei manejo de recursos conforme a ia ley y
tas ̂sposidones que para ei efecto expida ei Consejo Nacional
Electoral.
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disposiciones y
Electoral, verbigracia apllcativo "CUENTASCLAMS'^^v

WSPSs^-Si
^smfiesto expresamente v iihra^¡ ponderé solidariamente por las multas y/o sancloií^queasl

se le Impongan, dejando Indemne al Partido por estos conceptos

Ver anexo; folio 47 al 50.

k. man^ual e instructivo de cuentas elecciones regionales

Se presenta el instructivo que describe de forma ciara ios procedimientos

?umnifmt" i '"''hí ipscritos por el Partido respecto aicumplimiento de las obligaciones en materia de rendición de cuentas.

Folio 51 al 74.

Para concluir este numeral que ha señalado las diversas acciones
Implementadas por el Partido, para prevenir que los candidatos cumplan
con las normas legales y estatuarias relacionadas con el tema de la
rer^icion de cuentas, es importante señalar que la norma estatutaria del
Partido en el artículo 45 que lo denominó como "Debida Diligencia" no
es otra cosa que la responsabilidad que asume el Partido frente a' las
obligaciones que se derivan de un proceso de selección de candidatos.

Este artículo además a destacado: (....)

Los directivos de! Partirín. rnmpls>n
Imo/ementar fas medidas ooortunA^
candidato, y a! defínlr v aoHcar meca
de los recursos v e¡ acatamifi>nfn de ¡o

0/7 de debida diHaenf.

ción de ias rondicione
vendan oor el orioen

^jo este señalamiento, ha quedado demostrado que el Partido, a través
de sus Directivos implementó todo el instrumento necesario para generar
en los candidatos ia información completa, acorde y conforme a la norma
legal, como a la impartida por el CIStE, de cara ai cumplimiento a la
finanoacion y topes de campaña para tas elecciones de Octubre de 2011.
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IZ.
RESPONSABILIDAD DE

ma%wa" y de u colectividad en esta
En efecto, y sin demerito de las dispos
Partido y los mismos candidatos en ciones que regulan el actuar de los

materia de rendición oportuna y

complementarios emitidas por la OrganizaciónQertoral, peemos señalar que el irueyo marco legal previsto en el Acto
^  reglamentación contenida en la Ley 1475 de 2011contemplan e introducen notorios y profundos cambios en materia de

Íamhlí? i atribuible a los partidos y movimientos políticos, comotambién a los propios candidatos, todo ello, dentro de un marco de

dp 9ní^ subjetiva en los términos previstos en la Sentencia C-490de 2011, que previo y reconoció la ñgura de la DEBIDA DILIGENCIA en
materia de eximente de responsabilidad, contrario a las tesis de
responsabilidad ob^tlva aplicable a en materia de responsabTdad I
obligaciones de resultado y no de medio .

^ P?' considerarlo pertinente y conducente con el temarentral del presente escrito, presentamos los siguientes aspectos que deben
llamar a la reflexión, así:

1. EN MATERIA DE RESPONSABIUDAD DE LOS
PARTIDOS:

38.2. El literal 30 del artículo 10 tipifica como falta de los directivos permitir la finandadón de la ornani«riAn

tíM ele^rales, con fuentes de finandadón prohibidas. En este caso, la Sala encuentra que estecorrelativa exígibie a la prohibidónjconstltudonal prevista en ei indso noveno dei

V 0^ ¿Si MrmSiSrilSr ? ag^paclones políticas redban las formas de finandadón allí estipuladas

compatible con el objetivo de la reforma política de 2009reladonado con irn^ir que las colectividades siguieran siendo cooptadas por actores ilegales Precisamente'

a StSÍr rip demo«rado que uno de los factores que mayor relevancia otorga a esa cooptación es
I  r^rws económicos a las agrupaciones políticas y sus candidatos. Por ende, es razonable vnecesario que el legislador estatutario disponga como felta de los directivos la actuadón antes dtada puesto

«ntradire tos pnndplos de la organizadón y funcionamiento de los partidos y movimientos
Sííífda , uTÁÍl ̂  ^Con todo, dehp rplter^r^ n.L I, hpÜ^ponsabílldad Ohietiva d¡t dI».rH»n dé nu; «Vr^te Ln n..i\?p!!;

aiantia máxima de Ipfi contribucíftíie? nrfatadas. (subrayado y negrillas ̂ £1^ te Tpao)
la imposidón de sanciones a los directivos qui desconozcan tales limites, tiende a garantizar

M? éM2lsídS^hSS°"iS' justifica la constitudonalldad de la falta consagrada
HpKmíf Además, como sucede en el caso anterior, los prindplos de legalidad y Oplddad«H taoto que ios artículos 23 y 24 de la íeglsladón estatutaria permitendefirjr cor^ daridad los limites a la finandadón privada y a los gastos electorales, cuyo desconodmiento

configura la falta expuesta. SENTENCIA C- 490 de 2011. Expediente PE-031. M.P. Luis Ernesto
vdrQds ̂ iJvd
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Prsvista en eí Capitulo III de la Lev 147*5 rií» 7ni i c<^k ^

?nn a entrada en vigencia de la Ley 1475 de2011 a pocos meses de ios comicios de octubre de 2011 lo es tamhifin

mitfSfiL tampoco existen criterios objetivos y
¡Í1 K-í. determinar el grado o medición que permita valorar la
considerado de capital Importancia para medir el indicador dé
responsabilidad de la colectividad. noicaaor de

2, EN MATERIA DE SANCIONES A LOS PARTIDOS:

Este asperto está intimamente ligado al punto anterior en la medida que
nM determinación, deben haberse concebido de forma previa y

hi ®' 9rado de responsabilidad, siendo
sanciones a los partidos y para

garantizar la segundad jurídica en esta materia.

3, EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD DE LOS
DIRECTIVOS:

Prej^sta en ios art'culos 9°, IQo y no ¿e la Ley 1475 de 2011.
Tratándose este de un asunto conexo a los puntos descritos es

f alcances de la 'diligencia- y "responsabilidad
rutnHr, J ? ®"cuentran obligados los directivos; máximecuando la misma ley ha señalado e/ "deb/do euídadn »
como criterios a probar para determinar la responsabilidad de los

4, EN MATERIA DE VIOLACIÓN DE TOPES Y
FINANCIACION PROHIBIDA:

atenida en el artículo 23 y 27 de la Ley 1475 de 2011. Se señala que
nnrrSf aplicación de lasnormas referentes a topes para las elecciones del 2011, debe prevenirse
el hecho que estas normas carecen rí̂  i.

nefer/rf.a5 a fa resooncatilida^ ̂ f'r^cta de In^
independiente a la de los partidos, asuntó que

aaoted^Si aquellos eventos en que el Partido hayaagotado todos sus recursos y diligencia para que los candidatos se
allanen al nuevo marco. Sobre esto, está de más advertir la necesidad de

U nidos, como debe ser !
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ÉpiS™~=

S~!==;-~5™expedición del nuevo marco reglamentarlo que dispone se filen io<;
linderos en materia riP rPcn«n.í=K " ^ "J®" 'oslinderos en materia de responsab lidad de los pa
propios candidatos. En efecto, en el

rtidos, como de los
inciso 40 del Artículo 25, se expresa:

..fL reo/an^^nt-^r^procedimiento para ta presentación de informes de

^  campañas, en ei que

rñNMnstkí « I partidos, movimientos,CANDfpj^TOS Q GERENJFS, ei cuai permitirá
reconocería financiación estatal totai o parcialmente
de acuerdo con ios informes presentados. Bi
procedimiento establecido deberá permitir
determinar ia responsabilidad que corresponde a
cada uno de tos obiigados\a presentar ios informes,
en caso de incumplimiento de sus obligaciones
individuales".

Sobre este asunto, es oportuno indicar que existe ia Resolución No 1487
s^re prcxedlmiento sanclonatorio, la cual debe procederes con su
actualizaaón y armonización con la nueva legislación, teniendo en cuenta
que la misma data del 2003.

Entonces, sobre esta norma, en pleno respeto del debido proceso y de la
presunción de inocencia, resulta fundamental determinar concretamente
os pnncipios orientadores, las conductas sanclonabíes para cada uno de
los actores, las sanciones aplicables y ios criterios para tasar la
responsabi idad de cada uno de ellosl incluyendo causales eximentes de
responsabilidad, criterios de proporcionalidad, acumulación de procesos
carga de la prueba del acusador, etc., en desarrollo de ta responsabilidad
subjebva que resulta aplicable en| los procesos sancionatorlos en
Colombia, acordes, de manera particular y específica, con la realidad
electoral, partidista y democrática del país.

5. EN MATERIA de los criterios de
RESPONSABILIDAD APLICABLE A LOS PARTIDOS
POLITICOS:

ai Electoral debe Inexorablemente
subjetiva u objetiva) aplica a los

Sobre este asunto, el Consejo Nacior
'■®=P0"S3bilidad „ ..ujcuva; a IOSpartidos poiibcos al momento de estudiar, procesar y sancionar las

U nidoSf como debe ser ICarrera TN» 32-16 PBX C57)(l) 3500215 Fax:|Ext. 108 Bogotá D.C Colombia
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LevT475°deTo?n iM' C-ev 130 de 1994 y, en adelante laLey 1475 de 2011), Incluyendo lo relacionado a la rendición de cuentas.

rnnt^íníS,'^' «"tendido de que de acuerdo con la jurisprudencia
i  H determinado que la forma de responsabilidadobjetiva ha sido superada por el sistema sancionatorío en Colombia tal y

como se lee en la Sentencia C-545 de 2007.

Así las cosas, en el caso particular, por ejemplo, de la imposición de
sanciones en materia de rendición de informes y cuentas de candidatos,

^  ̂QPef, si bien la Ley responsabiliza a lospartidos por la omisión o incumplimiento en la presentación de informes
de ingresos y gastos de campaña, lo cierto es que no se los puede
responsabilizar por lo Imposible, cuando la violación no haya sido
generada por el partido directamente sino oor la omMnn

¡os partidos, generado v eviHt^nri;*Hn
diliQenaa v cuidado a fín de garantizar e! cumpUmientn

ae estas normas.

En estos casos, tal y como se ha manifestado ante la Corporación, con
Ocasión de diversas investigaciones, debe aplicarse criterios de
responsabilidad subjetiva, en el entendido de que se trata de derecho
sanclonatorio, en el cual, ante la ocurrencia de una causal constitutiva de
^'^9' 9ÓlO se pueden imponer sanciones;?/ probarse ta ocurrt>nr¡^
de cuioa o doio. v oor suouesto. arf»ntanHnoor SUL

donaiit
\di. fíi
g/7 ia ir

iei invñ

Con esta introducción, obligado es entrar a revisar algunos aspectos que
nos permitirán darificar el alcance de la responsabilidad aplicable a los
partidos y directivos:

a. RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y SUBJETIVA:
Recordemos que se aplica la teoría de la responsabilidad objetiva, en
ios casos que la investigación no se encamina en averiguar que la
persona cometió el hecho para endilgarle responsabilidad, sino que la
investigación apunta a demostrar que el hecho existió como tal y que
se debe reparar o responsabilizarse; de otra forma, esta
responsabilidad se visualiza como una institución jurídica en virtud de
la cual quien produce un daño antijurídico debe repararlo, sin
Importar que esta última haya sido culposa o dolosa.

Este tipo de responsabilidad es la que ha estado aplicando de forma
desafortunada, desconociendo los criterios dados por la Corte
Constitucional en la citada Sentencia C-490 de 2011.

En contravía con la anterior postura, la RESPONSABILIDAD
SUBJETIVA, prevista dentro del nuevo marco aplicable a los
Partidos, es aquella responsabilidad que se basa en el

U nidos, como debe ser I
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I? <;g|pa cpmp elemento Imprescindible de la misma
Estamos entonces frente a la aplicación de esa especie de
presunción de dolo o culpa en cabeza de un sujeto, sin demerito y
dejando de un lado el fundamento legal que reconoce la garantía a
la presunción de inocencia que al estar consagrada en la Carta
Política es un mandato ineludible para todos los operadores jurídicos
en materia sancionatoria.

b. RESPECTO A LAS OBLIGACIONES DE MEDIO Y DE
RESULTADO:

Para el caso que nos ocupa en materia de la responsabilidad que le
atañe a los partidos y movimientos políticos frente a la rendición por
su conducto de las cuentas de ingresos y gastos de sus candidatos
avalados, estamos frente a una OBLIGACIÓN DE MEDIO, en
caminados en lo posible a obtener un RESULTADO, desplegándose al
máximo todas las herramientas y diligencia para esta propósito.

Entonces, aludir a las obligaciones de medio y de resultado en la
responsabilidad en materia de rendición de cuentas, precisaremos;

a) Obligaciones de medio son aquellas en las cuales el resultado no
es importante; lo que se tiene en cuenta en ellas es la forma como
deben obrar los partidos y movimientos políticos, de modo que sus
acciones vayan siempre encaminadas a obtener determinado fin
aunque no necesariamente se llegue al resultado propuesto, en
este caso, que el candidato rinda la cuenta oportunamente, o que
en un caso concreto, el mismo no vulnere o rebase ios topes de
campaña permitidos; de otra forma, las obligaciones de medio no
siempre garantizan el resultado.

b) Al contrario, ¡as obligaciones de resultado, deben garantizar el fin
que se propusieron. En este caso, los partidos y movimientos
políticos, se comprometen a llegar a un determinado resultado y
sus acciones deben estar encaminadas a ello, es decir, que todos y
cada uno de sus candidatos rindan sus cuentas y que en ningún
caso, se violen los topes de campaña permitidos.

En el caso de las obligaciones de resultado, el hecho de que no se
haya obtenido el fin determinado, en nuestro caso, una correcta
rendición de cuenta, dentro de los límites previstos en (a Ley,
constituiría culpa del candidato a quien corresponderá en el caso
concreto liberarse, demostrar que no obstante su diligencia, hubo
causas que lo obligaron a superar los límites legales, u otras
razones que desde el punto de vista objetivo y razonable, lo lleven
a justificar su proceder.

Así, en las obligaciones de medio, como no se garantiza el fin, el
Consejo Nacional Electoral, deberé probar y demostrar la
inejecución de la obligación, o sea, que el Partido poco hizo, u

U nidos, como debo ser!
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obró negligentemente frente
disposición de sus candidatos
Ley.

a los medios y recursos que puso a
para que estos obrasen dentro de la

^ estas reflexiones, fsodremos afirmar que que ¡a culpa
^^"dsciones de resultado y deberá

?  rr. °^''9aciones de medio, esperando que el ConseioNacional Electoral, antes d^e aplicarse una medida de orden
Mncionatoria, tendrá que dernostrar que el Partido de la "U" obro

varioTdVstf candida^'' ' °

defensa la fuerza mayor. ° °

Nacional Electoral ha omitidoproceder con la reglamentación ordenada por la Ley 1475 de
2011, resi^ fundamental determinar los principios orientadores
las conductas sanclonables para cada uno de los actores, las
sanciones aplicables y los criterios para tasar la responsabilidad de
cada uno de ellos, incluyendo causales eximentes de
responsabilidad, criterios de proporcionalidad, acumulación de
procesos, carga de la prueba del acusador, etc..

Este punto objeto de realce cobra especial importancia, en la
medida que una vez probada la correcta y debida diligencia a
cargo del Partido o Movimiento Político, ello debe conducir a un
fallo liberatorio de responsabilidad, no solo por ello, sino además
por haberse dado una conducta claramente Irresponsable del uno
o varios de sus candidatos por su no observancia al régimen legal
en materia de rendición de cuer tas.

Recordemos que en materia civil como administrativa, existen
entre varios, eximentes de responsabilidad objetiva, más
concretamente frente a la causal, relacionada con la culpa:
exclusiva de la víctima, es decir] cuando el candidato incurre en la
violación de una norma, configurándose con ello un perjuicio (en
materia electoral, se estaría violentando un bien jurídico que no es'
otros que el sistema democ ático que busca preservarse y
protegerse desde del punto
disciplinarlo y fiscal por el actuar

e vista penal, administrativo,
culposo o doloso del candidato.

En este caso, si la razón del daño proviene exclusivamente de la
culpa del candidato, esto producirá una exoneración total por
parte de! Partido o movimiento político de la responsabilidad; lo
anterior, dicho con responsabilidad, debe contemplar que si la
culpa del candidato no es la única causa de la violación de la
norma, converge además la culpa de la administración, estaremos
en presencia de una concurrencia de culpas y en este caso se

U nidos, como debe ser I
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ajustará ta incidencia de ias culpas en la violación de la norma
para asi determinar el grado y racionalidad en la sanción.

6. EN MATERIA DE LA APLICACIÓN DE LA PRESUNCIÓN DE LA
BUENA FE EXENTA DE CULPA APLICABLE AL PARTIDO:

En concordancia con lo previsto en la Ley 130 de 1994 y las normas que
mparte el Consejo Nacional Electoral en materia de rendición de cuentas de
los candidatos, éstos deben hacerlo por conducto de un CONTADOR
PUBLICO. En este sentido, recordemos que la Resolución 330 de 2007
dispone: '

Artículo 9°. Presentación de Informes. Los candidatos
deberán presentar al partido o movimiento que los Inscribió ios
siguientes documentos:

" Formulario y anexos debidamente diligenciados y suscritos
tdnto por ei candidato como por un contador aúhiirn

al igual que original del libro de ingresos y gastos con
ios respectivos soportes contables.

Entonces, concluimos que los candidatos están en la obligación de rendir
las cuentas de ias campañas, acorde a lo señalado en el artículo 20 y
siguientes de la citada Ley, proceso que se adelantó con base en la
documentación allegada por ei candidato.

tejo este supuesto, sin lugar a equívocos ha de aplicarse el principio de la
fe exenta de cu/pa"que se encuentra prevista en ei Artículo 83 de

la Constitución Política, previéndose como una garantía de protección para
los individuos, en este caso al Partido, principio bajo el cual la colectividad
con base en la documentación aportada por ei candidato, brinda para sus
autoridades de control interno y de contabilidad un crédito y veracidad de
lo aportado, asumiéndose con ello que todas ias acciones adelantadas por
el candidato con ocasión a las cuentas de ingresos y gastos de la campaña,
se hayan ajustadas a la norma en materia de rendición de cuentas y más
concretamente respecto ai cumplimiento de los topes de gastos internos
como extemos.

Ahora, respecto ai principio enunciado, ta Corte Constitucional ha
establecido que el principio de buena fe hace referencia a la ausencia de
obras fraudulentas, de engaño, reserva mental, astucia o viveza; io
anterior, nos indica que ia buena fe se equipara al obrar con lealtad,
rectitud y honestidad. Esta es una premisa y antecedente que el Jefe dé
Control Interno debe aplicar ai momento de auditar las cuentas, como ai
momento de emitir su dictamen, antes de remitir ias cuentas al Fondo de
Campañas del Consejo Nacional Electoral.

En esta línea, es necesario resaltar que este principio es considerado un
criterio rector de todo ei ordenamiento jurídico; es más tiene carácter
normativo y se puede decir que la importancia de dicha norma es el
carácter de fuente directa de derechos y obligaciones, pues ya no solo es

u nidos, como debe ser I
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un principio de integración dei derec
un mandamiento jurídico del cuai se
jurídicas.

10 aplicable sino que es considerado
derivan una serie de consecuencias

Debe mdicarse que los candidatos en materia de rendición de cuentas
soportan las acciones de ingresos y egresos de la campaña, a través o
certificada por un contador público, quien Impone su firma dando fe de que
todos los soportes que conforman el paquete de cuentas esta soportada en
datos que se ajustan con ia realidad.

Traemos a colación el pronunciamiento de ia Corte Constitucional respecto
a las funciones y actividades de los contadores públicos, y ia relevancia
sobre las certificaciones por ellos expedidas. Sentencia C- 645/02 aue es
del siguiente tenor: ' /

"Ttat como ¡o ha reconocido ta jurisprudencia de esta
Corporación, ei Contador PúbUco coiabora y asesora ai
particuiar en ei cumpümiento de sus obUgaciones
contabies y tributarias. En reia^ción con este aspecto de ta
profesión, y teniendo en cuenta que aigunos particulares
-en especial ios comerciantes\ tienen ei deber de iievar
un registro pormenorizado de sus actividades y una
relación fiable de su estadqs financieros, constituye
función primordial de ios contadores públicos ia de
coordinar y asesorar a ios mismos en ei cumplimiento
adecuado de dichos compromisos, pues eUo es requisito
fundamental para ei manejo regular de ios negocios y
para ta seguridad y efectividad\de tas relaciones jurídicas
que surjan con ocasión de ios mismos.

En este mismo sentido, se agrega en cuanto a ta Garantía de veracidad de
información sobre patrimonio, agregó:

Como quiera que ia situación individual de ios
particulares repercute en
involucran ei interés público.

ámbitos externos que
es función también dei

Contador Público garantizar ia veracidad de ia
información relacionada con ei patrimonio de dichos
particulares, que pueda ser requerida y utilizada por ei
Estado o por terceros en ei giro ordinario de sus
negocios. En relación con esta última función, llamada
por ia doctrina, función fedante, ia Corporación ha dicho
que ios contadores informan | ai Estado y a terceros
interesados en ios estados financieros de ios particulares
(acreedores, proveedores, etc.), acerca de hechos
relacionados con ei riesgo y ias ̂finanzas de fas empresas,
que ies permitan asegurar ia confianza y efectividad en
ios negocios que pretenden realizarse.

u nidos, como debe ser l
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el Interés general: su fundón de da^fe de te ver^fd d"d
repercuten en el desarrollo confiable y seguro de teírtlílone?^
frente alSo"'° P- PP'te dels°pSa^^

te'iSaT pr"edló°:"S;af tet°enrdT "dT""'^"'°
HUMBERTO SILVA GON¿LEl ̂ r=^^ candidato EDGAR

P«se4=ímencionado candidato se encontraban ajustadas acordícon tos ?eautit«
S autoa"n V » dirtS"® ^ "e' Auditor Internose auaitaran y se dictaminaran en consecuencia.

a^uA' No esta premisa del principio de buena fe el Partido
cuen^.. los términos legales dictaminando la rendición ̂
GONZÁLE? investigado EDGAR HUMBERTO SILVA
Visto lo anterior, debemos afirmar sin temor a reparos ieaales oue ta

f  ̂ clel Partido como
rínH A f ^°"No NacioHal Electoral, recae directamente en cabeza del
recurlfriP^^ administración de losrecursos de su campanas en particular, así como la contabiilzadón y soporte
de los ingresos y gastos de su campaña, partiendo de la premisa que éstos
se hayan enmarcados dentro de la ley y su reglamento en esoeclai pn
cuanto al respeto internos y externos de campaña, previstos en la Ley 1475

Todo lo visto, debe mirarse en tomo a la tesis de aplicación de
subjetiva aplicable al Partido, en la medida que ha quedado

°  comento con suma diligencia
otra oL fnH^l " '"«""«""i brindadospara gue todos los candidatos rindiesen sus cuentas en estricto

coÍ'J^íÍmh y reglamento, exonerándose a ¡a

'■ u ' disciplinarias del partido de
^sde el de viste ético y disciplinario, para te fecha de tes elecciones regionales
del 2011, existía el CÓDIGO DE CONTROL ÉTICO Y RÉGImfm

par?ido de'la u''fi'' "nidad nacional,n H f oportunidad además de ser aplicado sirvióde fundamento para la regulación del marco aplicable a tos candidatos y a tes

l_f nidos, como debo ser !
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campañas en los qge respecta a la rendición de cuentas y por ende al resoeto
de los topes internos y externos de gastos. '

propósito, debe revisarse los textos de las Comunicaciones y Circulares

JURAMENTADA, documentos en cuyo ¿ontenido se hace alus!ón^Uesn».o

disciplinario del partido social de unidad nacional
Ver anexo: Folio 174 al 203.

2011,Tsí:^ «continuación algunas de las njmas aplicables a los candidatos del

de los militantes del Partido Social de
unidad Nacional.

de los contemplados en la Constitución Política, en la Ley y en los
son deberes y obligaciones de los mTem'bros y

militantes del Partido Social de Unidad Nacional, los siguientes:

a) Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución
Política, as Leyes, los Decretos, las Ordenanzas, los Acuerdos Distritales V
Municipales; los Estatutos, Código Üe Control Ético y DIscIpirnario!
Reglamentos, Manual de Funciones y demás preceptos que constituyan el
ordenamiento Interno del Partido; las decisiones judiciales y disciplinarlas
emitidas por funcionarlo competente y " ' '
las Directivas del Partido.

as órdenes superiores emitidas por

b) Obedecer las directrices del Partido en las decisiones que se tomen en las
corporaciones publicas de elección popular, teniendo en cuenta las
excepciones previstas por la Ley para asuntos de conciencia.

c) Acatar las directivas del Partido er
elementos distintivos.

la utilización de sus símbolos y

d) Responder a las convocatorias efectuadas por el Partido y cumplir con las
funciones y responsabilidades asignadas.

b. ARTÍCULO 37. Faltas Gravísimas. Son faltas gravísimas:

2  r fogeg tfg /os montos r^j^dos oara tas campañas nnrCcyygy ,Nat;ion^l o mcumolir tas oMIgaciones ^
re/fi^fqna(taf con ta fínandacián ds r^moañas

renfifción de cuentas v estados fínanrmrgs.

8. COMPROMISOS DIRECTOS E INDIVIDUALES DE LOS CANDIDATOS
FRENTE A SUS CANDIDATURAS

X3 nidos, como debe
Carrera ZN» 32-16 PBX (S7)(l) 3500215 Fax;

Contáctenos: www.partic

ser I

ixt. 108 Bogotá D.C Colombia

odeiau.com

17



Partido de la U
PAJniDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

resLníhitfn^íiíu^ avales, los candidatos adquieren
^ compromiso frente al Partido, concretamente en materia derendición de cuentas y a los topes máximos previstos para cada camoaña-

Sten su^diSl^i^ Siguientes documentos qu¿
del páítido <:urnP"m'ento de la ley y de los estatutos internos

1. Acta de Compromiso del candidato con el Partido. (3 Folios) Se olasman
expresos compromisos en materia de rendición de cuentas '

Ver folio 154 al 156

2. Formato único de hoja de vida
3. Declaración Extra juicio Juramentada

COMENTAR
rendida ante Notario (3 folios)

Ver folio 161 al 164

4. ̂ rmato único Declaración Juramentada de Bienes y Rentas y Actividad
Económica Privada Persona natural {2 folios)

5. Fotocopia ampliada de la cédula de ciudac anía
6. Certificado Judicial , expedido por el

Seguridad

^  Antecedentes expedido por la Procuraduna General de la
8. Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la

RepüDiica.

Departamento Administrativo de

III. PROCESO DE RENDICIÓN DE LAS CUENTAS DEL
CANDIDATO EDGAR HUMBERTO SILVA GONZALEZ-
ALCALDIA DE PUERTO GAITAN.- META

Conforme y como obra en el expediente, las cuentas correspondientes a la
rendición de cuentas del candidato Edgar Humberto Silva González, se
tramitaron en debida forma por el interesado a través del Partido
cumplimiento que se perfecciono con ios siguientes pasos: '

gastos de la campaña a ía firma1. Radicación de la cuenta de ingresos y
Global co

3.

4.

ntratada por el Partido.
2. Cuenta revisada y remitida al Consejo Nacional Electoral el 28 de

Diciembre de 2011
El 3 de Julio de 2012, se reciben observaciones dei Contador del Fondo
Nacional de Financiación Política del Corisejo Nacional Electoral.
El 15 de Agosto de 2012, se da respuesta a las observaciones del Fondo
de Campanas.
24 de Agosto de 2012, la cuente es certificada por el Fondo Nacional de-
Financiación Política del Consejo Nacional Electoral. '

5.

U nidos, como debe ser I
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pL?<f Nacional Electoral y la Registradoraemiten Resolución de Pago No. 8778.
7. 22 de Noviembre de 2012, se reciben los dineros al Partido por parte de la

Organización electoral Consejo Nacional Electoral- Registradora
8. A la fecha se encuentra pendiente el giro de los dineros al candidato, por

Tesorería del Partido unos documentos para el
desembolso que hasta el momento no lo ha cumplido el Interesado.

Ver folios 93 150

IV, PRUEBAS:

Nos permitimos anexar como pruebas para que sean tenidas en cuenta las
siguientes:

1. ^pia del contrato de Prestación de Servidos con Global Trade
Consulting SAS, empresa encargada del proceso Integral de cuentas de
los candidatos del Partido.

2. Copla de las circulares y comunicados dirigidos a Directorios
Departamentales, Distritales, Municipales, Senadores, Representantes,
Diputados, Concejales, candidatos a todas las corporaciones y militantes
del Partido, del alcance y contenido de las normas de publicidad
ingresos y gastos de las campañas. '

3. Copia de los documentos de solicitud de aval del candidato Edgar
Humberto Silva González.

4. Copla de la Resolución No. 8778 del Consejo Nacional Electoral y la
Registradora Nacional.

5. Copia del oficio remitido al Veedor del Partido comunicando la existencia
de la actuación administrativa.

6. Copia del Oficio remitido ai Consejo de Ética del Partido.
7. Copla del Código de ética vigente para ias elecciones del 2011.
8. Copia de los Estatutos vigentes para las elecciones del 2011. Ver folios

204 al 239.

9. Representación de la Personería Jurídica del Partido. Ver folio 173.

V. PETICION:

De todo lo expuesto, independiente del felio, detw considerarse DEBIDA
DILIGENCIA desplegada por el Partido en los términos previstos por la Ley
1475 de 2011 y el Fallo C-490 de 2011, previéndose en caso de un
pronunciamiento desfavorable, deberá endilgarse la responsabilidad directa del
candidato, produciéndose en consecuencia la exoneración del Partido por las
acciones u omisiones del candidato.
Es claro entonces que desde que el Partido dispuso el proceso de selección de
candidatos encaminadas a advertir y a orientar a los pre candidatos como a los
candidatos, se adelantó un estricto y sigiloso proceso encaminado al respeto y
cumplimiento de la normatividad sobre propaganda electoral y manejo de los
recursos de campaña.

U nidos, como debe ser !
Carrera 7N« 32-16 PBX (57K1) 3500215 Fax: Ext 108 Bogotá D.C Colombia

Contáctenos: www.partidodeiau.com



República de Colombia

m

Consejo Nacional Electoral

SUBSECRETARÍA

Bogotá D. C., 28 de enero de 2013
CNE-ss-LLPA/0236-2013 [al contestar citar estos datosj

Señor (es):
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA ü
CARRERA 7 N° 32-1 ó PISO 21
BOGOTA D.C. I

Respetado señor (es);

rnr
contra EDGAR HUMBERTO SILl/A

ALCALIS VUERTO MgTA

^^33^ SR GENEf< 31/01/2013

cn'vn''^n^'^' ° Honorable Magistrado JOAQUÍN JOSÉ VIVES PÉREZ
orden™" textuo,mente, con el obieto de dor cumpllSo a ío

Nacional - Partido de la U la existencia

fe inHnn"°^T adelanta bajo el rodicado N» 16655-11 en lo cual
1° de normas de financiación de la campaña

5 vn ro =®"^didato a la Alcaldía de Puerto Gaitán Meta, señor Edgar HumbertoSilva González, ovolado por el partido de la U.

2. Comuniqúese por conducto de la Subsecretario, de-esto .Gorporgción el
contenido del presente auto al Partido Social de lo Uwda-d' t^dcfeñali... Partíclb de la
U - en la dirección Gorrera 7 N" 32-16 Piso 21, Bg^ata-Cundinamarca."' . .

"  >>Pora el efecto, anexo copia del Acto Adrrifetrai¡vo^n. p) folios. , _

Cordialmente / / •% ^
JTA'** «wr

-4 I. i

Supsecretório CNE
O

Lady Perdomo Adames

RRES

/f

SUBSECRETARÍA CNE
Avenida calle 26 No 51-50 Oficina 117 Conmutador 2207698

Bogotá D.C., Colombia

f)Y fiiñdu/ ^ J J -

^V, ' S q .

ij'f)
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AUTO

b°Ú- T""í'' " """«I -Panido de

1. HECHOS Y ACTUACIOHES ADMINISTRATIVAS

1.1. El Tribunal Seccional de Garantías Vigilancia Electoral - Departamento

^etrd^ Sh -
González avalada por el Partido Sotial de Unidad Nacronal en adelame

Departamento del Meta, en cump imiento de sus fun^LÍ remftS
documentación relacionada con la presunta violación de topes electorales
gSmLEZ '^^H'^'dato EDGAR HUMBERTO SILVA

1.3.Por reparto efectuado por la Subsecretaría de esta Corporación el día 28
de Noviembre de 2011, le correspondió al Magistrado Dr. Bernardo Franco
Ramírez, actuar como ponente del presente asunto

^■^■St7N"^1?ll^derHí° T ® Electoral, medianteMaoist^Ho nr f ? í ® le correspondió alMagistrado Dr Joaquín José Vives Pérez, continuar como ponente del
presente asunto Radicado bajo el N° 16655-11.

1.5. En escrito presentado personalmente |en esta Corporación el 23 de enero
de 2013, el señor Edgar Humberto Silva González otorga poder al Dr
Alexander Vega Rocha Identificado con la C.C No. 11.202.241 de Chía y
T.P. No. 125.255 del CSJ para que lo represente en esta actuación
administrativa.

2. CONSIDERANDO

Que el numeral 6 del artículo 265 de la Carta Política, modificado por el artículo
12 de! Acto Legislativo 01 de 2009, confirió competencia a esta Corporación para
velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos políticos
así:

ARTÍCULO 265. Modificado por el articulo 12 del Acto Legislativo 01 de 2009. El
Consejo Nacional Electoral tendrá, de confohnldad con la ley, las siguientes
atribuciones especiales:

(...)6. Velar por eí cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos políticos y de
las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política: por los derechos de



REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Página N° 2
#í,:

1U0

como''tftlT establece al Consejo Nacional Electoral

rB!? Fsít^'

En mérito de lo expuesto el Magistrado ponente,

3. RESUELVE

H» S°='3l de Unidad Nacionai -Partido de ia U - la existenciade la actuación preliminar que se adelanta bajo el radicado'No. 16655-11 en la
2^r.rfnr Cumplimiento de normas de financiación de la car^paña
S!Sn^ ''r - Meta, Señor EdgarHumberto Silva González, avalado por el partido de la U.

2. Reconocer personería para actuar dentro de la presente actuación
administrativa, en los términos del poder otorgado ai Dr. Alexander Veqa
Rocha como apoderado del señor Edgar Humberto Silva González.

3. Comuniqúese por conducto de la Subsecretaría de esta Corporación el
contenido del presente auto al Partido Social de Unidad Nacionai -Partido de la
U- en la dirección Carrera 7 No. 32 -16 Piso 21, Bogotá- Cundinamarca.

COMUNIQUESE Y CUMPLA!

Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (24) dias del me^de enero d Í113.

CNE-JJVP.cmg.A-008. Rad. ]

¿y)DiSLuji.
JOAQUÍN JOSI'/VIV

MAGIS: RA

ES PÉREZ
DO


